Los Mercedarios en la Argentina

a. La Orden de la Merced en la Evangelización de América

I. PRIMEROS MERCEDARIOS EN AMÉRICA

La Merced fue una de las primeras Ordenes religiosas que con los franciscanos y dominicos, y posteriormente los agustinos y jesuitas, cumplieron en cuanto tales, y no aisladamente, la vo​luntad de la Iglesia y de los reyes católicos implantando la fe católica en el nuevo mundo. Para el cumplimiento de sus objeti​vos establecieron sus respectivos conventos para, desde allí, em​plearse en el difícil ministerio de las misiones volantes o estables que se les confiaron. En los comienzos de esta nueva etapa, los frailes misioneros son, por lo general, consejeros y capellanes de las diversas expediciones que se van adentrando con la conquis​ta, lo que da la posibilidad de entrar en contacto con los natura​les, suavizando y moderando no pocas veces los ímpetus y des​manes que provocaba el encuentro de conquistadores y con​quistados.

Descartado que en el primer viaje de Colón no fue ningún sacerdote, sí los hubo en el segundo, salido de Cádiz el 25 de septiembre de 1493 con trece navíos y doce clérigos, sacerdotes y religiosos encabezados por Bernardo Buill primer vicario apos​tólico de las Indias. Entre ellos venía sin duda alguna, uno o dos mercedarios, de acuerdo al conocido relato de Pedro Mártir de Anglería quien, al narrar el recorrido de Colón por las costas de Cuba, menciona a uno de sus ballesteros que «se entró en la selva a cazar; allí un hombre, vestido con una túnica blanca, se le presentó tan de improviso, que a primera vista creyó que era un fraile del Orden de Santa María de la Merced, que el Almirante llevaba consigo como sacerdote...». Los cronistas mer​cedarios del siglo XVII lo identifican con el P. Juan de Solórzano con quien en Santo Domingo se hallaba el P. Juan Infante. Este úl​timo se halló presente en mayo de 1495 en el Consejo de oficiales celebrado por Colón en vísperas de una gran batalla contra los indígenas comandados por el cacique Manicaotex o Maniocatex según otros, en que sucedió el «milagro de la cruz» que Colón había colocado en un cerro y a la que los indios quisieron que​mar sin resultado. Como recuerdo de tal acontecimiento mandó Colón levantar una ermita en la que hasta el día de hoy se vene​ra a la Virgen de la Merced en el así llamado Santo Cerro. Un tercer mercedario es Fr. Jorge de Sevilla al que se lo identifica con un tal «frey Jorge» que se hallaba en Santo Domingo y de​seaba regresar, por lo que los reyes ordenan a Colón el primero de junio de 1495 lo envíe en las carabelas que hacia allá partían

Ante la duda de algunos por saber cómo entraron y con qué licencia los primeros mercedarios, respondía el cronista Alon​so Remón «que nuestro instituto es el ir a rescatar cautivos; y como en semejantes conquistas y guerras es ordinario haberlos siempre, desde el principio de nuestra fundación se acostumbró a que la Orden enviase alguno o algunos religiosos a semejantes jornadas y empresas, y la licencia para eso no se pedía ni a los Pontífices, ni a los Reyes, como tampoco la pedía la Orden para ir a rescatar cautivos a tierra de moros y turcos...; y por los años de (mil cuatrocientos) noventa y dos, habiendo entrado a gobernar la Religión (de la Merced) por Maestro General de ella Fray Juan Urgel, prior que era de Barcelona, y catalán de nación como queda dicho, la licencia que llevarían estos primeros pa​dres, claro está que sería suya».

II. ESTABLECIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA MERCED EN AMÉRICA

Sólo dos provincias mercedarias había en España al tiempo del descubrimiento: las de Aragón y Castilla con sus respectivos conventos gobernados por un provincial. El envío de misioneros a América fue obra de la provincia de Castilla y así podemos distinguir tres etapas, la primera de las cuales se extiende de 1493 a 1561 en que no sólo envía sus misioneros, sino que fun​da sus conventos y los gobierna y visita por medio de sus visita​dores provinciales, con absoluta independencia del Maestro General de la Orden, como consecuencia de una Concordia del año 1467 que abarcaba al territorio peninsular extendido después a América. La segunda etapa abarca trece años desde 1561, cuan​do por exigencia de los mercedarios de América, aunque nacidos y formados casi todos en España, se inician los trámites para su independencia del provincial de Castilla (iniciada en 1556) con la erección definitiva en 1563 de las cuatro primeras provin​cias americanas, a saber, Cuzco, Lima, Guatemala y Chile sobre las cuales, sin embargo, el provincial de Castilla ejercía sus fun​ciones a través de sus visitadores y reformadores. La tercera eta​pa se inicia en 1574 cuando, al unificarse el régimen de toda la Orden, las provincias americanas dependen directamente del Maestro General, pero el Vicario General para todas las Indias sería siempre de la corona de Castilla, lo mismo que el envío de los misioneros. A partir de 1588 en que se erige la provincia de Andalucía con parte del territorio de la Castilla, se nombra​ban dos vicarios generales, uno para las provincias del Perú y otro para las de Nueva España, alternativamente de ambas pro​vincias españolas.

III. TRES CENTROS PRINCIPALES

En las Antillas lo fue el convento de Santo Domingo; en la América Central el de Guatemala la Antigua; y finalmente en el Perú los de Cuzco y Lima para todo el continente sur.

a. Las Antillas

El convento de la Merced de Santo Domingo o la Española fue el primero y el más importante de la Isla, como que ésta fue «el centro de toda la actividad comercial, guerrera, religiosa y administrativa de las colonias en los primitivos tiempos de la conquista» nos dice Ángel Clavero Navarro. En 1511 se hallaba ya un «fraile de la redención» tratando asuntos de los bienes ab intestato, al que tenían derecho tanto el tribunal de la Santa Cruzada como la Redención de cautivos. Por un documento de 1514 se sabe que se construía el monasterio de la Merced, que vino a ser el primero de la Orden en toda América, dándosele tres indios libres de servicio o naborías «de casa de las que regis​tró el factor Juan de Ampiés». En 1528 contaba con quince reli​giosos y era la primera casa de estudios y seminario de misione​ros mercedarios, de los que en 1534 el cabildo escribía a Carlos V diciendo que dicho convento «tenía muchas personas doctas y celosas que han servido mucho en la conversión». Un siglo después (1616-1618) menciona Tirso de Molina la existencia de predicadores, teólogos y lectores o profesores, entre los cuales se encontraba el mismo Tirso «predicando, leyendo (= enseñan​do), amonestando infatigablemente...; asentáronse estudios que hoy día perseveran con lucimiento extraño de sus naturales sin nece​sitar ayuda de lectores (profesores) extranjeros...». Por ellos se introdujo la devoción y defensa de la Concepción Inmaculada de María y se obtuvo de la Real Audiencia y Cabildo o Regi​miento la declaración del patronazgo sobre la isla de la Virgen de la Merced «con voto expreso de su inmaculada preservación», cuya imagen fue dádiva de los Reyes Católicos y la primera que pasó a aquellos parajes, como recordará tiempo después una cé​dula real.

En la misma Isla se fundan en el siglo XVI los conventos del Santo Cerro y el de Santiago de los Caballeros tierra aden​tro, donde en 1608 se celebra el primer capítulo de la nueva provincia erigida en 1604 por una de cuyas Ordenanzas se nom​bra lector de gramática para la casa de Santo Domingo al P Juan Rodríguez. En el siglo XVII se funda el convento de Azúa; también en la misma Isla.

Pasando a la isla de Cuba, después del P. Juan de Solórzano se encontraba en 1518 el P. Bartolomé de Olmedo con Hernán Cortés, y su compañero P. Juan de Zambrana en compañía de Diego de Velásquez. En el siglo XVII se fundó el convento de Puerto Príncipe que en la primera mitad del XVIII tenía comuni​dad muy numerosa ocupada en el confesionario, predicación, mi​siones y estudios generales de gramática, filosofía y teología, tam​bién en beneficio de los hijos de dicha villa. En La Habana se establece en 1643 un Hospicio o residencia el que en 1744 figu​ra como convento dándose como motivos el de «ser la primitiva Orden que pasó a la conquista», y haber trabajado «en la educa​ción evangélica de aquellas provincias».

Desde el convento de Santo Domingo se establece en 1638 el Hospicio de Caracas en Venezuela, siendo su decidido protec​tor el gobernador Ruy Fernández de Fuenmayor, que por cédula real de 1642 pasó a ser convento contando con estudios genera​les, donde a fines del XVIII recibió su formación literaria y filo​sófica el gran humanista Andrés Bello bajo la sabia dirección del mercedario Cristóbal de Quesada, «uno de los más consuma​dos latinistas existentes en ese tiempo en Venezuela», según afir​ma Lucas G. Castillo Lara.

Estos siete conventos formaron la importante provincia mer​cedaria de Santo Domingo erigida por el Maestro General Alon​so Monroy, como dijimos en 1604, hasta entonces dependientes del provincial de Castilla.

b. América Central y Nueva España

Su sede principal fue el convento de la ciudad de Guatema​la fundada por Pedro de Alvarado en 1524. En 1536 ya se halla el P. Juan de Zambrana de quien decía el cabildo al emperador el 2 de febrero de 1540: «Vino a esta tierra habrá cuatro años, y pobló en esta ciudad una casa con harto trabajo, porque somos pocos y no muy ricos, aunque siempre hemos ayudado y ayuda​mos con nuestras limosnas así para la obra de la casa como para el sustento». Por su parte el primer obispo Francisco Marroquín decía de Zambrana que fue «el primer mercedario que sembró doctrina», es decir, que evangelizó. La Audiencia escribía el em​perador el primero de agosto de 1554 que «los religiosos de la Merced fueron los primeros que poblaron monasterio en esta ciu​dad en tiempo de don Pedro de Alvarado». Y además de ser el centro de las misiones mercedarias, la Audiencia recordaba en​tonces que también fueron «los primeros que tuvieron escuelas» para los hijos de lo s principales y de lo s naturales de es tas tie​rras. En 1646 tenía concursos de Artes (filosofía) y Teología, y en 1696 contaba con estudios generales, además de ser casa de noviciado. Se fundaron otros conventos en Ostuncalco, Saca​tepeques, Cuilca, Huehuetenango, Malacatán, Chicarlán, Soloma, Chiantla, etc.

En la entonces provincia de Nicaragua el P. Francisco de Bobadilla acompañó el 4 de marzo de 1528 y en nave propia de su amigo el gobernador Pedrarias Dávila, desde Panamá hacia la ciudad de Nicaragua y, a ruegos de Pedrarias «que deseaba tener religiosos para doctrinar los indios» fundó el convento de León de Nicaragua que Francisco Hernández fundara en 1524 a orillas del lago Managua. Pedrarias fue su protector y en su iglesia fue sepultado en marzo de 1531. Del P. Bobadilla escribía la ciudad de Santo Domingo al emperador el 28 de julio de 1534:

«Aquí, en la Tierra Firme y provincia de Nicaragua, converti​da de su mano, ha hecho mucho bien...».

La acción misionera de este convento se extendió en un ra​dio de cuarenta leguas hacia las provincias de Zebaco y Pozolte​ga donde hubo conventos de la Merced hasta la entrega de sus doctrinas de indios al clero secular en 1757, más las de Chones, Managua, Chichigalpa, Sutiaba, Somoto y Matagalpa. Otros con​ventos de esta región fueron los de Granada (1536), Nueva Se​govia, Realejo (1646), Hospicio de Samotillo (s. XVIII) y las doc​trinas de Petoa e Intiguca en 1791.

Al sur de México y en 1537 se fundó el convento de San Cristóbal o Ciudad Real, en Chiapas por el P. Pedro de Barrien​tos. Fue el primero y uno de los más antiguos de la Nueva Espa​ña, «... poco después que se pobló de cristianos y fueron parte para quitar muchos ritos y destruir muchos ídolos de diversas maneras, y otros pecados nefandos...», decía la Audiencia de Gua​temala al emperador el primero de agosto de 1554.

Alma y apóstol de esta región, cura del pueblo y provisor puesto por el obispo Francisco Marroquín, fue el P. Marcos Dar​dón quien en 1539 se presentó al cabildo solicitando un sitio más apropiado para su convento en el que se mantuvo hasta el otoño de 1546. Por la carta de la Audiencia de 1554 sabemos que se ocupó en Chiapas de predicar y enseñar a los indios la doctrina cristiana, de los que fue nombrado por dicha Audiencia protector y defensor de los indios, cargo que desempeñó por es​pacio de cinco o seis años. Por ese entonces llegó a Chiapas el nuevo obispo Bartolomé de las Casas con el que no congenia​ron los mercedarios, por lo que al año abandonaron su convento trasladándose a Tustla. Se retornó a Chiapas en 1624.

E1 P. Juan de las Varillas que en 1524 llevó consigo al licen​ciado Alonso de Zuazo desde Cuba a la ciudad de México junto con Fr. Gonzalo de Pontevedra (quien falleció en la isla de las Víboras), fue uno de los capellanes de Hernán Cortés en su ex​pedición a Honduras en dicho año, cuando el capitán Cristóbal del Olid se alzó con la armada de Cortés, quien fue en su bús​queda. Después de dos años y meses de andar en las Higueras retornaron ambos a La Habana. El P. Varillas fundo en Hondu​ras una residencia en 1525 para evangelizar la región. Pero fue en 1550 cuando, a petición del presidente de la Audiencia de Guatemala, el P. Dardón envió al P. Nicolás del Valle para fun​dar dos conventos misionales, el de Gracias a Dios y el de Ten​coa, mientras el de Valladolid del valle de Comayagua lo fundó el P. Jerónimo Clemente en 1552-1553. En la información de servicios que el P. del Valle hizo en Madrid el 22 de marzo de 1565 decía que hacía doce años que residía en la provincia de Honduras. Y el obispo decía de él en 1564 que era «persona que ha trabajado en esta tierra mucho en la predicación del Evan​gelio y doctrina de los naturales».

Fundada Tegucigalpa en 1622 como pueblo de españoles, tam​bién allí fundan los mercedarios a mediados del siglo XVII, co​mo los de misiones en Cururú y Chuluteca, y a fines del XVII los de administración de doctrinas como Aguacaterique y llano de Tencas, Tumbla y Zutituca o Cares.

En la actual república del Salvador se fundó convento con licencia del cabildo secular del primero de junio de 1594, el mis​mo tiempo que se juró a la Virgen de la Merced como patrona de la misma ciudad. En el siglo XVI se fundó el de Sonsonate y tanto éste como el de San Miguel se los menciona en 1646. Eran todos pueblos de españoles y sin doctrinas.

También en Costa Rica hubo convento de la Merced men​cionado en 1646 por el cronista fr. Marcos Salmerón. En la in​formación de 1571 se dice que el P. Lázaro de Guido se ocupa​ba «en animar a los soldados de Costa Rica que entrasen a la conquista ayudándoles con lo necesario; hizo mucho servicio a Dios nuestro Señor y a su Majestad y restauró muchas almas que tuviesen conocimiento de nuestra santa fe católica y recibie​sen los sacramentos».

Todos estos conventos formaron en 1563 la provincia mer​cedaria de Guatemala, la que a fines del siglo XVI tenía dieciséis conventos, los que en 1646 sumaban veintitrés.

A pesar de que el P. Bartolomé de Olmedo fue el primero en llegar a México como capellán de Hernán Cortés, no estable​ció ningún convento dado su actuación andariega durante su con​quista, pero según nos refiere Bernal Díaz del Castillo plantó las primeras cruces y levantó altares al verdadero Dios y a su Madre Santísima como director espiritual de la misma, ofrecien​do a la Iglesia las primicias del bautismo de la Nueva España. Un dato de interés nos revelan las capitulaciones e instrucciones dadas a Cortés el 23 de octubre de 1518 acerca de la finalidad de la expedición a la conquista de México. Llevaba Cortés—nos dice Francisco Morales Padrón, títulos de Derecho Público y otros privados o de Derecho mercantil y civil. Por los primeros, una de las finalidades era «rescatar cautivos, obtener información y realizar trueques». Así se explica la presencia del P. Olmedo «gran consejero de Cortés y eficaz colaborador en la evangelización y política seguida», afirma el mismo autor.

A1 P. Olmedo sucedió el P. Francisco de Bobadilla quien envió en 1533 a los PP. Hernando de Talavera y Gonzalo de Vera, los que se presentaron al cabildo el 19 de septiembre de dicho año manifestando haber «venido a estas partes para hacer monas​terios... y fruto en la conversión de los indios y doctrinas de los españoles...», por lo que pedían «se les haga merced y limos​na de un sitio y solares». Tras muchas dificultades por fin consi​guieron dos cédulas reales de 1592 por las cuales «habida consi​deración al fruto de su predicación y doctrina... os mando ten​gáis muy particular cuenta y cuidado de favorecer los religiosos de dicho monasterio, teniendo entendido que, además de lo que Nuestro Señor se servirá en ello, yo recibiré contentamiento» decía el rey a sus autoridades. En 1594-1596 llegaba a Nueva España el vicario general Francisco de Vera llevando consigo una imagen de la Virgen de la Merced, gemela de la que se veneraba en Guatemala.

A tanto llegó el progreso material y espiritual que alcanzó la Orden que, según informe de la Audiencia de diciembre de 1600, tenía el convento cuarenta y dos religiosos, tres predicado​res de tabla, estudios generales de gramática, Artes y Teología, asistencia asidua a púlpitos (predicación), confesonarios, enfermos y hospitales, y gran concurso de españoles a los divinos oficios y a la devoción a la Madre de Dios de la Merced. Llamados de cinco o seis pueblos de la Audiencia de México fundáronse los conventos de Puebla de los Ángeles (1598), Oaxaca (1601) que servían de hospedaje (ú Hospicio) y descanso para los estu​diantes que, en más de doscientas leguas desde Guatemala, se dirigían a estudiar a México. Les siguen después Morelia (antes Valladolid, 1604), Colima (1607), Veracruz (1612) Atlixco cerca de Puebla (1612) y la residencia de Tacuba en las afueras de México (1607) todos ellos activos centros de ministerio sacerdo​tal. Con todos estos conventos se erigió en 1615 la provincia mercedaria de México desprendida de la de Guatemala. En el siglo XVII fundáronse los célebres colegios de México: el de San Pedro Pascual de Belén (1626) y el de San Ramón (1654), éste último para canonistas seglares, fundado por el obispo merceda​rio de Michoacán y antes de La Habana, fr. Alonso Enríquez de Armendáriz «dolido por no encontrar un buen provisor», de​cía y cuya dotación aumentó otro obispo también mercedario fr. Juan de la Calle. En 1626 se funda el de San Luis de Potosí; en 1629 el de Guadalajara, por el ex Maestro General de la Orden obispo de dicha ciudad fr. Francisco de Ribera; también en 1629 el de Aguascalientes con cátedra de gramática y escuela de niños; el de Lagos de Moreno en 1685 con latinidad y doctri​na cristiana para los jóvenes. En el siglo XVIII se fundan el de Toluca (1731), Querétaro (1734), Celaya (1742), Guanajuato (1752) y Valle de Santiago (1762), etc. Finalmente en 1851 el antiguo convento de Chiapas se incorporó a la provincia mexicana.

La provincia mercedaria de México sobresalió especialmente en los estudios, en el apostolado sacerdotal y en la recolección de la limosna de la redención de cautivos, siendo así la provincia mercedaria más científica y literaria de la Orden en América, según su cronista el P. Francisco de Pareja, pero no contó con doctrinas en la que sobresalieron las de Guatemala y Perú. En 1614-1616 se inician como catedráticos de teología en la Univer​sidad de México; en 1635 había tres catedráticos de teología, filosofía y matemáticas; y en 1646 dieciséis religiosos se hallaban graduados como doctores. En el capítulo provincial de México celebrado en 1734 se hace mención de que «muchos religiosos han sido obispos y maestros por esta Real Universidad en donde rara vez faltan catedráticos de esta religión» (de la Merced), a la que «hánla ilustrado sujetos eminentes en letras y virtud, de los cuales han sido treinta y cuatro Doctores y dieciséis catedrá​ticos en esta Real Universidad», según nos dice el catedrático de Salamanca P. Vicente Muñoz Delgado.

c. El Perú a partir de Panamá

Finalmente el tercero y principal centro mercedario para to​da la América del Sur fue el Perú a partir de Panamá, cuyo convento fundado en 1522 por Pedrarias Dávila y el P. Martín Doncel según unos, o el P. Francisco de Bobadilla según otros, es el más antiguo de la Orden en el continente, alcanzando nota​ble importancia como la misma ciudad, a pesar de los no pocos saqueos que sufrió por parte de los piratas. «Está probado ade​más —escribe el P. José Castro Seoane— por testigos de vista, que la Merced fue la primera en establecerse en el Perú, y que, cuando las demás Ordenes vinieron, ya estaban poblados muchos pueblos y pasadas las guerras y revoluciones de los naturales y pacíficos estos reinos y poblados monasterios de la Merced en Piura, Trujillo, ciudad de Los Reyes y Cuzco», según la informa​ción de servicios levantada en Los Reyes en 1570.

Desde el Cuzco y Lima (Los Reyes, 1534) la Merced se desarrolló rápidamente hacia el sur y hacia el norte, respectiva​mente, gracias también a la protección y amistad que, como con​sejeros y capellanes, tuvieron con los conquistadores Francisco Pizarro, Diego de Almagro, Sebastián de Benalcázar y otros, de cuyos litigios y pleitos fueron constituidos árbitros y componedo​res, como el P. Bobadilla lo fue entre Pizarro y Almagro, y el P. Granada entre Benalcázar y Andagoya. El dominico Valverde, obispo del Cuzco, se quejaba en 1539 de que los mercedarios tenían conventos en todas las ciudades. Tan cierto fue que para el año siguiente se hallaban en toda América y dependían del P. Maestro fr. Alonso de Zorita que se titulaba, con razón, pro​vincial de Castilla, Portugal y Granada, Indias, Islas y Tierra Firme del Mar Océano.

Débese al P. Francisco de Bobadilla, vicario provincial de la Merced en América, el haber movilizado a los mercedarios desde Panamá hacia el Perú, según lo que decía el cabildo secular de Santo Domingo el emperador el 28 de julio de 1534: «El Padre Bobadilla podrá decir del Perú, pues conoce a los de allá; en Panamá ayudó al aviamiento del gobernador Pizarro y fundó en aquellas partes monasterios de su Orden que permanecen pobla​dos». A fines de 1533 y principios de 1534 se hallaba el P. Hernando de Granada con Benalcázar en San Miguel de Piura donde fundó «el primer convento de la Orden y de todas las Ordenes en el Perú».

En orden cronológico le siguen los conventos del Cuzco, Los Reyes (Lima), Trujillo y Quito en 1534, los dos primeros por los PP. Sebastián de Castañeda y Miguel de Orenes, y este últi​mo por el P. Granada cuando la fundación de la ciudad; Porto​viejo (1535); los tres de la hoy Colombia por el P. Granada: Cali (1536), Santa Ana de Anserma y Pasto (1539); Arequipa y Huamanga (hoy Ayacucho, 1539): Chachapoyas (1541). Los de la actual Bolivia: La Plata (o Chuquisaca, o Charcas, 1541); Chu​quiago o La Paz (1549); Potosí (1549) y Santa Cruz de la Sierra (1557), éste último por el P. Diego de Porres.

En el reino de Chile se fundan los conventos de Santiago (1548) por el P. Antonio Correa; Concepción (1550): La Impe​rial y Valdivia (1552), La Serena (1556), Osorno (1558). En la gobernación del Tucumán el de Santiago del Estero (1557) por el P. Diego de Porres según su memorial de 1586, precedido del de Asunción del Paraguay fundado en 1537 por el P. Juan de Salazar.

Todos estos conventos, más el de Santa Marta (Colombia, 1527) y los siete de Guatemala, dieron origen en 1563 a la erec​ción de las cuatro provincias mercedarias ya mencionadas de Gua​temala, Cuzco, Lima y Chile. De la del Cuzco se desprendió en 1593 la del Tucumán, Río de la Plata y Paraguay. De la de Guatemala se desprendió en 1615 la de México y en 1616 se erigió la de Quito desprendida de la de Lima, todas las cuales con la de Santo Domingo erigida en 1604 y la Viceprovincia del Marañón en Brasil (siglo XVII) conformaron el estado de la Merced en el continente americano hasta que los sucesos de la independencia, a los que se agregaron las leyes contrarias dic​tadas por los gobiernos de turno, provocaron poco a poco la pau​latina extinción casi total de dichas provincias hasta su actual restauración de fines del siglo XIX y principios del XX.

Desde la erección de las cuatro provincias hasta finales del siglo XVI se erigen siete conventos en la provincia de Lima: cuatro en la del Cuzco, más otros cuatro en la gobernación del Tucumán y Río de la Plata; nueve en la provincia de Chile y uno en la de Quito. En el siglo XVII se fundan veintisiete con​ventos, de los cuales cinco en la de Quito, tres en la de Lima, cuatro en la del Cuzco, tres en la de Chile y cinco en la del Tucumán. En el siglo XVIII se fundan trece conventos: cuatro en la de Quito; uno en la de Lima; dos en la del Cuzco; seis en la de Chile y dos en la del Tucumán. En honor de la breve​dad omitimos los lugares de dichas fundaciones, muchos de los cuales fueron de importancia para la vida apostólica y misionera de dichas provincias.

En el Brasil. Para completar el cuadro general de la Merced en América, también en Brasil se estableció la Orden cuyos con​ventos formaron la Viceprovincia del Marañón al que se agregó el Hospicio de Lisboa (Portugal). Los primeros mercedarios baja​ron desde Quito por el Amazonas en 1639 y se establecieron en Belén de Pará, fundando después Río Mearim, San Luis de Marañón (1651), Santa Cruz de Camulá y Tapuytapera o Villa de San Antonio de Alcántara (1659), contando además con cinco doctrinas. En 1855 el gobierno suprimió dichos conventos, hasta que en 1922 la Santa Sede confió a la Orden la Prelatura de Bom Jesús de Guergueia en el Estado de Piauí, con una exten​sión de cien mil kms. cuadrados, estando hoy a cargo de la pro​vincia de Castilla, con varios conventos que forman una Vicaría.

En resumen, constatamos que en el antiguo Virreinato del Perú se fundaron en el siglo XVI cincuenta y nueve conventos; en el XVII, veintisiete y trece en el XVIII, quedando quizás sin mencionar algunos de los pueblos de españoles y varios de los de indios, cuyas casas de doctrinas debían procurarse erigir en conventos. Y si a mediados del siglo XVI (1550) la Merced en América contaba con unos veinte conventos con algo más de ciento cincuenta y cuatro religiosos, al finalizar el XVIII (1775) había ciento diez conventos, sin contar las numerosas doctrinas, y mil setecientos sesenta y dos religiosos repartidos en ocho pro​vincias y una vice, teniendo presente que, en dicho siglo la Or​den tenía en total, entre mercedarios calzados y descalzos ( cu​yos orígenes datan de 1603), unos seis a siete mil religiosos, confirmándose el dicho aquel: «los mercedarios son pocos..., pero lo hacen bien».

 

B. Doctrinas y Misioneros de la Merced en América

I. LAS DOCTRINAS

Fundados los conventos, fueron ellos los centros de irradia​ción hacia los cuatro puntos cardinales en orden a la evangeliza​ción de los naturales. Así se iniciaron, en primer lugar, las misio​nes volantes teniendo como sede el convento de donde partían y una vez establecidos los pueblos de indios allí fijaban su resi​dencia, creándose las doctrinas, cuyos doctrineros fueron tam​bién los primeros curas párrocos. Algunas de estas doctrinas fue​ron verdaderos conventos por lo que, como superiores interve​nían cada trienio o cuatrienio en los capítulos electivos de sus respectivas provincias e informaban sobre la marcha de las mismas.

Las doctrinas eran pues «verdaderas parroquias de los indios —escribe Castro Seoane—, la más pequeña demarcación eclesiás​tica, cuyos habitantes puede un solo sacerdote doctrinar debida​mente y atender de modo que nadie se le muera sin sacramentos, lo cual llegó a llamarse doctrina suficiente».

Reducidos los indios a poblaciones—nos dice Pedro Nolas​co Pérez—y terminado el período de la conversión, las misiones tomaban el nombre de doctrinas, las cuales, a causa de la escasez de ministros, solían constar de varios pueblos anejos, presididas cada una de ellas por un sacerdote aprobado por el obispo, con funciones y deberes de párroco.

Ha de saberse—nos recuerda el P. Eudoxio de J. Palacio— que el Papa Pío V concedió en 1567 «a todos y a cada uno de los religiosos de cualquier Orden, incluso las mendicantes, que residen en las citadas Indias y en los monasterios de las mencionadas Ordenes o fuera de ellos con licencia de sus superiores, para que en los lugares de las dichas regiones que tienen asigna​das o que han de asignárseles con igual licencia, ejerzan el oficio de párrocos, celebrando matrimonios y administrando los sacra​mentos eclesiásticos como hasta ahora acostumbraron con tal que observen en las demás solemnidades la forma del citado concilio (de Trento); y para que los religiosos que entiendan el idioma de los indios de aquellas partes prediquen la palabra de Dios con licencia de sus superiores según se ha dicho obtenida en los capítulos provinciales y puedan libre y lícitamente oír confe​siones sin previa licencia de los ordinarios (obispos) o de otros cualesquiera».

a. Doctrinas en América Central

En 1593 el P. Alonso Enríquez de Armendáriz escribía al rey que la Merced tenía tantas casas y doctrinas como las demás Ordenes, y aún más que algunas de ellas. Las tuvo numerosas en las provincias de Quito, Lima, Cuzco y Guatemala, aunque escasas en México, Santo Domingo, Tucumán, Río de la Plata y Chile, en proporción también de las demás Ordenes misione​ras. Veamos algunos documentos: El obispo de Guatemala, Fran​cisco de Marroquín declaraba ante la Audiencia el 17 de octubre de 1551 que «están repartidos algunos religiosos de la Orden de Nuestra Señora de la Merced en los pueblos de esta provincia enseñando y predicando la doctrina y administrando los santos sacramentos y que esto lo sabe porque este testigo las ha reparti​do gran pedazo de esta provincia para que la tengan a su cargo». La misma Audiencia, en carta del primero de agosto de 1554 a Carlos V, reconocía los servicios de los mercedarios que

«[...] han servido en estas partes a Dios y a V. M. en la instruc​ción de los naturales en nuestra santa fe y fueron los primeros que poblaron monasterios en esta ciudad en tiempos de don Pe​dro de Alvarado, y los primeros que tuvieron escuelas y en ellas mostraron a los hijos de los principales y de los naturales de estas partes la doctrina cristiana y los comenzaron a poner policía y les enseñaron a leer, escribir y cantar y ayudar a misa y otras muchas cosas convenientes a nuestra fe y salvación de sus almas y esto no solo en esta ciudad, pero en las provincias de Chiapa y Honduras... Tienen pobladas otras casas en el obispado de Hon​duras donde tienen escuelas y enseñan la doctrina cristiana y ad​ministran los santos sacramentos...».

Tenían sus doctrinas, en su mayor parte, en las sierras de Hueguetenango y Xacaltenango, padeciendo en invierno los rigo​res del frío y para doctrinar y visitar los pueblos anexos tenían que ir por «caminos los más ásperos y trabajosos que hay en estas provincias y apartados de pueblos españoles, y ha sucedido morirse algunos religiosos yendo a visitar y ahogarse en los ríos que tienen que pasar».

En 1575 tenían los mercedarios en Guatemala catorce conventos y noventa y tres pueblos de indios en toda su provincia, informaba al rey el Maestro General fr. Francisco Maldonado, atendidos éstos por sólo setenta y seis religiosos, y advertía que en los obispados de Honduras y Nicaragua no había religiosos de ninguna otra Orden porque «por la pobreza de la tierra no han querido poblar por aquella tierra».

En 1602-1603 el obispo fr. Juan Ramírez visitó cuarenta pueblos confiados a los mercedarios que «tienen los partidos más dificultosos», decía, a los que doctrinaban en sus diversas len​guas: mamey, chique, katchique, zendal, cuica, cavil. Años des​pués el obispo dominico fr. Juan de las Cabezas y Altamirano enumeraba las diversas doctrinas según su dialecto o lengua: en lengua mame veintisiete pueblos; en lengua zendal, cuatro; en lengua chique, tres; en lengua cuica, dos; en lengua cavil, cuatro, todos ellos con la sierra occidental.

En 1565 declaraba Antón Mejía conocer al P. Nicolás del Valle fundador de los conventos de Tencoa y Gracias a Dios en Honduras, cada uno de los cuales tenía a su cargo seis pue​blos de indios. El gobernador de Nicaragua y Costa Rica, Juan Vázquez de Coronado, también declaraba que el P. del Valle, en los quince años que llevaba en Honduras «como lengua que es de los naturales, siempre se ha esmerado en la predicación evangélica y administración de sacramentos y en enseñar toda clase de música de punto y flautas a los indios para servicio y culto divino y leer y escribir, teniendo escuelas públicas para ello los dichos pueblos y que lo sabe por vista de ojos porque lo vio visitando la dicha provincia».

En 1570 informaba el P. Hernando de Trigueros cómo él y los frailes del convento de Gracias a Dios cuyo superior era, visitaban y doctrinaban unos quince pueblos cuyos nombres men​ciona, y reconocen los testigos.

En la información de 1571 declara Antonio de Zaraza cómo el P. Lázaro de Guido fue a la provincia de Cebaco en Nicara​gua «y con la buena doctrina atrajo a los dichos indios a que bajasen a unos llanos donde los instruyó y enseñó en las cosas de nuestra santa fe católica, y en esto se ocupó siete ú ocho años». Lo mismo hizo en la provincia de los Chones donde «los doctrinó, enseñó e instruyó a los naturales de ella...». Y agrega que «por ser como es buena lengua», es público y notorio que dicho P. Guido fue enviado por el deán y provisor de la Iglesia de León de Nicaragua a doctrinar a los naturales de Managua. Concluye que los frailes de la Merced tienen tres y cuatro pro​vincias que doctrinan.

Por su parte el tesorero de S. M., Pedro Benegas de los Ríos, menciona a los Padres Pedro Amaro y Miguel de la Reina doc​trinando a los naturales de Nicaragua, lo mismo que Guido con los de Chones, y que del monasterio de León de Nicara​gua los frailes salían a doctrinar en las provincias de Pozoltega, Chichigalpa y Sutiaba «y tiene por cierto que dan muy buena doctrina los dichos frailes porque los naturales están bien con ellos».

En Panamá, al tiempo de descubrirse las provincias de Chi​riquí en 1609, la Audiencia solicitó del clero y religiosos para que fuesen a predicarles, pero sin resultado por ser empresa muy difícil, anota el P. Luis de Vera en su memorial de 1637. Era una extensa zona entre los confines de Veragua, Costa Rica y las orillas del Pacífico, con los pueblos de San Pedro de Aspata​ra y San Pablo del Platanal proyectados por el Oidor Cristóbal de Santillana, donde habitaban las tribus de los cotos, borucas y dolegas. Entró a esa región el P. Maestro Melchor Hernández quien fundó dichos pueblos más el de San Pedro Nolasco. Allí residió por casi treinta años, y ya en los primeros ocho años tenía cuatrocientos indios de confesión en lengua española que les había enseñado, pues puso escuela y «en ella han aprendido muchos a leer y escribir y algunos a cantar para el culto sagrado y los redujo a todos a estado honesto de policía cristiana, hacién​doles vestir, que antes conforme al uso de la tierra, andaban desnudos». Entró también a los doraces, a veinte leguas de su misión, varias veces. Según nuestros cronistas Martín de Murúa, Gabriel de Santa María y otros tuvo su parte importante en la redacción del catecismo de la lengua que se mandó imprimir en el Concilio de Lima.

Después de dos siglos de apostolado misionero, la Merced de Guatemala tuvo que entregar —ya entonces también por decreto—el fruto de sus trabajos al clero secular. Fue así como en 1768, por decretos reales como lo fue en esa misma época con la expulsión de los jesuitas, los mercedarios entregaron sus doctrinas-parroquias al arzobispo Pedro Cortés y Larranz quien, según el cómputo que había hecho, recibió 32.831 indios de la sierra de nueve doctrinas que comprendían cuarenta y cinco pue​blos, todos ellos bautizados e instruidos en sus deberes de cris​tianos, que respetaban la unidad del matrimonio y aptos para recibir los sacramentos, a cuyos progenitores del siglo XVI los habían recibido en el paganismo y adorando a dioses falsos, en expresión de Pedro Nolasco Pérez.

b. Doctrinas en el Perú

De los mercedarios de estas regiones dijo el virrey Francisco de Toledo que eran «los más dispuestos para ir a doctrinar a las punas desiertas». En el informe de 1575 del P. Francisco Maldonado hecho en Madrid, menciona que en los quince con​ventos de la provincia de Lima había ciento veintidós merceda​rios que atendían quince doctrinas, más los doce o quince frailes en las doctrinas de naturales del Nuevo Reino, aunque aquí no especifica el número de las mismas.

Por su parte el escribano del rey, Francisco de Avendaño certificaba el 6 de abril de 1598 que en veintinueve repartimien​tos del arzobispado de Lima, de diversas encomiendas, eran aten​didos por más de veintidós mercedarios, cuyos sínodos (sueldos) también se mencionan.

Promediando el siglo XVII, el memorial del P. Vera de 1637 señala la existencia de treinta doctrinas «si bien algunas en cli​mas y regiones cómodas, muchas de ellas tan expuestas a tan manifiesto riesgo de la vida, que lo más del año tienen a los ojos indios de guerra, enemigos de nuestra fe y nuestra nación como Guacrachuco a los fines del corregimiento de Guamalíes, Arancai en el mismo corregimiento, Mallasquir en las Esmeral​das, Soritor e Iranari distrito de Chachapoyas, en todas las cua​les viven los religiosos en fronteras conservando tan peligrosos puestos por el provecho de las almas, que tal vez suele haberle convirtiéndose a la fe algunos indios por la comunicación de reli​giosos nuestros». Y afirman que «huyendo de toda codicia nuestros fundadores en este nuevo orbe, que en desprecio de toda prospe​ridad terrena, hicieron elección en sus misiones de las provincias más pobres, y así lo han sido y son las doctrinas de nuestro encargo».

Entre los numerosos misioneros de la Audiencia de Quito menciona al P. Gaspar de Torres quien «hizo diversas misiones saliendo de nuestro convento de Quito a las provincias de los Callapas y Barbacoas, indios barbarísimos, y entrando tan ajeno de comodidades terrenas que iba a pie y en muchas partes descalzo, sin cama, ropa, ni prevención de sustento; toda su compañía y consuelo era el Breviario y una imagen de la Madre de Dios...», con los que «sacó de las tinieblas de la infidelidad gran multitud de idólatras...».

De la misma Audiencia entraron los PP. Pedro Romero y Fernando de Hincapié a la Bahía de San Mateo, Esmeraldas y otros distritos, reduciendo los indios a dos pueblos, el de Montes Claros y el de Bahía de San Mateo. El P. Romero envió al Real Consejo de Indias una relación sobre los indios llamados mulatos por el color de su piel, en dicha provincia de Esmeraldas. En ella «habla por experiencia», decía al rey el vicario general Her​nando de Cuadros en 18 de mayo de 1606, pues se le había confiado su conversión.

La provincia del Cuzco tenía en 1575, según el informe del P. Maldonado, seis conventos, sesenta y seis religiosos y treinta doctrinas, de las cuales tan sólo el Cuzco atendía dieciséis con un religioso en cada doctrina. Y en la información del vicario general del Perú P. Alonso Monroy, de 1598, en los dichos seis conventos de Guamanga, Cuzco, Arequipa, Chuquiago (La Paz), Chuquisaca y Potosí, las veintiocho doctrinas eran atendidas por veintitrés misioneros mercedarios. Nada se dice en las dos infor​maciones sobre las doctrinas que por ese entonces había en la gobernación del Tucumán y en el Reino de Chile. Las actas de los capítulos provinciales actualmente existentes desde 1666 en adelante, mencionan siempre los curas doctrineros nombrados ca​da trienio para las veintiuna doctrinas existentes de la provincia del Cuzco.

La provincia de Quito comprendía desde el norte del Perú, toda la República del Ecuador y casi toda la mitad suroeste de Colombia, o sea lo que formó el Reino de Quito y la goberna​ción de Popayán, que en 1563 se constituyó en la Audiencia de Quito, con una extensión aproximada de 1.500 kms. cuadra​dos de norte a sur, y unos 300 kms. entre el Pacífico y los Andes. Dicha Audiencia informaba al rey en 1592-1593 que los mercedarios tenían catorce doctrinas, las que en 1628 y 1658 ascendían a 21/22, según otras informaciones de la misma Audien​cia y de las actas capitulares de la Merced de Quito. Célebres fueron las doctrinas de Esmeraldas y Manabí, como también la de la isla de la Puná, donde en 1624 padeció el martirio a manos de lo piratas holandeses el P. Alonso Gómez de Encinas.

La provincia de Chile atendía en 1585 siete doctrinas, según informaba al rey Felipe II el obispo de Santiago fr. Diego de Medellín, a saber: la de«Copiapó, de los Huascos, de Peumo y Pichidegua, Nacahua, Colchagua y Ligueimo. Y agregaba: «En esta provincia no están los pueblos de indios reducidos como en el Perú y así las doctrinas se sirven con mucho trabajo...». El P. Alonso Monroy agregaba por 1598 las de Aconcagua, Ran​galicán, Los Llanos y Ancud.

Con referencia al corto número de doctrinas en estas partes del continente dice el P. Pedro Nolasco Pérez: «Ocupáronse los primeros religiosos que pasaron del Perú a Chile en servir de capellanes de los reales ejércitos y en predicar el evangelio y bau​tizar los indios de las diversas regiones que iban ganando los conquistadores y por esto no fundaron aquí numerosas doctri​nas». Tuvieron destacada actuación durante la guerra de Arauco, cuyos naturales—en frase de Tirso de Molina—fueron «los más valerosos de todo el Occidente». Así los PP. Antonio Correa, Antonio Olmedo y Miguel de Benavente acompañaron a Pedro de Valdivia en sus entradas a La Imperial, Valdivia y Villa Rica. Los PP. Correa, Juan de Zamora, Diego de Villalobos y Francis​co Velázquez con García Hurtado de Mendoza a la conquista de Arauco y Tucapel. Los PP. Antonio de Santamaría y Antonio de Escobar en 1565 con Rodrigo de Quiroga, y el P. Francisco Ruiz, quien además acompañó en 1576 al capitán de Aranda. Con Martín Ruiz de Gamboa fue el P. Antonio de Escobar a los Fuertes de Rauco y Reñigua, y tanto éste como Francisco Ruiz en la expedición del gobernador a Chiloé. Los PP. Antonio de San Miguel, Alonso Hernández y Francisco de Avila acompa​ñaron al gobernador Alonso de Sotomayor a los Fuertes que edi​ficó en el Río Bío Bío, Trinidad y Santo Espíritu. Con Alonso García Ramón el P. Francisco Ruiz, y con el gobernador García Oñez de Loyola los PP. Alonso de Benavente y Alonso de Tra​ña. También Benavente le acompañó en la expedición de Purén y en el Fuerte de Millapoa. Muerto Loyola en el desastre de Curalaba en 1598, la consecuencia fue el alzamiento general de los indios, en el cual los mercedarios no sono vieron destruídos e incendiados sus conventos e iglesias, sino que varios murieron entre ellos el primer mártir de Chile P. Luis de la Peña, superior de Valdivia y a su compañero el P. José de las Heras.

II. MÉTODO DE EVANGELIZACIÓN
No difería, en general, de los empleados por las otras Orde​nes misioneras, aunque cada cual con su propia peculiaridad, es​tilo y, sobre todo, imbuidos de su espíritu y carisma que en el mercedario fue siempre redentor y liberador. El jesuita Anto​nio Egaña señala alguna diferencia cuando escribe: «Así como puede decirse que los dominicos, franciscanos, agustinos y jesui​tas trabajaron en equipo en los diversos frentes asignados a su celo, los mercedarios ya en esta época, terminada su acción den​tro de los ejércitos conquistadores, se concentraron en sus pues​tos conventuales, y dotados los individuos de una mayor libertad de acción, fue su intervención más bien personal, como curas de poblados sin forma monástica». Pero esto se habrá dado a los comienzos de la época heroica que dice Ybot León, pues sa​bemos que muchas doctrinas fueron al mismo tiempo conventos, es decir, vivían dos o tres, si no más, religiosos.

El método general —nos dice Castro Seoane— fue el de las «visitas» y las «doctrinas». Y dice:

«Tal vez a estas dos formas estables haya precedido también en la Merced las transitorias correrías evangélicas, de cuyo género tal vez sean los cuatro grupos misionales enumerados por el P. Vargas (en su Chronica, II) notoriamente pertenecientes a los con​ventos de Lima, Cuzco, La Plata y La Paz. Eran las «visitas» regiones extensas —las hay aún hoy con nombre de parroquias en el interior del Brasil hasta de veinte mil kms. cuadrados— por falta de clero encomendadas a un solo sacerdote. Residía en el pueblo principal, donde tenía su iglesia y debía tener escuela de niños, seminario de catequistas, hijos de los más dispuestos de cada pueblo. En los demás pueblos debía haber iglesia o ermi​ta, y en los más míseros, por lo menos «un lugar decente con una Cruz, donde se les doctrine y platique». Dos veces al año debía el sacerdote, autoridad espiritual y civil, visitarlos para ad​ministrar los sacramentos, predicarles e imponerlos de la vida do​méstica y política. Auxiliares suyos, además de los niños, eran «algunos indios de razón y virtuosos que sepan la doctrina para que, entre año, anden visitando los pueblos y doctrinas que él ha dejado puestas viendo cómo se hace».

Respecto de Guatemala nos dice el P. Pérez:

«Durante lo s pri meros veint e años de conquistada Guatem la cuando aún no estaban organizadas las doctrinas ni los indios vivían en compañía de los misioneros, éstos practicaban la evangelización saliendo montados en su s caballerías en busca de las desmanteladas chozas y, en llegando, luego reunían a los indígenas al aire libre, si todavía no había iglesia, y allí bautizaban las criaturas, enseñaban la doctrina cristiana, algunas oraciones, casaban los novios y des​truían los ídolos que podrían ser habidos. Poco a poco se fueron los misioneros alejando hasta veinte o treinta leguas de la ciudad y cuando entraban en los pueblos, deteníanse catequizando a los infieles todo el tiempo que era menester. Estas misiones periódi​cas que iban buscando a los bárbaros recién convertidos, llamá​banse entonces «visitas espirituales de los pueblos». Ellas convir​tieron al cristianismo tal cantidad de indios idólatras que viendo los magistrados de Guatemala el fruto que en ellas conseguían los misioneros, daban cuenta a S. M. sin mezquinar los elogios como los que dejamos citados en honra de la Orden de la Merced».

III. MISIONEROS MERCEDARIOS DE LA PRIMERA HORA

Fueron lo obreros de la primera hora de la evangelización de América. Daremos una sucinta mención de varios de ellos. En las Antillas tenemos a los PP. Juan de Solórzano y Juan In​fante en 1493-1495, el primero de los cuales murió a manos de los indígenas en el Fuerte de Navidad.

En México —escribe Ybot León— «de quien se conoce la más copiosa acción cristianizadora al compás de la conquista, es del capellán castrense del caudillo, padre (Bartolomé de) Olmedo, fraile de la Merced, que no fue el único, pero sí el más destaca​do». Bernal Díaz del Castillo lo llama «teólogo y cantor» y desta​ca la prudencia que tenía ante el exagerado entusiasmo y opti​mismo de Hernán Cortés al querer bautizar a los indios indiscri​minadamente, diciéndole no les importunase «porque no es justo que por fuerza les hagamos ser cristianos». Promulgó oficialmen​te el evangelio en todos los pueblos adonde llegaba el ejército, al que de mercantil transformó en evangelizador en los arenales de Ulúa. En todas partes erigió la Santa Cruz y colocó la imagen de Nuestra Señora donde no se temía su profanación. Fue eficaz componedor en las contiendas suscitadas entre Cortés y Pánfilo de Narváez. Compartió los sufrimientos de la Noche Triste y acompañó a Pedro de Alvarado a la conquista del sur de los Zapotecas. De él escribe Robert Ricard: «No fue quizá el padre Olmedo el primer sacerdote católico que pisó el territorio mexi​cano, pero sí el gran precursor, y quien merece a todas luces el nombre de primer apóstol de la Nueva España». Según Veitía habría hecho escribir un catecismo que, de confirmarse, sería un dato muy interesante.

El P. Francisco de Bobadilla, vicario provincial de la Mer​ced, desde 1523 acompañó a Pedrarias Dávila, gobernador de Castilla del Oro, quien escribía el emperador en 1525 diciendo que era «persona que con su doctrina y ejemplo ha fructificado mucho con sus predicaciones..., que tiene ciertas casas fundadas de su Religión (de la Merced) y que va a España a buscar reli​giosos y personas doctas que doctrinen los indios..., porque acá hay mucha necesidad de ellos». Pide le haga regresar «porque de su doctrina, así para los indios como para los cristianos, hay acá mucha necesidad, y le mande dar favor para que traiga reli​giosos con que se acreciente la fe de Cristo..., la principal cosa que V. M. me tiene mandada». Realizó un campaña misional en Tencoa, término y jurisdicción de Granada en Nicaragua y ante escribano público hizo una información acerca de las creencias, ritos y ceremonias de los indios de Guatemala, donde consta ha​ber bautizado 52.558 personas. Fue árbitro en las disputas entre Francisco Pizarro y Diego de Almagro por la posesión del Cuz​co, cuyo fracaso por parte de Almagro no le resta mérito a su mediación entre tan grandes personajes.

El P. Marcos Dardón fue otro gran misionero de la hora primera figurando en Santo Domingo en 1528, nombrado por la Real Audiencia protector y defensor de los indios por espacio de cinco a seis años. Como vicario provincial en Centro América y superior muchos años en Guatemala se le debe en gran parte la organización de la provincia tanto en la fundación de conven​tos como en el servicio de las doctrinas de indios. El dominico Remesal afirma que

«[...] fue tan conocido en esta provincia de Guatemala que, hoy en día, (1619) aún no le han olvidado los indios, nombrándole con el título de Marcos Pale; fue muy eXemplar religioso, gran favorecedor de los infieles y muy car1tativo con ellos. Se cree que él solo bautizó más de un millón de almas, solía ser poco escrupuloso para explicar el catecismo, y por esta causa tuvo algu​nos disgustos con el P. Bartolomé de las Casas y demás frailes dominicos, pero su buena situación le salvaba en todo. De él nos acordaremos después, que no fue hombre para ser una sola vez nombrado».

A propósito de esta diferencias escribe el P. Guillermo Vázquez:

«El no haber estado conforme con Las Casas y sus fautores no es achaque particular del mercedario, sino de todos los españo​les de entonces y de ahora. Cuantos vieron y trataron indios po​dían convercerse difícilmente de que fueron los hombres más in​teligentes y hasta los más guapos que había sobre la tierra, como sostiene con razones astronómicas el excéntrico obispo que exigía para bautizarlos una instrucción que generalmente no tenían los europeos.... Por lo que—concluye—no era pues tan superficial como suponía Las Casas, la instrucción dada por los mercedarios a sus súbditos».

El P. Dardón falleció por 1558 y fue sepultado en su con​vento de Guadalajara.

E1 P. Antón Menno acompañó desde Santo Domingo al fac​tor Juan de Ampiés a la costa de Venezuela a la conversión de los indios, según él mismo declara el 6 de abril de 1530 que «se halló presente, a la sazón, con el factor porque le llevó por capellán y para atraer y conducir a los indios a la fe católica y para bautizar a muchos indios a la fe católica como los bauti​zaron él y otros padres que presentes se hallaron».

El P. Hernando de Granada, después de fundar en San Mi​guel de Piura el primero y más antiguo de los conventos de to​das las Ordenes religiosas en el Perú en 1533-1534, acompañó en todas sus conquistas y descubrimientos como capellán y vica​rio eclesiástico, al capitán Sebastián de Benalcázar en la provin​cia de Quito y Popayán, administrando los santos sacramentos y convirtiendo a los naturales de aquellas tierras. Fundó los con​ventos de Quito (1534), Popayán, Cali y Santa Ana de Anserma (1536-1539) y fueron sus compañeros en la evangelización de la provincia de Popayán los PP. Juan de Quesada, Juan de Santa María (de quien Cieza de León, testigo presencial refiere las con​versiones por él obradas en Anserma)~ y fr. Juan de Torreblanca en Popayán, a quien Andagoya despojó de los recursos que había reunido para las obras indispensables en un país donde todo es​taba por hacerse. Intervino Granada como mediador en las con​tiendas de Benalcázar con Andagoya quien se había posesionado de la ciudad de Cali; en 1534 actuó del mismo modo entre Alva​rado, Almagro y Benalcázar en las disputas habidas en Ríobamba y en 1538 se encuentra en Santa Fe de Bogotá junto a Benalcá​zar en las discusiones con Gonzalo Jiménez de Quesada y el ale​mán Federman, representante de los Bélzares de Venezuela. Abun​dan los testimonios tanto de Benalcázar como de los cabildos de Popayán, Cali, Pasto y Guazacalco, de los Oficiales Reales y del bachiller Diego López cura de Santa Ana de Anserma quien «le ha visto andar visitando esta Gobernación, predicando y tra​yendo los indios naturales a toda conversión y servicio de su Majestad», mientras en Cali «los naturales indios reciben toda doctrina y los negociantes toda doctrina espiritual y temporal». Todos ellos solicitan de Carlos V el obispado de la gobernación de Popayán.

Otros misioneros. En Guatemala sobresalen como predicado​res los PP. Juan de Zárate y Francisco de Almaraz. En la pro​banza de 1542 se dice que en la ciudad vieja de Guatemala ha​bía «naguatatos», es decir, expertos en la lengua indígena y pre​dicadores de los indios en cuya lengua les predican, confiesan, bautizan e industrian en las cosas de la fe católica. Dichos «na​guatatos» eran los PP. Francisco de Almaraz, Diego de la Barre​ra y Antonio Cuello. El regidor de la ciudad Francisco López declara en la probanza de 1561 que «sabe que los primeros reli​giosos que en esta tierra sembraron la doctrina cristiana entre los indios naturales fueron los religiosos de la dicha Orden de la Merced y los sabe porque lo vio». En una tercera probanza de 1565 declara Alonso Labado de Dueñas «que la primera len​gua que predicó en esta tierra... fue un fraile de dicha orden que se llama Fray Francisco de Almaraz...» a quien el obispo Marroquín tenía en mucho aprecio. Y agrega que «ha visto a los dichos religiosos predicar y casar y bautizar a los indios y les predican en la lengua pipil y mamey y mexicana. Y sabe que de todas las Ordenes de clérigos y frailes franciscos ni domi​nicos en toda esta provincia no hay otro que sepa la lengua ma​mey (mame) si no es fray Antonio Bravo, el cual hizo una carti​lla de toda la doctrina en la dicha lengua mamey...» en 1572 y un diccionario de la lengua montey. Llamado por la universi​dad de México para que enseñase a doctrineros y predicadores la lengua general, lo hizo con real y público beneplácido, confe​sando todos —en frase de Tirso de Molina— «no ser posible que supiese tantas lenguas y con destreza tanta».

El dominico Remesal nos habla de la que en lengua mamey imprimió el P. Jerónimo Larios de la Cruz en México en 1607, la que la probanza de 1619 dice ser «un arte de la lengua de aquellos indios, vecinos de los locandones, siendo como dicen que es muy dificultosa, el cual dicho arte se imprimió en México y este testigo lo ha visto impreso el dicho arte».

Del P. Pedro Verdugo (t 1590) afirma Tirso de Molina que pasó a Nueva España y antes de ordenarse sacerdote leyó en México cátedra pública y en Guatemala y Chiapas hizo lo mis​mo. Predicaba a los bárbaros en su propia lengua y juntamente leía cátedra a los religiosos y doctrineros de otras Ordenes». En​tre otras obras escribió una gramática de la lengua de los indios de Guatemala y Chiapas.

En la región de Quito el P. Martín Alonso de Victoria (t 1543) capellán y cura de los maynas, enseñó la lengua general o quichua y otras a los religiosos de diversas Ordenes, así como a los hijos nobles de los caciques y la gramática castellana y la religión cristiana. Le sucedió en aquellos cargos el P. Alonso de Ocampo en 1545.

El P. Alonso de Avila escribía a Felipe II el 30 de julio de 1576 haber residido en la provincia de Honduras per espacio de veintidós años, instruyendo a los naturales de Tencoa, pasan​do después al Perú y Reino de Granada donde , por divers as cir​cunstancias y por los pecados de los naturales y de los encomen​deros muy poco fruto pudo hacerse, por lo que suplicaba regresar a su provincia de Honduras, a los pueblos de Tencoa para acabar sus días en el servicio de S. Majestad.

Del P. Juan de Ulloa refíere el cronista Bernardo de Vargas que recorrió a pie las ciudades de Ica, Guánuco, Chachapoyas, Jaén de Bracamoros, Piura, Guayaquil, Pasto, Cali, Quito, etc. convirtiendo a los indios Piscos, Andajes, Hichupincos, Tumbes, Guambos, Bombones, Guamantangas, Xaleas, Guacrachucos, Pay​tas, Tusas, Tulcanes y de Frías, falleciendo en 1541.

El P. Bartolomé de Montesinos declaraba en 1551 que hacía ocho meses se hallaba en el asiento de Potosí y «que en este tiempo ha visitado y doctrinado caciques principales e indios que en este dicho Asiento están y han estado, de los repartimientos del Cuzco, y la ciudad de Nuestra Señora de la Paz (Bolivia) y de la ciudad de Arequipa y del Collao (Puno), y de las demás partes contenidas en la pregunta, y los ha visto muchas veces y tenido contratación con ellos, visitando a los años, dándoles doctrina, y a los enfermos visitándolos, bautizándolos y consolán​dolos en nuestra santa Fe».

Del P. Juan Caballero nacido en el Cuzco donde se hallaba en 1576, refieren los cronistas que fue gran conocedor de las lenguas indias en especial del aymara y chichoa de las que puso academia pública para enseñarlas. Tirso de Molina nos dice que «leyó la cátedra de la general (lengua) que llaman chichoa, aven​tajándole a los demás en los salarios los gobernadores reales y enviándole los descendientes de los Yngas a sus hijos, para que perfectamente la supiesen... Supo comprehensivamente las len​guas de Puchinan y Aymara. Escrivíales en ella, con versos ele​gantes, la descendencia y hazañas de sus reyes, que tomaban de memoria codiciosísimos». Escribió, además «un libro grande (De prosapia Regum Ingarum) en la lengua particular del Cuzco, que contenía la antiguedad y prosapia de los Yngas y demás Cura​cas... Todo el tal libro está adornado de sabrosos versos y elo​quentes prosas, aquellos con sus consonantes y cadencias, y esto​tras con dulce estilo y elegancia, novedad en aquella lengua pere​grina. Ojalá se viera impreso que fuera de utilidad notable».

El provincial del Cuzco Francisco de Obregón escribía en 1589 a la Audiencia de Charcas que hacía cuarenta años que vino a los reinos del Perú y treinta y seis que vistió el hábito de la Merced

«[s..] con el cual (hábito) me he ocupado en la conversión de los naturales por haber sido uno de los primeros lenguas que hu​bo en estos reinos, haciendo la dicha mi doctrina con mucho tra​bajo por tener muchos pueblos a mi cargo y haber andado de unos a otros a pie por no haber en aquellos tiempos, caballos; lo cual era un excesivo trabajo así por la aspereza y longitud de los caminos y pueblos de mi doctrina como por el continuo trabajo que tenía de ordinario en este monasterio (del Cuzco) edificando en los dichos pueblos de mi doctrina muchos templos y converti​do más de diez mil indios y bautizado gran suma de muchachos».

Otro gran misionero como escritor fue el P. Martín de Mu​rúa, conocedor de las lenguas del Alto Perú, cuyas tierras evan​gelizó como cura de Capachica, Huata, vicario de Aymaraes, de Poco Uanca, Pacica, Pichiua etc., dejando para la posteridad su gran Historia General del Perú de principios del siglo XVII, de la que se han hecho varias ediciones.

En 1644 el P. Diego de Reynoso escribió un vocabulario en lengua mam, publicado en México, del que afirma Zúñiga existe un ejemplar en el archivo mercedario de Guatemala. Y del P. Juan Márquez nos dice que presentó al capítulo provincial de 1656 una petición para la impresión de un vocabulario, arte y doctrina cristiana en las lenguas del partido de Xacaltenango. Dicho capítulo, a saber, que los comendadores (superiores) de los conventos de doctrinas aprendan la lengua de los partidos de su encomienda dentro de un año «por cuanto el empleo prin​cipal de esta provincia y de sus religiosos es la administración de los indios y naturales y esta no se puede hacer ni descargar la conciencia si no es sabiendo la lengua natural de los indios».

Otros dos misioneros en la provincia de Esmeraldas (Ecua​dor) y en la isla de la Puná fueron los PP. Pedro Romero y Alonso Gómez de Encinas, muerto a manos de los indios el pri​mero en 1611, y el segundo a manos de los piratas holandeses cuando terminaba de celebrar la misa, abriéndole el pecho para profanar la Eucaristía.

En el reino de Chile el P. Antonio Correa establece en 1548 el primer convento de todas las Ordenes religiosas en Santiago y se convierte en el «primer misionero y doctrinero que conoce la historia de Chile en las faldas del Huelén, hoy Santa Lucía, en el Valle del Mapocho, y después en el Bío-Bío», nos dice Alfonso Morales Ramírez. Doctrinó a los indios de Arauco y convirtió a los naturales por espacio de veintiocho años, y con los PP. Antonio Rendón Sarmiento llamado el apóstol de Arau​co, Antonio de Olmedo, Miguel de Benavente y muchos otros fueron los organizadores de las primeras cristiandades de Chile. Ayudado de la música, escribe Tirso de Molina, les predicaba Correa la doctrina cristiana cantándola con.ellos al son de los alegres instrumentos, haciendo a la vez de maestro de capilla y de cura de almas.

El P. Rendón llegado a Chile en 1551, escribía a Felipe II en 1573 que «... nos hemos ocupado de descargar la Real conciencia de V. M.; hemos bautizado, predicado, confesado, so​corrido a los pueblos que estaban más había de diez meses sin sacerdote, que se les había huído, y nosotros per tierra de guerra y con riesgo de las vidas hemos acudido a favorecerlos, sin que​rer nadie socorrelles». Añadía que llevaba veintisiete años en es​tas regiones del Perú en las que había religiosos mercedarios a los cuales «ningún sacerdote, clérigo ni religioso en servir a V. M. se le ha aventajado y muy poquitos llegado».

El Visitador General y después provincial de Lima, P. Die​go de Angulo enviaba al rey en 1575 unos memoriales y además el Origen de los Ingas desta Tierra, agregando también un «Orden» para haber más doctrina y mejor, haciendo casas de Religión de mujeres en las provincias de los naturales. Fue un gran defensor de los indios, y así envió a Felipe II el 25 de abril de 1584 un largo memorial sobre la mísera condición de los indios de lo s llano s de la comarca de Lima a los que «ha tratado y en ten ​dido». Refiere las injusticias y agravios que se les hacía quitándo​les sus tierras por ser «contra todo derecho... privarlos del juris​gentium» (derecho de gentes) y señala los remedios a emplear. El Consejo de Indias lo copió íntegro en una real cédula dirigida el virrey del Perú para que se ordenase que los indios no recibie​sen agravio «pues lo que se contiene en los dichos capítulos (del memorial) parece cosa de sustancia».

Otro célebre misionero de Guatemala fue el P. Juan de Al​burquerque quien, siendo comendador (superior) de Zebaco y de​biendo concurrir al capítulo provincial de 1607 condujo consigo a cuatro indios de la reducción de Muymuy para presentarlos ante el presidente de la Audiencia el Dr. Alonso Criado de Cas​tilla, con la sorpresa que ello significó. Pero esto no fue más que una treta apostólica para que dichos indios fueran sus más fieles colaboradores en la enseñanza de la doctrina, en la cons​trucción de iglesias y casas, y en realizar otro menesteres en ausen​cia de los misioneros. Lo cual no sería sino una variante del método doctrinal usado por los mercedarios desde sus comienzos.

Digno de especial mención y uno de los más famosos misio​neros de la etapa heroica fue el P. Diego de Porres en estas partes del Perú adonde llegó desde España para servir con las armas al rey. Desde México pasó con Antonio de Mendoza quien se hacía cargo en Lima como virrey del Perú y aquí vistió el hábito de la Merced para consagrarse al servicio de aquel otro Rey que había venido para salvar a los hombres. De sus diversos memoriales al Consejo de Indias se desprende que, después de haber aprendido la lengua general del Perú y algunos dialectos regionales, empleó treinta y siete años en la predicación del evan​gelio y conversión de los indios en el territorio de los Charcas, en los distritos de la jurisdicción de Lima y del Cuzco, de Santa Cruz de la Sierra, del Tucumán y Río de la Plata. Como teórico escribió una Instrucción y orden que han de tener los sacerdotes que se ocuparen en la doctrina y conversión de los indios, en las Indias del Perú y en las demás..., publicado por el P. Víctor M. Barriga en estos últimos años. Como práctico basta leer su memo​rial al rey de 1586 para darnos cuenta de la múltiple y febril actividad apostólica que desarrolló durante tantos años de sus recorridas y visitas misioneras en que, por orden del arzobispo Jerónimo de Loayza tuvo a su cargo los repartimientos de indios de los Checras y Atabillos, de la provincia de Cajatambo, de Chinchacocha, de Jarama y Bombón con el cargo de visitador, de Chacalla, de Guamanga, del Cuzco en los Chumbibilcas, re​partimiento de Belille, del valle de Chuchos y Marcapata. Se halló en la provincia de los Charcas en el valle de Tomina y Tacopaya y Supachuy, en la provincia de Arequipa, repartimien​tos de Omate y Quinistaca; en Santa Cruz de la Sierra, provin​cia de los Moios, a ciento ochenta leguas de La Plata, donde por el virrey Francisco de Toledo fue nombrado, en sede vacan​te, vicario general de la ciudad y provincia en que permaneció doce años entendiendo la lengua chiriguana, donde no había en​trado obispo alguno para confirmar en dichas regiones, y por ser tierra de guerra en que padeció grandes trabajos y riesgos y hambre, sin recibir el salario anual señalado. Defendió los de​rechos del rey en la rebelión del gobernador Diego de Mendoza, haciendo cesar la tiranía. Pasó después a los Itatines chiriguanos, a cuarenta leguas de Santa Cruz, a quienes puso en paz con los de la cordillera con grandísimo riesgo de su vida. Estuvo también en otras provincias cerca de la tierra de Rica, donde la ciudad de Santa Cruz quería poblar en el reino del Candi Guazú, como por los Mojos, el Paitity y la provincia de Amazo​nas. Por Chinchacocha entró a dos provincias de guerra, la de Ojamarcas y Pilcozones, distante veinte leguas y finalmente en los Chunchos, tierra de guerra situada a sesenta leguas del Cuz​co. Y concluye su larga relación diciendo:

«De manera que en todas las provincias del Perú y lugares sujetos a V. M. ha tenido a mi cargo muchas doctrinas y reparti​mientos en los cuales he bautizado más de sesenta a ochenta mil ánimas, y casado más de treinta mil y hecho más de doscientas iglesias. Y demás de esto, los arzobispos me han ocupado en mu​chas visitas y negocios importantes, siendo su visitador muchas veces»

Consérvanse en el archivo de Indias (y se han publicado) las diversas relaciones de los bautizados en los diversos pueblos de Santa Cruz de la Sierra. La Orden le ocupó en cargos honro​sos y de gran respons abilidad como la fund ación de s us monas te​rios o conventos en León de Guánuco, en la Villa de Camaná, en la Villa de Oropesa, en Santiago del Tucumán y en Nuestra Señora de Talavera del Esteco también en el Tucumán, y final​mente en Santa Cruz de la Sierra. Por orden del virrey Francis​co de Toledo hizo la visita en la provincia de Talina, San Lucas, Tarija, Tomina, valle de Tacopaya, a las que redujo y puso en orden.

Al recomendarlo la Orden al Rey en 1582 le hace presente la obra y trabajos realizados «lo cual constará por los modelos, patrones, descripciones, relaciones que copiosamente ante V.M. hará y presentará, que son obras sus ya dichos trabajos». Y aña​día: «Muy cierta nuestra religión (la Merced) está, que por el P. Diego de Porres no se podrá decir lo del antiguo proverbio: «quiere gracias en lo que otro principió», porque sólo él ha sido el principio primero autor y descubridor de tantas y tan extrañas tierras y de tantos ritos y secretos, ceremonias, abominaciones y abluciones de tantas y tan bárbaras naciones en que a V. M ha servido y dará perfecta claridad sus oculares relaciones con las depictas descripciones que de aquella tierra lleva, que en lo venidero serán causa de dar claridad a lo que V. M. en aquellas tierras fuere servido proveer...». Sobre las «depictas descripcio​nes» mencionadas afirma el P. Pedro Nolasco Pérez que durante muchos años se guardaron en el archivo de Indias en un volumi​noso legajo que contenía todos los papeles que en diversas fechas presentó Porres al Supremo Consejo, tales como informaciones de servicios, memoriales, relaciones de viajes, padrones de pue​blos de indios, como también modelos, patrones y depictas des​cripciones de aquellas tierras, de las que cuando él fue a estudiar en dicho archivo en 1915 «sólo quedaba una tercera parte de tan rica documentación, toda la cartografía había sido sacada del legajo». De ellas, escribía en 1924, solo ha quedado dos o tres dibuios a pluma, que representan a Porres bautizando indios en diversos pueblos del Perú, una de cuyas viñetas publicó Antonio Ybot León en el tomo II de su conocida obra. Resumiendo po​dríamos decir que, ante «la más eminente figura misionera que produjo el hábito de Nuestra Señora de la Merced en los reinos del Perú», en frase del P. Pérez, tiene también suma importancia lo afirmado por el historiador Ballesteros cuando escribe que las misiones del P. Porres tienen tanta importancia política como religiosa.

La obra misionera del P. Porres tuvo su continuación en el siglo XVIII cuando, en 1716, a petición del obispo de Santa Cruz de la Sierra, fr. Jaime de Mimbela, la provincia mercedaria del Cuzco aceptó la misión y reducción de los indios chiriguanos del pueblo de Porongo, distante tres leguas de dicha ciudad. Las dificultades que se presentaban a los futuros misioneros las expo​nía sin titubeos el provincial Juan Antonio de Rivero cuando señalaba a sus religiosos el 12 de noviembre de 1716 de «cuánto quiere Dios a una alma y cuan gran servicio se le hace en ganar​la. El camino es dilatadísimo: montañas fragosas, mantenimien​tos silvestres, el temperamento (clima) enfermísmo, el aire infec​to, el calor excesivo, el sudor continuo, las enfermedades sin el alivio de un médico, las conveniencias temporales ningunas; el destierro intolerable, el idioma ininteligible, siendo preciso en los chiriguanos el trato... no es posible deje el demonio de mover otras mortificaciones contra los sembradores evangélicos introdu​ciendo cizañas en el campo de la verdad». Señalaba después las dificultades de la lengua, el trato que debían tener con los in​dios, etc. para finalizar: «Estos y muchísimos trabajos que mejor se experimentan que se dicen, está expuesto a pasar en aquella reducción el ministro evangélico».

IV. PERSONAL MISIONERO VENIDO DE ESPAÑA

Por aquello de que «los mercedarios son pocos...», pocos fue​ron en verdad, comparados con las otras Ordenes religiosas, los misioneros mercedarios que de España pasaron a la América. Pe​ro a ellos hay que agregar los nacidos en estas tierras y que por ser «lenguas», tenían mayores facilidades para estar al frente de las doctrinas de indios. Otro tanto respecto a los soldados y otros laicos que, después de servir al Rey, entraron a formar parte de la Orden para mejor servir a Dios y al Rey. Otra parti​cularidad en la Merced que en su momento no fue muy bien mirada por algunos, fue el que desde muy temprano admitió en su seno a los mestizos y a los hijos de los indios, y con mayor razón a los criollos. Así lo daba a entender el cabildo del Cuzco cuando escribía al emperador en 1552, es decir menos de veinte anos de su establecimiento en estas partes:

«Los mercedarios tienen aquí un convento casi desde la fun​dacion de esta ciudad; han hecho y hacen gran fruto, y aún con ventaJa a las otras Ordenes, por tener frailes hijos de naturales más diestros en la lengua que los otros».

Ejemplo de ello fue el del «lengua e intérprete» Gabriel Al​varez de la Carrera, hijo de español y de la india Isabel que, al otorgar testamento el 11 de agosto de 1550 decía: «por cuanto yo me quiero meter fraile en la Orden de Nuestra Señora de la Merced, monasterio de esta dicha ciudad del Cuzco..». En la información de 1570 se menciona a los hijos de algunos con​quistadores que vistieron el hábito de la Merced, así por ej. dos hijos de Lozano y uno de Atienza, ambos vecinos de Trufillo; Val​derrama, vecino de Quito; Ruiz vecino de Piura; González de Ayala vecino de Trujillo, lo mismo que Osorno; Almao vecino de Puerto Viejo y Cuadrado, vecino de Trujillo «que fue de los el Darien y este y otros muchos eran mayorazgos en quien su​cedían las encomiendas» y cita a Lozano, Cuadrado, Valderrama (Luis de, que misionó en el Tucumán), Ruiz «y han entrado tam​bién hombres beneméritos y conquistadores de este reino y a quien su majestad debía hacer mucha merced y tienen cédulas suyas sus gratificaciones como son fray Alonso Muñoz, fray Antonio Caraballo, Diego de Lluba y otros». Acerca de la ordenación sa​cerdotal de los mestizos declaran favorablemente en la informa​ción de los Reyes de 1583 el provincial Nicolás de Ovalle, Nico​lás de Atienza y Alonzo Díaz, estos dos nacidos en este reino. Del «lengua e intérprete» anteriormente nombrado, Carrera, de​claraban los indios Yanaconas en 1572 que los sermones y la doctrina les predicaba desde que el susodicho se ordenó de misa.

Sin contar los nacidos en estas tierras y los que entraron a la Merced también en estas tierras venidos antes de España, podemos resumir aproximadamente el número de religiosos pasa​ieros a Indias, según señalan los PP. Pedro Nolasco Pérez y Ave​lino Ferryra Alvarez, distribuidos de la siguiente manera: del si​glo XVI pasaron 387 mercedarios; del siglo XVII, 270 y del XVIII, 104. Total 763 misioneros mercedarios, por lo que cree​mos no estar en lo cierto quienes, en estos últimos años, nos presentan un número bastante inferior al mencionado. En aquel total incluimos los de 1493 ya que entonces no existía el registro de la casa de Contratación creada años después.

En la provincia del Tucumán decía el provincial al rey en 1750 no tener necesidad que vinieran de España, dado el sufi​ciente número de religiosos nativos, además de no tener a su cargo doctrinas ni reducciones de indios infieles. En la provincia de Chile, a principios del siglo XVII eran en su totalidad hijos de la tierra.

V. LA ENSENANZA EN TODOS SUS NIVELES

Igual que las doctrinas y misiones, corrió pareja la preocupa​ción por la enseñanza desde el primer momento de la fundación de los conventos, al menos los principales, como dijimos de los de Santo Domingo, Puerto Príncipe (Cuba), Caracas (Venezuela), Guatemala, México, Aguascalientes y Lagos de Moreno. En las doctrinas —abundan los documentos al respecto— junto con el catecismo y las verdades de la fe y el rezo de las oraciones fami​liares a todo cristiano, se enseñaban las letras humanas, y no tan sólo a leer y a escribir, que no era poca cosa, sino también el arte de la música, y con ella los coros de indios que hacían las delicias de los españoles, sobre todo en las funciones litúrgi​cas. En los conventos de Panamá y Cartagena de Indias enseñá​base también la teología. De los mercedarios catedráticos en la universidad de México tanto en teología como filosofía sobresa​len los PP. Pedro de Celis (t 1617), Luis Cisneros (t 1619), Cristóbal de Cervalites (t 1631), Tomás Cano (t 1651), Francis​co Hernández (t 1662); todos los cuales dejaron obras escritas de su especialidad. También en matemáticas sobresalió el P. Die​go Rodríguez (t 1669) «consumadísimo matemático y tan cele​brado—escribe Vicente Muñoz—que tenía correspondencia con el jesuita Claudio Francisco Milliet de Chales (1621-1678). El cronista Pareja refiere que a petición de todos sacaba todos los años el pronóstico y lunario y dejó numerosos escritos sobre la materia cuyos títulos nos da V. Muñoz, y al erigirse la cátedra de matemáticas en 1636 fue su primer catedrático, la que toda​vía enseñaba hasta 1668. Hasta cerca de 1827 figuran los cate​dráticos mercedarios univesitarios estudiados por V. Muñoz quien hace una selección de sus escritos, en número de treinta y siete, sobre temas humanísticos, teológicos y filosóficos.

Por lo que toca al Perú, entendiendo por él a la América del Sur, los principales conventos donde floreció la enseñanza en todos sus aspecto fueron los de Lima y Cuzco, como también Santiago de Chile, Quito v Posteriormente los del Tucumán. des​cartando que la enseñanza de las primeras letras era cosa común en todos los conventos, por lo general. Por lo que toca a los estudios superiores escribe Vicente Muñoz:

«El siglo XVI, sobre todo para la provincia de Castilla, es un continuado avance en el camino de la cultura y, en adelante las Universidades españolas y algunas extranjeras tienen ilustres mercedarios entre sus cuadros docentes, como sucede en Salaman​ca, Valladolid, Santiago de Compostela, Lérida, Huesca, Sevilla Zaragoza, etc. . Muchos alumnos de esas Universidades y algunos profesores son seleccionados para pasar al Nuevo Mundo».

La Orden, por su parte, concedía a los lectores o profesores los grados siguientes: presentado de cátedra o de Lectura, des​pués de enseñar al menos cinco años la teología y artes en cole​gios de la Orden o en universidad aprobada. En cada provincia solamente podía haber veinticuatro presentados de cátedra. El grado de Presentado de Púlpito (o predicación) se alcanzaba des​pués de doce años del ministerio de la misma, y cada provincia debía tener seis y no más con dicho título. Para el grado de Maestro en sagrada Teología se exigía, además de los años de Presentado, seis o siete años de enseñanza de la teología y en cada provincia solamente debía haber doce Maestros. El ascenso a dichos grados se realizaba al quedar vacante los mismos por muerte de sus titulares. A estos grados llamados numerarios o de justicia, se agregaban los supernumerarios o de gracia, conce​didos a algunos religiosos por méritos especiales. Cada provincia debía tener su casa Colegio para la formación de sus religiosos corriendo la enseñanza a cargo de los Lectores (profesores) de teología, artes, gramática y latinidad, lo que constituía el cuadri​vium. La legislación de la Orden seguía el paralelismo con las universidades de la época y la mis ma se seguí a en lo s colegio s que la Orden tenía principalmente en Lima y Cuzco, de donde salieron, sobre todo en sus principios, todos los misioneros natu​rales de estas tierras que evangelizaron todo el continente a la par de los venidos de España.

El provincial de Lima Mateo de la Cuadra, agradecía en 1579 a Felipe II el envío de una expedición de doce mercedarios letrados que condujo el vicario general Francisco de Móstoles, de los cuales, los dos más sobresalientes, uno de púlpito y otro de letras, fallecieron antes de llegar a destino. Y agregaba:

«Los que quedaron se han repartido por los conventos de la provincia para predicadores y lectores, porque en esta casa de los Reyes y en la de Quito y Cuzco se han puesto estudios de Gramática Artes y Teología, y en esta Universidad que V. M. ha mandaio fundar en esta ciudad (la cual está ya muy en forma) es uno de ellos catedrático de propiedad de una cátedra de cursos de artes, y se ha graduado de Maestro en Teología por la propia Universidad».

Dicho catedrático fue el P. Nicolás de Ovalle, cuya catédra de Artes desempeñó desde 1578 a 1583, contiuando después con la de Prima de Teología.

El convento grande de San Miguel de Lima, según el memo​rial del P. Vera de 1637, tenía ciento sesenta religiosos y la enseñanza corría a cargo de dos lectores de teología escolástica, uno de Sagrada Escritura, otro de Moral, dos lectores de Artes, una de la lengua general de los indios, más el Maestro de estu​diantes y el Regentel con no menos de treinta predicadores. Y otros treinta estudiantes mercedarios cursaban la teología en la Real Universida, fuera de las lecciones que recibían en el convento.

Creada en 1725 por Felipe V la cátedra de Suárez, su pri​mer catedrático fue el mercedario Feliciano Palomares y afirma el memorial de 1637 que en la provincia de Lima había «más de sesenta doctores capaces de sustentar cátedras». En el capítu​lo provincial de 1727 participaron del mismo nueve catedráticos de la universidad de San Marcos y unos veinticinco graduados en la misma. Fue tan alto el nivel universitario de los merceda​rios de Lima que su segundo gran claustro conventual se lo de​signa hasta el día de hoy el «Claustro de los Doctores» desde el siglo XVIII, en cuya parte alta «se destacan los bustos que representan a los célebres religiosos en cuyas frentes lucieron la borla doctoral, la mitra episcopal o el bonete de sabios», según el estudio hecho por el P. Saúl Peredo Meza. A mediados del siglo XVII se funda por el vicario general Juan de la Calle y Heredia el Colegio-Universidad San Pedro Nolasco de Lima con facultad para dar grados académicos concedida por Breve de 1664 de Alejandro VII. De dicho colegio nos dice el P. Eleuterio Alar​cón Bajearano que

«[...] por lo mismo de estar asentado el convento en la Corte, entonces más culta de América, el colegio fundado en el siglo XVII y denominado San Pedro Nolasco, vivió en un ambiente de renovación constante de ideas, profesores y alumnos, contagia​dos por la incesante inquietud intelectual que animaba a San Mar​cos. Tuvo su sede propia hasta que fue cedida el Estado en 1825. En las últimas décadas del XVIII y primeros del XIX, alcanzó un importante florecimiento cultural; pertenecen a esta época los mercedarios Jerónimo Calatayud, Melchor Talamantes (ideólogo de la independencia de México), Melchor Aponte, Manuel Cavero y otros de relevante actuación en los años que inmediatamente preceden y siguen a la independencia de los países americanos».

Al fundarse en 1551 la Real y Pontificia Universidad de San Marcos de Lima, los mercedarios actuaron en diversas cáte​dras: veinte en la de teología; nueve en la de Sagrada Escritura; dieciséis en la de Artes; uno en la de Retórica, de Matemáticas y de Lengua Indica; y en la cátedra de Prima de Santo Tomás fundada en 1665 con la renta de quinientos pesos que diera do​ña Mariana Sarmiento de Pastrana con la condición de que per​petuamente sería de la Merced, diez fueron sus catedráticos y cinco en la de Prima del eximio Francisco Suárez y uno en la de Prima de Sagrada Escritura en 1785. 0 sea un total de sesen​ta y cuatro catedráticos, aunque varios de ellos enseñaron en diversas cátedras, de acuerdo a las Constituciones y Ordenanzas antiguas reimpresas en 1735.

De no menor importancia fue el Colegio San Pedro Nolasco del Cuzco cuyos antecedentes datan de 1579 en el que se habían puesto estudios de Gramática, Artes y Teología y más tarde, en 1645, el cronista Salmerón escribía a Felipe II: «En esta provin​cia no ha menester la Orden de cátedra de lengua, como en la de Lima, porque todos los religiosos se crían con indios y son grandes lenguas». En 1684 se ordena llevar a cabo en los claustros del convento, «que no tiene otro igual en toda Améri​ca», el proyectado colegio y se edifica el suntuoso claustro de estilo barroco que ocupa el segundo patio que, a mediados del siglo XVIII, resultaba pequeño para albergar a ciento treinta co​legiales. En 1762 figuran veinticinco lectores o profesores.

En la ciudad de Arequipa los mercedarios se establecieron en 1539 y fundaron también el Colegio de la Inmaculata Con​cepción en 1765 con rentas para un regente, tres doctores de teología, dos de artes y un maestro de estudiantes, dedicado a la enseñanza abierta también a los seglares con estudios de dere​cho natural, civil e internacional, filosofía, teología y ciencias. En 1793 la corporación municipal de Arequipa se propuso esta​blecer una universidad y solicitó el concurso de catedráticos de la Merced, la que estableció la educación gratuita para todos, incluidos los seglares, sufragando la Orden dichos gastos. Funcio​nó sin interrupción hasta 1825 y nuevamente en 1832.

En el Alto Perú, actual Bolivia, fue importante el colegio de Chuquisaca donde en 1666 figuran lectores de Artes, pero es en 1708 cuando el capítulo provincial del Cuzco ordena se ponga en forma los estudios, nombrándose tres lectores de teología y además curso de artes.

VI. LA RECOLECCIÓN DE LAS LIMOSNAS PARA LA REDENCIÓN DE CAUTIVOS

Fue este el principal ministerio de la Merced y por consiguiente el más sagrado por lo que toca a su cumplimiento y que lo diferencia de todas las demás Ordenes religiosas que vinieron a América. La recolección de las limosnas se enviaba a España primeramente a tr avés de lo s visit adores generales de la Orden o de sus respectivos provinciales. Por real cédula de Felipe II del 27 de septiembre de 1576 dirigida al virrey del Perú interviene el Estado para bien y para mal, ordenando que los oficiales de la Real Hacienda fuesen los encargados de recibir de los superiores dichas limosnas, enviándolas bajo custodia oficial a la casa de la Contratación de Sevilla quien la entregaba a la Orden no pocas veces con demora o alguna «quita» del total recibido. Años después, en 1600, el Consejo de Indias reglamentó que con dichos dineros fuesen redimidos en primer lugar los cautivos tomados por los moros o piratas en la carrera de las Indias con el inconveniente de que se redimieran cautivos de dicha carrera «inútiles para el servicio del Rey», y que costaron a la Orden mucho más que cualquier otro cautivo.

La real cédula de 1576 demuestra que se cumplía tal ministerio cuando apenas hacía cuarenta años de la fundación de conventos en el Perú. En 1588 se tiene noticia del primer envió oficial por un total de 1.044 pesos consignados a las autoridades de la Real Hacienda. Cuando en 1786 se ordenó por real cédula la supresión de los pequeños conventos, vista las dificultades para la recolección de dichas limosnas, hubo de revocarse tal supresión, pues como lo demostró el provincial de Lima, en sólo seis años se había recaudado 309.000 pesos para ser remitidos a España.

Por el informe que en 1674 hiciera el P. Ginés de Melgarez a solicitud del Maestro General Pedro de Salazar, conocemos el procedimiento para dicho envío a España. Cada convento, por medio de sus religiosos o de sus síndicos o procuradores de la redención, recogí an s em an almente por las c alle s de l as c iu d ade s l a limosna que se anotaba en el libro para ello destinado. Y cada tres años el superior la entregaba al capítulo provincial que se guardaba en las arcas de Lima, por lo que toca al Perú, para ser entregadas y enviadas a su tiempo oportuno. E1 informe de Melgarez así lo refiere:

«[...] de las provincias del Perú se recogen las limosnas en las arcas de Lima donde se guardan hasta que hœy ocasión de galeones que van de España. Y en habiéndola, parece que la plata, en barras o reales, la ponen en cartas y con ellas, en forma de procesión, la llevan al puerto del Callao (qtle dista dos leguas de Lima). Y allí la entregan a los oficiales reales, y éstos la embarcan en los navíos que, por el mar del sur, suben a Panamá enviándola consignada a entregar a los oficiales reales de aquella ciudad, los cuales con la plata de S. M. baian a Portobelo, y allí, debajo del registro real, la entregan a los mercaderes de plata de galeones, que se obligan a entregarla a los Presidente y jueces oficiales de la casa de la Contratación de esta ciudad (Sevilla) como lo hacen, entrándola en la sala del tesoro, como entra la del rey. Y desde que la religión (de la Merced) la entrega a los ministros reales del Callao, se costea la plata a sí misma en el mar del sur y bajada de Panamá a Portobelo para el mar del norte. Y de allí hasta Sevilla solo paga al mercader de plata uno por ciento».

Refiere después las que salen de los conventos de Portobelo, Cartagena y Panamá, siendo las de éste último siempre mayores. De la Nueva España es menos abundante la limosna a pesar de qlue hay dos provincias. Y continúa:

«Esta (limosna) se baja de México al puerto de la Veracruz, y en nuestro convento se junta la que viene de Guatemala, y se entrega a los oficiales reales y mercaderes de plata de los navíos de flota, que la ponen en la casa de la Contratación y sala del tesoro, en la misma forma que las limosnas del Perú. Aquí pide por petición el comisario de Indias que se le entregue la plata, y se hacen algunos autos e informes de contadurías, y se manda entregar o no, conforme las circunstancias de los tiempos y voluntad del Comisario de Indias, con cuya orden se obra en todo».

Comenzaba su relación informando que «las limosnas de nuestras redenciones se componen la mayor parte de las que vienen de Indias», y concluía ahora diciendo que desde 1671 a la fecha de este informe, lo que se había retirado de la casa de la Contratación, en tres ocasiones «siempre han pasado de 35.000 pesos».

Las peripecias sufridas por los recolectores de dichas limosnas podemos deducirlas por la representación que en 1795 hacía el P. Julián Ubalde al capítulo provincial del Cuzco. Desde 1773 había sido destinado a este ministerio en la Villa de Moquegua, siendo a la vez predicador de la redención, cuya limosna entregaba a sus superiores por valor de 8.700 y más pesos. Todo ello, aclaraba «sin que yo haya sacado de dicha limosna ni para un par de zapatos, ni menos me lo traían señalado los prelados, ni aún para la mantención natural, exceptuando los gastos precisos e indispensables para la recaudación de dichas limosnas, y aún en esto he ahorrado mucho por el favor de los amigos, padeciendo muchas repulsas, desprecios y aún dicterios, a fin de dar el lleno a esta obligación».

Y enumera a continuación sus padecimientos:

«[...] pues, muchas veces me he pasado en el valle al rigor del sol bajo de un árbol, sirviendo de pasto a los mosquitos, sin más alimento que un boquete de pan que acostumbro cargar para estas ocasiones, y lo restante del tiempo lo empleo en la ensenanza de la Gramática de algunos niños, porque siquiera me socorran para pasar el día, pues la escasez del lugar no contribuye por el altar para socorrer las indigencias naturales».

Y aunque las Constituciones de la Orden determinaban que, cumplidos doce años en este ministerio (llevaba ya venitidós años en el mismo), el procurador de la Redención fuese expuesto para el grado de Presentado de Púlpito, continuaba en este of icio

«[...] sin más interés que cumplir con el cuarto voto que tengo profesado hasta la muerte, padeciendo, como he padecido hasta hoy, las indigencias naturales, por no tener auxilios temporales, ni de parte de la religión ni de parte de mis deudos, sino sólo de la Divina Providencia que no me falta con lo necesario; atribuyéndolo al cumplimiento de mis obligaciones y de no haber dado, por su infinita piedad, mala nota de mi persona, procurando siempre dar buen lustre al santo hábito; como de todo lo dicho son testigos todos los religiosos, así prelados como no prelados que han venido a esta Villa a recaudar los intereses que en ella tiene ese nuestro convento del Cuzco...».

Por último solicitaba que esta su representación se transcribiese en el libro de las actas capitulares como testimonio de no haber estado tantos años fuera de su convento «sin servir a él o siendo miembro inútil en la religión». A1 dársele las gracias, se le suplicaba al mismo tiempo «continúe en tan laudable ejercicio con la misma actividad que hasta aquí, teniendo presente su mérito para la primera vacante (de Presentado) que ocurra». ¡Ejemplo digno de eterna memoria!

VII. LA DEVOCIÓN A LA VIRGEN DE LA MERCED EN AMÉRICA

Con el anuncio de la Buena Nueva del Evangelio, como fin principal de la venida de los misioneros a la América, los mercedarios trajeron también la devoción a la que fue la inspiradora de la obra de Nolasco, es decir, la devoción a la Madre de Dios bajo el título de la Merced. La historia documentada nos dice que Ella alumbró la epopeya del descubrimiento y evangelización; la que en todo el período hispano acompañó y protegió a los fieles cristianos en todas sus necesidades espirituales y temporales; la que dio nombre a ciudades, pueblos y villas donde la piedad de los fieles levantaba la casa de la Madre de Dios de la Merced como se lee en diversos documentos; la que, finalmente, como Madre de la libertad, acompañó a sus hijos en su mayoría de edad para alcanzar la independencia política de la Madre Patria.

Ella dio origen a las Cofradías de la Merced, erigidas no sólo para propagar su devoción y culto, sino para colaborar en la obra redentora y misionera a través de las obras de misericord.a, particip ando así en todas las actividades apo s tólic as de lo s frailes de la Merced. La devoción popular hizo célebres sus santuarios diseminados por toda la geografía del continente, y las autoridades civiles y eclesiásticas, reconocidas a su protección en los momentos difíciles de la vida ciudadana, la reconocieron y nombraron por Patrona de sus pueblos, villas y ciudades, comprometiéndose con juramento, por sí y por sus sucesores, para celebrar sus fiestas anuales con solemnes actos religiosos de acción de gracias, juramentos renovados en diversas ocasiones, y que han llegado hasta nuestros días como el mejor testimonio de que la semilla evangélica transmitida por la Merced ha dado sus frutos que la Iglesia esperaba de sus misioneros en general.

Como aserto de lo que decimos, resumimos los diversos patronazgos con que la Virgen de la Merced ha sido y es honrada en divers as naciones de nues tro continente , siguiendo la más pura tradición recibida de los antepasados fundada en la doctrina de la Iglesia católica.

En la República Dominicana, y más propiamente en Santo Domingo, tenemos los siguiente hechos: año 1495, victoria de Colón sobre los indios en el Santo Cerro y visión de la Virgen de la Merced. Años 1614-1616, a raíz del terremoto del 7/8 de septiembre se la jura por patrona sobre toda la isla. Año 1656 a causa de la invasión de los herejes ingleses, se declara su patronazgo sobre las Armas de la Patria. Año 1691, bajo su protección se alcanza la victoria contra los invasores franceses en la Batalla de Sabana Real. En 1735, se declara festivo el día 24 de septiembre y en 1740 se incluye su fiesta entre los días de Tabla. Finalmente en 1801, por su intrecesión se salva la ciudad del deguello ordenado por Toussaint Louverture.

En la República de Guatemala y en toda la América Central donde fueron numerosísimas las doctrinas de indios a cargo de la Merced, refiere Fuentes y Guzmán que la Virgen de la Merced fue llamada «conquistadora que anduvo en las batallas y revueltas de la conquista del Reino de Guatemala y el de México, acompañando al venerable religioso Fr. Bartolomé de Olmedo, de clara y grata memoria». Ocurrida la destrucción de la Guatemala Antigua a causa de los terremotos y aluviones que sufrió en 1541, fue proclamada por Abogada del Volcán del Agua.

En la República del Salvador, también a raíz del terremoto de 1594, al par que se fundó el convento de la Merced, el cabildo la nombró su Abogada y Patrona, cuyo voto renovó en 1671.

En la República de Panamá, ocurrida la invasión del pirata Morgan en 1671, sufrió el martirio el P. Fernando Nieto y Rivera, aunque no murió entonces porque milagrosamente fue salvado por intervención de la Virgen, según su propia confesión, con lo que aumentó la devoción popular que perdura hasta nuestros días.

En la ciudad de Caracas (República de Venezuela) fue nombrada por el voto del cabildo como Patrona del Cacao en 1638, por haber salvado la ciudad y el campo de la plaga que entonces azotaba dicha producción de suma importancia para la vida económica de aquella región. Su célebre imagen fue llamada cariñosamente la «Guaricha» y desde 1766, a raíz de un violento terremoto, se la veneró bajo el título de «Salvadora nuestra».

En la República de Colombia, las ciudades de Cali y Pasto fueron y han sido objeto de especial devoción popular a la Virgen de la Merced. La imagen de Cali fue solemnemente coronada por el Papa Juan Pablo II en su viaje apostólico de 1986 y en la ciudad de Pasto fue proclamada por su Patrona jurada, Reina y Gobernadora según testimonio de 1775, atestiguado por el cabildo secular en 1786. Y a finales del siglo XIX, en 1899, el Concejo Municipal de Pasto consagró oficialmente dicho Distrito Municipal a la Santísima Virgen de la Merced en solemne ceremonia pública presidida por el obispo diocesano. Su imagen fue coronada con corona pontificia en 1941.

En la República del Ecuador, más precisamente en la ciudad de Quito, la célebre imagen de la Virgen de la Merced puede ser considerada como la que mayores homenajes civiles y eclesiásticos haya recibido en todo el continente, como puede comprobarse por los títulos y patronazgos que en el decurso de los siglos, tanto el pueblo como las autoridades le han conferido en reconocimiento a sus innumerables beneficios. Así es la Fundadora, Colona y Vecina de la ciudad de Quito (1535-1965); Alcaldesa de la ciudad de Quito (1954); Patrona contra los terremotos, pestes y calamidades (1575-1660-1815-1843-1923); Patrona y Protectora especial de la ciudad de Quito (1755-1851); Patrona y Protectora especial de la República (1861); Patrona de las Alas Ecuatorianas (1952); Patrona y Generalísima de las Fuerzas Armadas del Ecuador (1963); Patrona de las cárceles de la arquidiócesis de Quito (1965). Su imagen fue coronada con corona pontificia en 1918.

En el resto de la República se la venera como Patrona de la Diócesis de Latacunga (1964); Patrona principal de la Diócesis de Latacunga, por decreto del Papa Pablo VI (1964); Patrona principal de la Arquidiócesis de Guayaquil y de las Diócesis del Litoral Ecuatoriano por el Papa Pablo VI (1970); Patrona especial de la ciudad de Ibarra y de toda la provincia de Imbabura, proclamada por la Cámara Edilicia (1978), por el Alcalde de dicha ciudad (1987) y por el obispo diocesano (1987). En 1957 fue proclamada Guardiana y especial protectora de la ciudad de Cuenca. Las imágenes de la Merced de Latacunga y de Ibarra fueron canónicamente coronadas por el Papa Pablo VI en 1964 y 1968 respectivamente, así como la de la Merced de Ricaurte o Guagibamba en 1972.

En la República del Peru, entre numerosas imágenes célebres, sobresalen las de Lima y del Cuzco. En la primera, su protección se hizo manifiesta, lo mismo que en el Callao, durante le invasión del corsario holandés Silbergen en 1615; en 1730 se la declaró Patrona perpetua de los campos y durante la independencia se la declaró Patrona de las Armas de la República por el Congreso Constituyente reunido el 22 de septiembre de

Tres son las célebres imágenes de la Merced que, por su antiguedad y veneración popular, han obtenido la coronación pontificia: la de Lima en 1921; la del Puerto de Paita, departamento de Piura, en 1960, y la del Cuzco en 1961. Desde 1954 hasta nuestros días, la imagen de Lima ha recibido numerosos homenajes y condecoraciones y en 1969 se oficializó el título de Gran Mariscala del Perú que le fuera conferido en 1921 en el mismo acto de la coronación pontificia, y del que no había quedado documento alguno.

El broche de oro fue puesto por la Conferencia Episcopal del Perú cuando el 9 de junio de 1979, cumpliendo los deseos de la Conferencia de Puebla de febrero de dicho año, depositó a las plantas de su imagen de Lima el Documento de Pueblow en solemne y concurrida ceremonia con la asistencia del episcopado peruano, testimoniando así su fe y devoción a la Madre de la evangelización que, desde el Perú, se hizo presente en el sur del continente.

En la República de Bolivia, antes y después de los acontecimientos de la independencia, la Virgen de la Merced fue la patrona jurada por el vecindario en los conflictos en que se vio envuelta la provincia de Cochabamba en la rebelión de los indios insurgentes, y como Patrona jurada de las tropas de la Patria, así como en Potosí y Cochabamba fue solemnemente celebrada y aclamada como Generala de la Patria al ingreso de las tropas vencedoras de Tucumán y Salta.

En la República de Chile, ya desde los tiempos del alzamiento de los auraucanos en La Imperial, a mediados del siglo XVI, se la reconoce como salvadora y protectora contra los indios, y a principios del XVII los Oidores de la Real Audiencia de Chile la nombran por su Patrona en Santiago y en 1791 hace otro tanto el cabildo de Puerto Claro de Valparaíso.

Por lo que toca a la República Argentina diremos en el capítulo siguiente.

C. La Orden de la Merced en la Argentina

I. LOS MERCEDARIOS LLEGAN A ARGENTINA

Al tratar el tema del aporte dado por la Merced en la República Argentina, incluímos en ella a las repúblicas del Uruguay y del Paraguay, ya que su jurisdicción abarcaba toda esta parte que fue del antiguo Virreynato del Perú. Los mercedarios penetraron al actual territorio argentino como capellanes de las diversas expediciones que entraron tanto por el norte, como por el este y oeste. Asfí, por el norte, vinieron en la expedición que con Diego de Almagro salió del Cuzco en julio de 1535 a la conquista del reino de Chile, llegando al norte argentino por el mes de noviembre, donde acamparon varios meses por lo que es hoy Jujuy, Salta y Catamarca, pasando la cordillera de los Andes por abril de 1536 con tan mala suerte que, a causa de los sufrimientos y penalidades por las que pasaron, debieron re​gresar por el Pacífico. En esta expedición y, según la informa​ción de servicios hecha por la Orden de la Merced en Lima en 1570, además del Pbro. Cristóbal de Molina, vinieron los mer​cedarios Antonio de Solís y Antonio de Almansa.

En el mismo año de 1535 salió de Cádiz la expedición que, al mando del adelantado don Pedro de Mendoza, llegó al Río de la Plata y fundó el 2 de febrero de 1536 el Asiento y Puerto de Santa María del Buen Ayre o Buenos Aires. Entre los cléri​gos y sacerdotes no vinieron franciscanos, sino los mercedarios Juan de Salazar y Juan de Almasia, según consta en los Asientos de pasajeros a Indias. Meses después acompañaron a Juan de Ayo​las, remontando el Paraná y fundando la ciudad de Asunción del Paraguay el 15 de agosto de 1537, donde ejercieron su apos​tolado misionero.

Finalmente, por le oeste, y en otra expedición salida del Cuzco en 1550 al mando de Francisco de Villagra o Villagrán, figura el P. Antonio Rendón Sarminento con el Pbro. Luis Boni​facio, y tras un doloroso encuentro en la ciudad del Barco por cuestiones de jurisdicción con Juan Núñez del Prado, acamparon por la región donde diez años más tarde se fundaría la ciudad de Mendoza. Alli permanecieron algún tiempo a causa de la cor​dillera nevada y por septiembre de 1551 pasaron los Andes hacia Chile donde el P. Rendón será el gran apóstol de Arauco.

II. CAPELLANES Y MISIONEROS DE LA PRIMERA ÉPOCA

Estos mercedarios con los que inmediatamente les siguieron, fueron también los primeros misioneros volantes que, dado el tiempo que debieron demorarse en territorio argentino y para​guayo, hicieron posible que por ellos penetrase «el primer rayo del cristianismo» en estas regiones, celebrando el sacrificio de la misa, asistiendo a los 1500 indios que venían con Almagro y entrando en relación, sin duda alguna, con los naturales de estas tierras, por lo que no ha sido feliz el historiador cordobés que atribuyó esa gloria a los que entraron posteriormente, en 1543, con la expedición de Diego de Rojas. Lo mismo debe de​cirse con los del Paraguay.

Durante todo el siglo XVI se conocen los nombres de más de cuarenta mercedarios que en calidad de capellanes-misioneros, fundadores o pobladores recorrieron gran parte del territorio en​tonces descubierto, siendo los primeros en arriesgarse para cum​plir con su ministerio, según lo certifica la valiosa información de servicios hecha en Lima en 1570, donde varios testigos decla​ran afirmativamente a la pregunta 23 que dice así:

«A1 tiempo que se descubrieron y conquistaron las provincias de Tucumán, Diaguitas y Xurfes fueron a ellas religiosos de otra Orden (los dominicos Carvajal y Trueno), y por ser la tierra po​bre y pasarse en ella muchas necesidades y trabajos, la desampara​ron dejando los conquistadores sin sacerdote ni doctrina, y sabido por los religiosos de esta Orden de Nuestra Señora de las Merce​des, el provincial de ella envió ciertos religiosos que consolasen y administrasen los santos sacramentos a los españoles y comenza​ron a enseñar y predicar a los indios e instruirlos en las cosas de nuestra santa fe católica y desde entonces se han ido acrecen​tando los religiosos y han hecho tres casas de la dicha Orden en las dichas provincias, de las cuales ha resultado muy gran pro​vecho a los naturales y españoles de las dichas provincias a donde los dichos religiosos han pasado y pasan muchos trabajos, necesi​dades y pobreza».

Dichas tres casas eran las de Santiago del Estero, San Miguel de Tucumán y Talavera del Esteco, no haciéndose mención de la de Asunción por no pertenecer al Tucumán.

Por la pregunta 26 de la misma información se sabe que los dichos frailes

«[...] han tenido siempre y tienen las doctrinas de más trabajo y de menos vicio y regalo y aquellas que otros religiosos, por ser agras, pobres, estériles y de mucho trabajo no quieren ir a ellas ni doctrinarlas, y así mismo los dichos religiosos de Nuestra Señora de las Mercedes tienen doctrinas en lugares muy peligro​sos donde confinan con indios de guerra y están en riesgo de perder las vidas...».

Aplicamos aquI lo que Ybot León decía acerca de la expan​sión de la fe y de las divers as et apas de la predicación y conver​sión de los naturales. Podemos afirmar que hasta la erección de la provincia mercedaria del Tucumán, todos los misioneros perte​necen a esta primera etapa tan llena de sacrificios, penalidades, soledades, concluyendo algunos sus vidas con el martirio. A esta categoría pertenecen, sin duda alguna, los PP. Juan de Salazar Juan de Almasia y Cristóbal de Albarrán en la región del Para​guay, pues todos ellos murieron a manos de los indios chirigua​nos y agaces. Los dos primeros, como ya dijimos, remontaron el Paraná con Ayolas y son los fundadores no sólo de la ciudad sino del primer convento de la Orden en todas estas regiones del sur del continente. Tanto Ayolas como Almasia murieron a manos de los indios agaces, y a éste último lo confunde del Bar​co Centenera con un franciscano, siendo que éstos llegaron al Paraguay en 1542, pues así se lo «contaron», opina el P. Eudo​xio de J. Palacio quien nos dice que no hay documentos feha​cientes para demostrar que franciscano alguno haya puesto sus pies en las ciudades de Asunción y Buenos Aires antes de dicho año. Por lo que, concluye, «los agaces paraguayos no tuvieron hasta entonces ni un franciscano para matar, sino que arremetie​ron solamente contra el pobre mercedario, a quien ellos quitaron la vida y después los historiadores se encargaron de quitarle tam​bién el nombre y el hábito blanco».

Del P. Juan de Salazar tenemos numerosos testimonios, además de sus cartas al rey. Treinta años misionó por aquellas regio​nes paraguayas, y fue persona de gran influencia para con su homónimo el capitán Juan de Salazar Espinosa, de quien decía al rey en 1546 «he tenido, diez años há, su ánima en mis manos y con él he conversado de continuo», lo que significa haber sido su consejero y confesor. Tomó parte activa en la vida de la ciu​dad y en 1544 dio su parecer en la cuestión que preocupaba a las autoridades sobre si era conveniente «en lo que sería bueno hacer para defender este pueblo y tierra comarcana a él, y quitar tan grande sobrehueso como de continuo se tiene y espera tener con los enemigos agaces», por lo que juzgaba se «les debe resistir por todas las vías posibles». Entre los guaraníes catequizó y bau​tizó a uno de sus caciques principales de apellido Zupirata, quien desde entonces agregó al suyo el nombre y apellido del misionero. De camino de Santa Cruz de la Sierra a Charcas murió a manos de los indios chiriguanos en agosto de 1566, quienes lo asaron y comieron dándole, dice el P. Lozano, SJ, «sepultura en sus vientres; pero todos los que probaron sus carnes pagaron luego su crueldad, porque todos reventaron, arrojando sus entra​ñas». En una relación de 1583 se dice de los chiriguanos que eran «una de las más malas naciones de gente que se sabe hay en el mundo, y su propio nombre dicen es Carios, que quiere decir Caribes, comedores de carne humana, de que usan de tal manera que generalmente tienen carnicerías puestas».

Al P. Salazar —escribe el P. Palacio— «tocóle abrir uno de los surcos primeros en la evangelización de los aborígenes ame​ricanos. Fue aquel un surco abierto con fatigas de misionero y regado al final con su propia sangre. Después de él vinieron los otros misioneros. La segunda reja del terreno arado siempre fue más fácil que la primera. Nadie podrá disputarle al ilustre merce​dario los bien conquistados blasones de primer apóstol del Para​guay», que otros atribuyen por desconocimiento de la historia, a los santos mártires rioplatenses jesuitas, cuyo martirio aconten​ció recién en 1628, es decir sesenta años después de Salazar.

E1 P. Cristóbal de Albarrán, de quien el ex gobernador del Tucumán (1567-1569) Diego Pacheco, «vio» su entrada a las pro​vincias del Paraguay, y de quien dice que con otros «hacen mu​cho fruto en la dicha provincia» tanto a los naturales como a los españoles, ejerció su apostolado en Perú, Argentina y Bolivia, y como Salazar también murió a manos de los chiriguanos en el camino real de Santa Cruz de la Sierra, según lo comunicaba la Audiencia de La Plata el 18 de octubre de 1583 «agora de pocos días a esta parte», mientras Lorenzo Suárez de Figueroa dejaba constancia el 25 de mayo de 1584 de haber castigado a sus asesinos.

El jesuita Nicolás Durán refirió estos hechos en un sermón que predicó sobre San Pedro Nolasco.

Del P. Diego de Porres, a quien el jesuita Antonio de Ega​ña califica como «prototipo del apóstol volante», y en quien a veces revivió el soldado que llegó a América, así como el de padre piadoso y caballero, en frase de Castro Seoane, algo ya dijimos en el capítulo III. Sólo nos resta recordar que, por lo que toca al Tucumán, en el memorial de 1586 dice expresamente que su Orden le ocupó siempre en cargos honrosos «y he funda​do muchos monasterios de mi Orden como son: ... Santiago de Tucumán y Nuestra Señora de Talavera en Tucumán...». Lo de «fundador», sostiene el P. Castro Seoane debe entenderse por «repoblador», pues en 1557 figura en Lima el 15 de marzo de dicho año, aunque muy bien pudo ser uno de los expedicionarios que el provincial envió al Tucumán con el capitán Juan Pérez de Zurita quien, de Lima pasó a Chile y de allí a Santiago del Estero, según demuestra el P. Palacio al considerarlo «fundador» del mismo. Sea como sea, lo cierto es que los pies de tan gran misionero recorrieron nuestras tierras del antiguo Tucumán.

El P. Pedro de Cervantes debió entrar al Tucumán en tiem​pos del capitán Juan Pérez de Zurita (1557-1562), y el ex gober​nador Diego Pacheco recuerda de él en 1570 que «oyó decir... a los mismos conquistadores que había estado con ellos muchos días y hécholes mucho bien un fraile de la dicha Orden de las Mercedes que se llamaba fray Fulano de Cervantes». E1 jesuita Pedro Lozano afirma que el 28 de octubre de 1561 «se obligaron en la ciudad de Santiago del Estero dos vecinos de dicha ciudad, otro de la Córdoba de Calchaquí y otro de la de Cañete, e pagar ochocientos pesos al Maestro R. P. Fr. Pedro de Cervantes de la Orden de Nuestra Señora de la Merced por cada año que les sirviese de capellán». Por lo que se ve que entonces era el comendador o superior del convento de Santiago del Estero, y que no se hallaba solo, lo demuestra su compromiso en esas tres ciudades.

Del P. Gonzalo de Ballesteros nos dice también Diego Pa​checo en 1570 que «entró con el capitán Martín de Almendras en 1565, padeciendo grandísimos trabajos de hambres y otras muchas necesidades por haber matado los indios al dicho Almen​dras y al maestre de campo Juan de Ciancas, por lo que los españoles que fueron a dicha jornada padecieron necesidades «y alaban y loan al dicho Fr. Gonzalo Ballesteros que les socorrió y ayudó muy bien en la dicha jornada y sirvió mucho en ella y también después de entrada la tierra, servía muy bien a Dios Nuestro Señor, y a su Majestad en la dicha su Orden». En 1570 se hallaba en el Cuzco y en 1573 fue nombrado visitador general de la provincia del Cuzco y del Tucumán, lo que indica haber visitado los conventos entonces existentes.

De no menor actuación en estas regiones fue el P. Luis de Valderrama hiio de conquistador vecino de Quito, que en él y en otros «sucedían las encomiendas de los indios», a quien el gobernador Pacheco lo vio entrar a la gobernación del Tucumán donde se encontraba todavía en 1570. Agrega Pacheco que, ha​biendo poblado como gobernador un pueblo en la provincia de Esteco (el de Talavera) «y no habiendo ni hallando religiosos ni sacerdotes que quisiesen ir a residir en el dicho pueblo recién poblado, adonde se padecía muy grande necesidad de sacerdote que bautizase y confesase y administrase los santos sacramentos», el comendador de Santiago «envió un religioso que se dice Fray Luis de Valderrama, sin interés ninguno, a estar en la dicha ciu​dad y administrar allí los santos sacramentos y doctrina cristiana a los indios naturales de la dicha provincia. El cual religioso —dice—, fue el primero que fundó allí casa y que fue allí de la dicha Orden, lo cual fue cosa muy necesaria y en que se sirvió mucho a Dios Nuestro Señor y a S. M. y al presente se sirve». De esto se deduce ser el fundador de dichos conventos, el terce​ro en el Tucumán y el cuarto en la futura provincia mercedaria. En el año 1572 lo hallamos en compañía de Lorenzo Suárez de Figueroa, otra vez como capellán para la elección del sitio donde el año siguiente (1573) se fundó, junto al Sequía (Río I°) la ciudad de Córdoba de la Nueva Andalucía, como se lee en la probanza que hiciera Figueroa el 11 de marzo de 1580 con la misión de «que confesase a los soldados y dijese misa los domin​gos y fiestas», socorriéndole con todo lo necesario para el viaje, dándole caballo y armas defensivas para su persona. En dicho año de 1580 se hallaba de regreso en su tierra natal, Quito.

La presencia del P. Antonio Pereyra en las regiones del Tu​cumán consta por las actas del cabildo de Córdoba, ante quien se presenta en 1574 (el año de su fundación) con una provisión del Vicario General de aquellas provincias Francisco Pérez de Herrera, por la que fue nombrado subvicario de la ciudad y su jurisdicción, la que le fue aceptada y reconocida. A1 mismo tiem​po tomó posesión en julio de dicho año, de la manzana destinada para convento de la Merced donde «se dijo en ella misa y se fundó el dicho convento de Nuestra Señora de la Merced, en el cual estuvo por algunos días el Padre Fr. Nicolás Gómez». Pero por falta de religiosos, debido a la gran pobreza de la tie​rra, cesó por enconces la dicha fundación, recuerdan las actas capiturales de Córdoba.

En el triennio 1575-1578 era comendador de San Miguel del Tucumán el P. Pedro Rendón, en cuyo último año, sitiada la ciudad por los indios, encabezó su defensa dicho P. Rendón junto al teniente gobernador Gaspar de Medina, logrando vencer a los indios en la noche del 27 al 28 de octubre, de acuerdo a las referencias que el cronista mercedario Juan de Puga trasmi​tió al jesuita Pedro Lozano quien así lo refiere en su Historia de la con¿quista del Paraguay.

Entre 1580 a 1586 tuvo singular actuación el P. Nicolás Gómez como comendador de Santiago del Estero quien, en 1582 y nuevamente acompañando a Hernando de Lerma se halló entre sus acompañantes en la fundación de la ciudad de Salta en abril de dicho año, por lo que siempre se le ha considerado como fundador del convento de la Merced de dicha ciudad. Y junto a los mercedarios de Talavera del Esteco, los PP. Felipe de San​ta Cruz, Ambrosio Maldonado y Tomás de Santa María, sufrió la persecución del dicho Lerma quien envió presos, con prisio​nes, a dos frailes al Perú, persecución de la que no escapó el Deán Francisco Salcedo quien tuvo que refugiarse en el convento de Talavera, de todo lo cual informaba al rey el escribano mayor de gobierno Alonso de Tula Cervín por intermedio de la Audien​cia de Charcas. E1 P. Maldonado pasó después a Potosí donde en 1588 obtuvo del jesuita Esteban Ochoa, catedrático de len​guas, el reconocimiento de su «mucha suficiencia en la lengua quichua para poder doctrinar, confesar y predicar a los naturales y para administrarles los santos sacramentos, por haberse criado en este reino y haber tenido curiosidad en aprenderla». Poste​riormente, en 1590, fue nombrado visitador de las provincias del Tucumán y Paraguay. En la visita del Tucumán empleó un año «en tiempo que tenía necesidad de sacerdotes y la anduve —dice—toda en tiempo de un año ocupándome en administrar los sacramentos a los naturales y predicarles el santo evangelio e industriarlos en las cosas de nuestra santa fe católica, ley natu​ral y buena policía, sin otro estipendio alguno, más de servir a Dios y a Vuestra Alteza, y en esta ocasión catequizé y bauticé más de quince mil personas... como es público y notorio». E1 testigo Juan Sánchez Taboada declara conocerle desde hace vein​te años, y después de mencionar haber bautizado de doce a ca​torce mil indios en tierras del Tucumán, añade que lo hizo «no obstante los agravios que el licenciado Hernando de Lerma, go​bernador que fue da aquellas provincias hacía a los religiosos y personas eclesiásticas».

Por lo que se refiere al P. Tomás de Santa María, fue el sucesor del P. Diego de Porres en la encomienda del convento de Santa Cruz de la Sierra y en 1590 actuó como vicario general de la diócesis en la fundación de la ciudad de San Lorenzo de la Frontera hecho por Lorenzo Suárez de Figueroa, en las ba​rrancas del gran río Guapay, que en la actualidad es la ciudad boliviana de Santa Cruz.

A1 finalizar el siglo XVI encontramos a los PP. Pedro López Valero, Pedro Guerra, Antonio Marchena, Alonso Puertas y Val​verde y al hermano Francisco Martel. Todos ellos, a más de so​bresalir los primeros como doctrineros y misioneros, se destacan por ser los que afianzaron y consolidaron a la naciente provincia mercedaria del Tucumán ya que todos ellos la gobernaron como provinciales desde la última década del siglo XVI hasta más allá de la tercera década del siguiente.

Del P. López Valero se conservan seis cartas dirigidas al rey entre 1602 a 1615, en la última de las cuales escrita desde Talavera de Madrid, nos da a conocer su trayectoria apostólica tanto en Tucumán como en Paraguay donde ha «residido más de cuarenta años y haber poblado y fundado ocho monasterios de mi dicha religión», bautizando más de cincuenta mil almas, administrado los santos sacramentos sin interés ninguno, sólo por servir a Dios y descargar la conciencia real de S. M. En 1611 participó como provincial, junto con el P. Guerra, de la Junta que en presencia de Francisco de Alfaro se trató sobre la liber​tad de los indios, no estando de acuerdo con Alfaro quien, «co​mo hombre chapetón y no corriente en la tierra y como de pasa​da, no conociendo el proceder de estos naturales que son dife​rentes que los del Perú, dejó ciento y veinte ordenanzas...». En 1601 fue el fundador del convento de Buenos Aires y otros cin​co en esta provincia de Buenos Aires y la del Tucumán, escribía en 1603. Siendo comendador de Salta fue elegido provincial para el período 1609-1613 y, anteriormente en 1604 fue nombrado Visitador General de la Orden en las provincias del Tucumán, Río de la Plata y Paraguay. Había nacido en Lima, hijo de Pedro López Valero y de María de Carbajal, y era hermano de Gonzalo vecino de la ciudad de la Trinidad. En sus andanzas misioneras se halló entre los humanhuacas y calchaquíes y en otros pueblos, según escribe de él el P. Martín de Murúa, a los que doctrinó y bautizó a más de quince mil indios, con lo que se quedó corto con los que menciona el mismo P. Valero. Se halló, además, en 1614, entre los indios pulares, que habitaban especialmente el valle de Salta; los calchaquíes en los valles Calchaquí y Yoca​vil también en Salta y partes contiguas del Tucumán y Catamar​ca, mientras los humahuacas en la quebrada de su nombre y sus pequeños valles vecinos, llegando hasta cerca del sur de Jujuy y por el norte entraban un poco en el territorio del sur de Bolivia.

El P. Pedro Guerra fue el primer provincial del Tucumán (1593-1597), siéndolo otras dos veces entre 1605-1609 y 1617-1621. Había llegado al Perú desde Sevilla en 1578, siendo uno de doce «religiosos letrados y hombre de mucha religión y ejemplo» destinados a la fundación de un centro de estudios su​periores en la ciudad de Lima. En 1591 fue nornbrado visitador general de los seis conventos que entonces existían en las gober​naciones del Tucumán, Río de la Plata y Paraguay, pertenecien​tes a la provincia mercedaria del Cuzco. Poco después se erigió la nueva provincia del Tucumán. En la información de servicios de 1597, hecha en Santiago del Estero, se afirma que en su tiempo «ha acudido gran copia de religiosos a esta provincia muy legrados; los cuales han venido y estado con mucha aceptación del pueblo por su buena vida, ejemplo y buena predicación», aten​diendo además las doctrinas de los naturales. En 1606 participó en el segundo sínodo de Santiago del Estero, convocado por el obispo Fernando de Trejo y Sanabria, y fue también examinador de los curas doctrineros. En 1598 lo proponía el gobernador del Tucumán Pedro de Mercado, en carta al rey, para ocupar la va​cante del obispado de Santiago de Chile certificando «de vista y de particular trato que, además de sus letras, es muy esencial y ejemplar religioso».

El P. Antonio Marchena recibió el hábito en 1583 de ma​nos del P. Guerra, de acuerdo a la probanza de 1597 en la que los testigos declaran que «entró en esta ciudad de Santiago del Estero y, acabado de entrar, dentro de un mes tomó el há​bito que ahora al presente tiene y no lo dejó sin hacer profe​sión; y que ha sido el primero que ha profesado en esta provin​cia y hasta hoy no ha habido otro, por donde con razón se pue​de decir hijo legítimo de la dicha provincia de Tucumán». Fue ordenado sacerdote en la primitiva San Miguel de Tucumán (Ibatín), seguramente por el obispo Francisco de Victoria. En dicho año de 1597 fue elegido como segundo provincial del Tucumán, en cuyo año participó también en el primer sínodo convocado por Trejo y Sanabria. Defendió la erección de la pro​vincia contra los que desde el Cuzco pretendían su anulación y para ello viajó a España, alcanzando su confirmación por el capítulo general de la Orden celebrado en Valladolid en mayo de 1599, y regresó a Buenos Aires en 1601 con el título de visitador general del reino de Chile y de las provincias del Tucu​mán y Río de la Plata. En dicho año de 1601 se fundan los conventos de Buenos Aires y Córdoba que, con el tiempo, se convertirían en lo s do s conven tos más import antes de la provin​cia. No descuidó, antes aprendió la lengua de los indios y se consagró a su doctrina y enseñanza, según lo comprueba la infor​mación que hizo levantar en Santiago del Estero en 1597, en la que el arcediano Pedro Farfán declara que, además del trabajo que tenía en el convento «acudía a la doctrina que tenían a cargo los religiosos, deJando personas que dijesen misa en la iglesia de dicha ciudad», la que él dijo algunas veces siendo semanero en la catedral.

El P. Alonso de Puertas y Valverde después de haber actua​do en La Paz y Cochabamba (Bolivia) en 1595 y 1598, fue el tercer provincial del Tucumán también en tres oportunidades: 1601-1605, 1613-1616 y 1629-1633, alternando con el P. Guerra y otros. Un tal fr. Alonso Fernández de Puertas entró «a las provincias del Perú» con el P. Diego de Porres el 19 de octubre de 1586, que muy bien puede ser el nuestro, de ser el mismo que en 1601 trajo el P. Marchena de España con fr. Diego de Núñez de Zárate. Tuvo particular intervención en la fundación de los conventos de Buenos Aires, Córdoba del que fue su pri​mer comendador, Jujuy, La Rioja y Santa Fe.

Como culminación de esta etapa verdaderamente heroica de la Merced en el Tucumán, se cierra este siglo con la personalidad del hermano Francisco Martel, natural de la provincia de Cáce​res en Extremadura, emparentado con doña Estefanía de Casta​ñeda, esposa de uno de los fundadores de Córdoba, el escribano público Juan Nieto en cuya casa se hospedó al llegar a esta ciu​dad en junio de 1599. De inmediato procedió a otorgar poder general a Rodrigo de Salinas, el que más tarde transfirió a Nieto y, con las credenciales que trajo de sus superiores del Cuzco y de Potosí, adquirió por trescientos pesos el solar para el con​vento de la Merced donde hoy se encuentra en Córdoba, aunque el cabildo tenía designada la manzana en que hoy también se levanta el de Santo Domingo. Siguió después camino hacia Bue​nos Aires donde compró una casa con terreno para el convento que deseaba fundar, el cual, dado en trueque a los dominicos por el sitio que ellos debían ocupar, se fundó en 1601 por el P. Pedro López Valero donde, desde entonces, se halla el actual convento grande de San Ramón de Buenos Aires, cuya escritura de trueque mencionada en el inventario de 1823 cuando fue su​primido por Rivadavia, por el momento no se lo ubica en el Archivo General de la Nación, donde se conserva todo el resto del inventario dicho. El P. López Valero otorgó al hermano Martel un poder general para recolectar limosnas para la fundación de 1601 para que pudiese pasar a las costas del Brasil y del Africa. En 1606 se presentó ante el cabildo de Buenos Aires reclamando para la Orden el derecho a los mostrencos para el fondo de la redención de cautivos, lo que se le negó, y al año siguiente el provincial Guerra le da licencia para fundar un monasterio de monjas y la cofradía de la Merced en la ciudad de Córdoba. Figura por último en 1625 haciendo el desapropio o inventario de sus bienes, y por una carta del gobernador del Río de la Plata, Francisco de Céspedes se sabe que falleció en Buenos Aires alrededor de 1630.

En la región de Cuyo, perteneciente a Chile hasta la crea​ción del Virreynato del Río de la Plata en 1776, se fundaron por la provincia mercedaria de Chile los conventos de Mendoza, San Juan de la Frontera y San Luis de la Punta. En todos ellos actuaron como misioneros los mercedarios que pasaban la cordi​llera de los Andes desde Santiago de Chile, después que el P. Antonio Rendón Sarmiento lo hiciera por primera vez en la ex​pedición de Villagra de 1551. Del P. Rendón escribió el cronista Bernardo de Vargas en 1636 que a su paso por la región andina en espera de pasar a Chile, «su fervorosa e inflamada predicación hizo grandes frutos en la ciudad de Mendoza», entendiendo por ello antes o después de su fundación que lo fue el 2 de marzo de 1561. En dicha fundación estuvo presente el pbro. Hernando de la Cueva quien regresó a Chile a finales del año siguiente, por lo que quedaron sin sacerdote alguno. Lo que visto por los mercedarios de Chile cruzaban la cordillera a fin de atender a españoles e indios, según lo manifiesta la información que la Or​den hizo en 1590, en la que seis testigos responden afirmativa​mente a la novena pregunta que reza así:

«Item si saben que al principio de la fundación y población de las ciudades de Mendoza y San Juan de la Frontera, provincia de Cuyo desotra parte de la gran cordillera nevada, por ser ciuda​des recién pobladas y pobres no quisieron entrar ni asistir en ellas clérigos ni fraile alguno de otra Orden por no tener las di​chas ciudades posible para poderles sustentar, y así morían los españoles sin confesión y se enterraban unos a otros. Lo cual visto por los religiosos de la dicha Orden de Nuestra Señora de la Merced, movidos de caridad y sin premio alguno, entraron por servir a Dios Nuestro Señor y a S. M. en la dicha provincia de Cuyo el Padre Fr. Diego de Arballo, el P. Antonio Correa, el P. Fr. Juan Arias, Fr. Diego de Villalobos y Fr. Juan Carrión en diversos tiempos, a confesar y administrar los santos sacramen​tos con gran riesgo de las vidas en que hicieron gran servicio a Dios Nuestro Señor y a S. M. con su doctrina y ejemplo».

El blanco hábito de la Merced ha quedado inmortalizado en las nieves eternas de la Cordillera de los Andes, sin duda alguna en memoria de estos y tantos otros mercedarios en cum​plimiento de su misión apostólica. Prueba de ello es que uno de sus picos más elevados lleva el nombre de «El Mercedario»; uno de sus ríos que desciende hacia los valles llámase «Río Mer​cedario», y uno de sus pasos abierto entre las cumbres se deno​mina precisamente «Paso del Mercedario» en el hito 35 de la frontera argentino-chilena.

En confirmación de la certificación de 1590 y, cuando apen​sa hacía cincuenta y cuatro años de la fundación de Mendoza, su cabildo escribe al rey con fecha 30 de abril de 1615 suplican​do se le hiciese «limosna y merced a este pobre convento porque no nos deje, que es el consuelo de nuestros trabajos», y daba sus razones:

«[...] porque en los primeros tiempos de las fundaciones y po​blaciones y en las mayores necesidades y trabajos, cuando por causa dellos no había sacerdote ninguno, clérigo ni religioso que quisiese venir a administrar los santos sacramentos a esta provin​cia, los dichos religiosos de Nuestra Señora de las Mercedes ve​nían desde la ciudad de Santiago de Chile y pasaban la cordillera con gran trabajo a solo administrar los sacramentos a españoles e indios, predicando el santo evangelio y plantando la fe sin más interés que el servicio de Dios y de V. M. y esto lo han conti​nuado siempre con mucho amor».

La razón por la cual el cabildo solicitaba del rey la ayuda para dicho convento testimonia el apostolado misionero y educa​cional realizado en todo ese tiempo por los mercedarios a quie​nes los vecinos de ella «les son de gran obligación a esta religión y religiosos, por ser los más bautizados y enseñados por los dichosreligiosos…».

Aquello de ser «enseñados» por los mercedarios se referirá, sin duda alguna, a que en 1594 había ya una escuelita en su convento, durante el gobierno eclesiástico de Bartolomé Rodrigo González Marmolejo, obispo de Santiago de Chile, la que funcio​nó al lado de la iglesia de la Merced cuyo convento tenía por titular a la virgen y mártir Santa Catalina y en ella se enseñaba religión, lectura y escritura, según afirma Homero Saldeña Moli​na en su trabajo sobre El Colegio de la Santísima Trinidad.

Apoyaba la solicitud del cabildo el provincial de la Merced de Chile Juan de la Barrera, en su información al rey de 1616, diciéndole:

«[...] los primeros religiosos que pasaron a la provincia de Cuyo que cae de la otra parte de la Cordillera nevada fueron de la dicha Orden ofreciéndose a ir sin salario ni estipendio alguno e hicieron mucho fruto en las almas de los naturales bautizando y catequizando muchos de ellos y fundaron dos conventos en la dicha provincia».

Por lo que se refiere a la ciudad de San Luis, la información de servicios de la Merced en Chile hecha en Los Reyes el 29 de noviembre de 1632 por el procurador general fr. Lázaro Ve​lázquez, nos presenta el testimonio del oficial mayor de la Secre​taría de Cámara de la Real Audiencia, Francisco Muñoz, de 32 años de edad, nacido en San Luis de Loyola donde su padre el capitán del mismo nombre tenía allí su encomienda de indios. Conoció a los mercedarios de dicha ciudad y «vio que por ser tierra nueva doctrinaban con grande cuidado a los indios natura​les y se encargaban de la enseñanza de los muchachos españoles dándoles escuela y doctrina en los conventos y que esto ha que lo hacen muchos años y desde la fundación de la dicha ciudad de San Luis y que lo ha vito y esto desde que se puede acordar y tiene uso de razón y que es de edad de treinta y dos años y le parece puede afirmar lo que tiene declarado haber visto des​de que tuvo edad de ocho años poco más o menos».

El dicho convento de San Luis tuvo efímera existencia «des​de antes del año de (mil) seis cientos y uno hasta el año de (mil) seis cientos y trece que se despobló por no poderse susten​tar respecto de la poca gente que tenía y tiene el día de hoy».

III. LA PROVINCIA MERCEDARIA DEL TUCUMÁN: SUS PRIMEROS CONVENTOS

De las ocho provincias mercedarias erigidas en América en los siglos XVI-XVII, la del Tucumán ocupa el quinto lugar, ya que su erección canónica tuvo lugar el 6 de enero de 1593 por el Vicario General del Perú fr. Alonso Enríquez de Armendáriz, segregándola de la del Cuzco a causa de las grandes distancias en las que se empleaban ocho meses entre ir y venir, según decía el cabildo secular de Córdoba en 1598, y distaba unas quinientas leguas desde el Cuzco al primer pueblo y seiscientas al Río de la Plata, en frase del mismo Vicario General, por lo que queda​ban los conventos desolados y abandonados al tener que viajar cada trienio o cuatrienio al capítulo provincial celebrado en la ciudad del Cuzco.

Seis fueron los conventos fundadores de la provincia disemi​nados en las gobernaciones del Tucumán, Río de la Plata y del Paraguay (de allí su extenso tItulo), a los que en documentos de 1593, 1607, 1649 y 1663 se añadía también el de los «Esta​dos del Brasil». Su titular fue la virgen y mártir de Nicomedia, Santa Bárbara, que aparece mencionada por vez primera en 1646 por fr. Marcos Salmerón en su obra Recuerdos históricos... Di​chos conventos, por orden de fundación, fueron los siguientes:

—Asunción del Paraguay, fundado por los PP. Juan de Sa​lazar y Juan de Almasia en 1537, el primero y más antiguo de todas las Ordenes religifiosas en estas regiones. Desde 1811 se cortó toda comunicación a raíz de su emancipación política y separatista de Buenos Aires, hasta que el Suprerno Dictador José Gaspar de Francia dispuso la secularización de todas las comuni​dades religiosas existentes en la República, confiscó sus bienes y redujo sus locales a cuarteles.

—Santiago del Estero, en 1557, al parecer por el P. Diego de Porres, el primero y más antiguo de todas las Órdenes en nuestra patria.

—San Miguel del Tucumán, en 1565.

—Talavera del Esteco, existía en 1568, fundado por el P. Luis de Valderrama, trasladado posteriormente a Talavera de Ma​drid en 1610 por el P. Pedro López Valero hasta su desaparición por el terremoto de 1692.

—Salta, al tiempo de la fundación de la ciudad el 16 de abril de 1582, en que se halló presente el P. Nicolás Gómez.

—San Juan de Vera de las Siete Corrientes, fundado en 1588 por el P. Baltasar Godínez y aunque no se lo menciona en la lista de 1590, fue uno de los conventos con que se erige la pro​vincia en 1593.

En el siglo XVII se establecen los conventos de 

—Córdoba definitivamente en 1601, aunque se lo menciona en documentos de 1588 y 1590.

—Buenos Aires en 1601, por el P. Pedro López Valero.

—San Salvador de Jujuy en 1600-1602.

—La Rioja, existía en 1607.

—Santa Fe de la Vera Cruz, con un primer intento en 1593 del P. Baltasar Godínez, se establece definitivamente en 1615.

—En el siglo XVIII se inician en 1723 los trámites para la fundación de un Hospicio (residencia) en el Valle de Catamar​ca, los que perduraban aún en 1749.

— Don Francisco de Merlo iniciaba por 1740 los trámites para fundar el Hospicio de San Ramón de las Conchas en terrenos de su propiedad que donó a la Orden. En 1822 fue suprimido por decreto del gobierno.

Hubo intentos de fundaciones en Concepción del Bermejo (1607), Ensenada de Barragán (1744), Montevideo (entre 1780 a 1810), Luián (1768) y La Carlota (Córdoba, 1794).

La provincia mercedaria de Chile fundó en la región de Cu​yo los siguientes conventos hasta que en 1782/783 el Corregi​miento fue incorporado a la Intendencia de Córdoba del Tucu​mán como parte del Virreynato del Río de la Plata, aunque ecle​siásticamente siguieron perteneciendo a Chile hasta el año 1813 y recién en 1857 pasaron a integrar la provincia del Tucumán:

—Mendoza, del que en 1594 hay constancia de la existen​cia del «monasterio».

— San Juan de la Frontera, en 1591 se lo menciona en un capítulo provincial de Chile. Existía aún en 1858.

—San Luis de la Punta, de efímera existencia antes de 1601 hasta 1613 según la información de 1632.

A excepción de los conventos de Córdoba y Mendoza, los restantes sufrieron el impacto de la mal llamada reforma eclesiás​tica de Rivadavia que en 1823 suprimió el convento grande de San Ramón de Buenos Aires, suprimió la autoridad del provin​cial y prohibió recibir novicios hasta la edad de 30 años, lo que causó la muerte por inanición del resto de los conventos. Sólo en 1857 se reorganiza nuevamente la provincia mercedaria del Tucumán y se recuperan algunos conventos y se fundan otros nuevos hasta nuestros días.

IV. DOCTRINAS MERCEDARIAS

A través de los documentos de la época venimos en conoci​miento de que, con la fundación de sus conventos, atendían tan​to a los españoles como se ocupaban en diversas doctrinas y en la enseñanza y predicación a los naturales, instruyéndoles en la fe católica. Así lo declaran los testigos de Lima en 1570 según hemos visto en páginas anteriores.

En oficio de la Audiencia de Lima del 8 de febrero de 1571 se dice que la Merced es la primera en este reino del Perú y en las provincias de Chile y Tucumán y «que los religiosos de ellas se han ocupado y ocupan en la doctrina y conversión de los naturales, y hecho fruto en ello...»; como también «fuera de otras casas y vicarías que tienen los religiosos en pueblos de in​dios» de la provincia del Tucumán, leemos el 14 de julio de 1570.

El gobernador del Tucumán, Juan Ramírez de Velasco, de​cía al rey el 10 de noviembre de 1586 que el obispo Francisco de Victoria les había quitado las doctrinas a los mercedarios, y les prohibió que confesasen para que abandonasen la tierra y de​jasen sus casas, por la sola razón de que el provincial retiró a un religioso que era íntimo amigo del obispo. Pero el gobernador los entretenía para que no se marchasen «porque no carezca del bien que hacen en ella esta santa religión...». Había entonces cuatro casas mercedarias con siete religiosos (sin contar la del Paraguay), mientras en 1590 el mismo Ramírez mencionaba cua​tro religiosos solamente en Santiago del Estero, dos de ellos en doctrinas de los naturales. Más tarde les fueron devueltas las de Ampatagasta, Chiquiligasta y Esteco el viejo con sus anexos. El de Chiquiligasta, cerca de San Miguel de Tucumán y el más antiguo, comprendía siete pueblos que aún existen con sus mis​mos nombres, según escribe Manuel Lizondo Borda; uno de ellos, Simoca, tiene por patrona a la Virgen de la Merced y sus fiestas se celebran con toda solemnidad. En 1597 el P. Antonio Mar​chena hace una información en Santiago del Estero en defensa de la división y separación de la provincia del Cuzco. En ellas los testigos afirman en la tercera pregunta «que desde su princi​pio han tenido (los mercedarios) doctrina en pueblos de los natu​rales de esta tierra, sustentándose con harto trabajo por tener muchos pueblos a que acudir por la falta que había de sacerdotes por ser la tierra nueva». Al arcediano Pedro Farfán le constaba «porque este testigo les ha dado las doctrinas y se las ha susten​tado, y así ha visto de once años que há que entró en esta tierra» (dicho arcediano). Otro tanto decían el Custodio y el Guar​dián de San Francisco, mientras el teniente de gobernador Juan Pérez Moreno, de más de 70 años, decía que por tener tantos pueblos pasaban mucho trabajo y «hubo tiempo que sólo un frai​le e s tab a él solo en la ciudad y acudía a bautizar a lo s natura​les». Se refiere ciertamente al P. Marchena quien en dicho año hace otra información de sus servicios, en la que los testigos afirman que saben «que estando sólo por falta de religiosos, acu​día a la doctrina de los naturales que este convento (de Santiago) tenía, porque el convento no la perdiese; y doctrinaba los natura​les teniendo cuenta de acudir a ellos y al convento con harto trabajo y esto fue antes que la provincia se dividiese» (del Cuzco).

En diciembre 16 del mismo año 1597 el cabildo de Santiago recomendaba dicha separación del Cuzco y decía: «Los frailes de Nuestra Señora de las Mercedes fueron los primeros que en​traron con esta tierra y que comenzaron a predicar el santo evan​gelio a los naturales de ella e imponerlos de toda policía cristia​na, por lo cual y por lo que cada día van continuando les somos en particular obligación».

Hallándose en España en 1598 el P. Marchena solicitando el envío de 18 religiosos con cuatro criados y lo necesario para el viaje, se hace referencia a las doctrinas «que el obispo y go​bernador del Tucumán, teniendo consideración a que dieha Or​den fue la primera que fue a aquella tierra, les dio las doetrínas siguiente: Ampatagasta, Chiquiligasta y Esteco el viejo con sus anejos, cuya provisión presenta, las cuales han servido y sirven los religiosos con mucho euidado».

En 1609 el gobernador Alonso de Ribera envía al rey un memorial sobre las easas y frailes de la Merced en el Tucumán y menciona al convento de Santiago del Estero con una doetrina que atiende al P. Pedro de Soto; la doetrina de Calehaquí aten​dida por el P. Diego de Zárate, compañero del P. Pedro López Valero comendador de Salta, al que menciona como «poblador que ha sido de la misma casa y de otras dos o tres de esta provincia». Solicitaba se «les mande dar otras dos doctrinas en esta gobernación, más de las que tienen», con lo que evitarán que se les hiciera merced de la cera, vino y aceite».

El obispo del Tucumán informaba al rey el 26 de enero de 1621 sobre las dificultades por las enormes distancias de las doctrinas que se hallaban de cuarenta a setenta leguas, no pu​diendo cumplir los curas y doctrinantes con sus obligaciones por lo que solicitaba se los redujese a pueblos como en el Perú y Paraguay. Al mes siguiente (10-II) daba cuenta de los doctrinan​tes y doctrinas «tan tenues» (pobres), hallándose vacantes diecio​cho doctrinas y un curato de españoles. Y añadía:

«[...] los doctrinantes religiosos son cinco tan solamente, que son el padre Fr. Bartolomé de Saldaña del Orden de la Merced, el cual tiene la doctrina de Los Llanos en el distrito de la ciudad de La Rioja, el P. Fr. Juan de los Ríos del Orden de la Merced tiene la doctrina de Pitambala en el distrito de Santiago del Este​ro (distante 25 leguas); el P. Fr. Pedro de Soto de la Orden de la Merced, tiene la doctrina de Ampata en el distrito de esta ciudad de San Miguel de Tucumán. E1 P. Fr. Antonio Vela del Orden de San Francisco, tiene la doctrina de Chiquiligasta en este mismo distrito de San Miguel; el P. Maestro Fr. Jerónimo Luján de Medina, del Orden de la Merced, tiene la doctrina de los Guachipas en el distrito de Salta, y todos la tienen en el ínterin (provisoriamente), por no haber clérigos para ellas y no en propiedad».

Al año siguiente, 20 de enero de 1622, daba cuenta de la pobreza de dichas doctrinas y la dificultad para su atención, vién​dose obligado a usar de la censuras para que sirviesen «cierta doctrina que por haberla dejado los frailes franciscos, que estaba a su cuenta, ha estado casi dos años sin doctrinante por falta de clérigos y ahora ha enviado a ella un fraile mercedario, lo cual constará a V. M. por los testimonios que envío con ésta». En dicho año se fijaron los edictos correspondientes para oponer​se (obtener) dichas doctrinas, siendo los examinadores los jesui​tas Francisco Vázquez y Luis Chacón juntamente con el provin​cial de la Merced fr. Pedro Guerra, examen que debía consistir en la lengua latina y en la de los naturales. Nuevamente el obis​po en el mes de abril comunica al rey no haber nombrado cléri​gos como estaba mandado, «y así—dice—los religiosos de la Orden de la Merced y uno de San Francisco tienen algunas doc​trinas, como son las doctrinas de Ampata, Pitambala, de Los Llanos, de los Pulares, de los Osas y Papayas, y de Chiquiligasta, por la dicha falta de clérigos, que ninguno de ellos la tiene pro​piedad colada por el real patronazo de las Indias...». La doctrina de los osas y paipayas en el distrito de Jujuy se hallaba sin doc​trinante y al excusarse el P. Andrés de Guzmán envió en su lugar a un mercedario, mientras a la doctrina de los naturales de la ciudad de La Rioja envió al P. Diego (por Bartolomé?) de Saldaña, obligándolo aún con censuras.

En el año 1638 el obispo agustino Melchor Maldonado y Saavedra fijó edictos para oposición a la doctrina de Chiquiligas​ta, Ampata y sus anexos, y la Merced solicitó nuevamente «que atento a sus méritos y servicios en esta provincia se le volviesen a adjudicar». Consultado el gobernador Francisco de Avendaño y Valdivia, fue de parecer se les restituyese para que se les pre​miase o que habían servido a Dios y a su M. en este obispado por lo que el obispo nombró al P. Fr. Gabriel de Robles, que era comendador de San Miguel de Tucumán y procurador gene​ral de la Orden como párroco de los pueblos de indios de Chi​quiligasta, Ampata y sus anexos.

Otro mercedario atendía en 1618 la doctrina de Cascagasta también en Tucumán.

a. Doctrinas y misioneros en La Rioja, Catamarca y Chaco Nordestal

En junio de 1627 se hizo cargo del gobierno del Tucumán Felipe de Albornoz quien, por los malos tratos que dio a los indios, estos se rebelaron en los valles calchaquíes, echando de sus tierras a algunos religiosos mercedarios «que habían entrado a entender en su reducción después que salieron del país los je​suitas», escribe el P. Pedro Lozano. Entre los indios rebelados figuran los Atiles, de Los Llanos de La Rioja, cuyo doctrinero era el P. Antonio Torino, natural de dicha ciudad, hijo único del capitán Gaspar, noble lusitano y hacendado que empleó sus bienes en la construcción de la iglesia de la Merced de dicha ciudad, iniciada por los años de 1607-1609, siendo comendador el P. Antonio de Escobar. En 1617 «es muy poco lo que falta del cuerpo de la dicha iglesia» que construyó desde su cimientos por lo que se le instituyo por «hermano bienhechor del dicho convento y patrón de la dicha capilla mayor». Los atiles «muy bravos y belicosos», eran dados a la embriaguez mucho más cuando decidieron aliarse con los calchaquíes, para lo cual—dice Lozano— «dispusieron celebrar ante una gran borrachera a vista del doctri​nante, y llamándole a ella se atrevieron a decirle que él mismo la había de presidir y beber con ellos, después de hincar las rodillas al ídolo que adoraban. Enardecido fray Antonio con in​decible fervor, les reprendió su atrevimiento sacrílego, y echando mano de un palo, empezó a hacer pedazos los cántaros de chi​cha. Acabaron entonces de perderle el respeto y, asiéndole furio​sos, le llevaron a un algarrobo cercano que persevera hasta hoy, y le desnudaron de su sagrado hábito, luego le colgaron, y vivo le fueron cortando miembro por miembro, poniendo debajo el hábito para que en él cayese la sangre que recogían para sus supersticiones. Toleró constante el religioso esta inhumana cruel​dad hasta entregar a fuerza del dolor su dichoso espíritu en ma​nos de su Criador. Concluido el martirio, celebraron su borra​chera y se declararon rebeldes, habiendo sido los principales autores de esta maldad, Cativas y Asimín, que indujeron a los demás a que le diesen la muerte con este extraño rigor». E1 castigo les fue infligido por Jerónimo Luis de Cabrera quien despachó al capitán de caballos Gregorio Luna y Cárdenas y Juan de Con​treras capitán de infantería con dos compañías, ahorcando a siete cómplices, y haciendo prisioneros a otros entre los que estaba el que fue sacristán del P. Torino, quien se revestía de los orna​mentos sagrados haciendo mofa de ellos. Mientras Cativas y Asi​mín que quedaron sin castigo por haberse encubierto sus delitos «caminando ambos juntos de una chacra a otra, concluye Lozano, cayó sobre ellos un rayo que dejó a ambos sin vida reducidos a cenizas, y entonces los compatriotas descubrieron haber sido los dos quienes les persuadieron diesen muerte a Fray Torino que tuvo fin tan glorioso...».

Por esta misma época (1628-1630) padeció el martirio el P. Fr. Pablo cuyo apellido desconoce Lozano, pero que, según el pbro. Joaquín Tula llamábase Sansón. Era natural de Asunción del Paraguay y había sido cura de una reducción que la O>rden tuvo entre los calchaquíes. En esta ocasión iba como capellán del ejército español al mando del general Cabrera llegando a Ca​payán treinta leguas distante de La Rioja (hoy en jurisdizción de Catamarca y nueve leguas al sur de su capital) y, a la vista los dos ejércitos trató fray Pablo de evitar tanta efusión de san​gre por ambas partes, por lo que rogó al general le permitiese pasar y tratar la paz con los capayanes. Pasó al campo enernigo, les habló en su idioma en el que era perito, dice Lozano, hacién​doles ver la conveniencia de hacerse cristianos y, los que lo eran, de vivir sujetos al rey de España. Enardecidos contra él «y pa​sando de las palabras a las obras le despojaron de sus hábitos y desnudo le colgaron de un sauce, cuyo tronco duraba aún se​tenta años después, en el patio de la estancia del sargento mayor don Diego Navarro fundada en lo que fue el pueblo de Capayán. Allí, hecho blanco de sus iras, le cubrieron todo de saetas que parecía un erizo, tocando al mismo tiempo sus pingollos y corne​tas con grande algazara, en señal de victoria. Por estas demostra​ciones y por lo que después registraron, conocieron que la última resolución de los bárbaros había sido muy contraria a los deseos de fray Pablo, que en defensa de la patria y de la religión pade​ció muerte tan gloriosa, y dando señal de acometer, embistieron los españoles con tanto ardimiento que desbarataron por fin y pusieron en confusión y vergonzosa fuga el campo enemigo, ha​ciendo en él sangriendo estrago como tenían bien merecido», con​cluye Lozano.

De ambos martirios daba cuenta al rey, el primero de marzo de 1633 el gobernador Albornoz, aunque sin mencionar sus nom​bres. Así le dice que «los indios de los llanos hicieron lo mismo (dieron muerte) de su doctrinante, fraile de Nuestra Señora de las Mercedes», y el consiguiente castigo por medio del capitán Gregorio de Luna. Otro tanto refiere del P. fray Pablo cuando los indios del valle de Pipanaco y otros pueblos dieron en unas haciendas considerables, llamadas de Capayán y Chumbicha, ta​lándolas y quemándolas con muerte de un sacerdote de misa, de un español y de una mujer.

Un tercer mártir, el primero de Jujuy en el Chaco Nordes​tal, fue el P. Juan Lozano que en 1614 se halla como comenda​dor de su convento en dicha ciudad y en 1625 acompañó como capellán efectivo al teniente de gobernador Martín de Ledesma Valderrama quien, entre otras cosas, «buscaba resolver el proble​ma de los indios por los medios mixtos de conquista y evangeli​zación, al decir del historiador Mons. Miguel Angel Vergara. Sa​lió Valderrama de Jujuy en noviembre de 1625 y se internó hacia los bosques frente a las elevadas cumbres que se llamaron de Calilegua y levantó el Fuerte Ledesma, origen de aquella ciudad. Pasados unos días —acota Vergara— se internó con su gente hasta un punto no conocido actualmente, pero que se calculó entonces estaba como a treinta leguas de San Salvador de Jujuy y sobre la margen actual del río San Francisco, fundó la ciudad de Santiago de Guadalcázar. El capellán—según el P. Gabriel Tommasini— desplegaba su celo en la construcción del templo y sus dependencias, en prodigar los consuelos del espíritu a los nuevos feligreses, sin omitir medio alguno por avecinar a los in​dígenas de la región, insinuándoles sentimientos de paz, asegu​rándolos de los mejores propósitos de los españoles el establecer allí su población y disponiéndolos a recibir las enseñanzas del Evangelio. Los indios tobas y mocovíes recibieron bien a los es​pañoles, comerciando con ellos. Pero no hicieron lo mismo los mataguayos. El gobernador Ledesma regresó a Jujuy en diciem​bre de 1626 y, vuelto al Chaco, encontró más dificultades por las hostilidades de los mataguayos que, por agosto de 1628 die​ron muerte al P. Juan Lozano, abandonando así dicha fundación y regresando con ellos el jesuita Gaspar Osorio que seguía con los tobas. El historiador Pedro Lozano dice que «los mataguayos tuvieron atrevimiento para quitar la vida al P. (Juan) Lozano que vivía entre ellos». Y afirma que Ledesma no llevó jesuita alguno en su expedición, sino sólo al mercedario por capellán. E1 P. Osorio llegó después en 1628 y allí, dice Vergara, conoció al futuro mártir y actual capellán y recibió de él mucha informa​ción sobre San Salvador, ciudad que el misionero jesuita deseaba ardientemente evangelizar. Por lo cual, concluye el P. Tommasi​ni, no se ajusta a la verdad lo que afirma el P. Techo en su Histona de la provincia del Paraguay de que el P. Osorio «fue el primero en entrar en la provincia del Chaco». Honor que, concluye Tommasini, corresponde al mercedario y no a otro el ser «el primer sacerdote y el primer mártir del Chaco Nordes​tal». E1 P. Osorio y su compañero el P. Ripario Antonio, italia​no, sufrieron después el martirio en abril de 1639.

En jurisdicción de Catamarca se hallaba en 1640 el P. Anto​nio de Andrada, de quien el cura de San Juan de Londres o de la Rivera, el Maestro Juan de Aquino, escribía al obispo Mal​donado y Saavedra el 10 de septiembre de dicho año, diciéndole que, por falta de los jesuitas que hacía diez meses no iban a dar misiones, «procuré viniese a este (fuerte del) Pantano y juris​dicción el P. Fray Antonio de Andrada, religioso de Nuestra Se​ñora de la Merced, que sabe la lengua nativa y natural de los indios, quien en dos veces que ha venido se ha detenido más de dos meses y me ha ayudado a confesar mucha gente y les ha predicado doctrina y enseñado, diligencias que ha hecho para cumplir la obligación de padre y doctrinante que me cues tan har​to cuidado». Y en 1642 se hallaba en el valle de Catamarca el P. Fr. Antonio de Escobar, al parecer como cura de naturales, quien puede ser el mismo mercedario que en 1600 se hallaba en Jujuy y después en La Rioja.

Finalmente, entre los indios ocloyas y a fines del siglo XVI, atendía dicha misión el Maestro Nicolás Carrizo fallecido en 1700, a raíz de cuya muerte «se pusieron edictos en la puerta de esta Iglesia (de Jujuy) convocando a opOsición y concurso de dicho curato, y no habiendo quienes se opusiesen a él, lo fue a servir el licenciado Felipe Argañarás, y después de él un religioso mer​cedario llamado Fray Esteban Chávez, quien lo sirvió dos años, poco más o menos...», escribe Tommasini. En la declaración del Maestro de Campo, Marín de Liendo, visitador de casas reales de la provincia de Jujuy, manifiesta que durante la vacancia de la doctrina de Ocloya «cuando los indios tenían que hacer alguna fiesta, o función de iglesia, venían a esta ciudad y solicitaban por sí a algún religioso a quien llevaban para que las hiciese, como lo vio». Por otra parte, el beneficio no daba congrua, lo que explica la dificultad para que los curas seculares permanecie​ron algún tiempo en ella.

Como cierre de lo que hasta aquí hemos documentado sobre los misioneros de lo s siglo s XVI -XVII en la gobernación del Tu​cumán, bueno es conocer lo que opinaba el obispo Melchor Mal​donado quien así escribía al rey el 4 de noviembre de 1653, desde la ciudad de Córdoba donde se hallaba:

«[...] Ia religión de Nuestra Señora de las Mercedes es, en esta provincia del Tucumán, la primera que entró con los conquistado​res descubriéndola, conquistándola, poblundola y sirviendo apostóli​camente, de suerte que siempre les han llamado los conquistadores. Hallé el año de 34 (1634) que entré en este obispado este afecto en toda esta provincia a esta religión y hallélo en mi cabildo, mirándola todos como a compañeros de sus primeros trabajos y co​mo a sus primeros maestros y predicadores y en los tiempos atrás fueron los que continuamente acudían a suplir el servicio de la catedral y parroquias y los que sustentaban con decoro grande el culto divino, predicaban y enseñaban, obedeciendo prontamente a los prelados seculares, de modo que es ya en la tierra el amor devoción y afecto que les tienen connaturalizado».

Lo subrayado es nuestro y en ello vemos los diversos mo​mentos y los servicios con que la Orden se hizo presente en estas regiones. Pero señalaba algo más aún que estaba a la raíz del accionar mercedario: su espíritu mariano como una conse​cuencia natural y evangélica al mismo tiempo, traducida junto a la Palabra de Dios en la transmisión del Evangelio, en la pro​pagación y veneración a la Madre de Dios bajo el título de la Merced, cuya imagen llevaban siempre consigo los mercedarios y a ellas se refiere el obispo diciendo a continuación de lo anterior:

«[...] tienen imágenes de Nuestra Señora del gran consuelo y de​voción para el pueblo y de milagros, y ellos tienen también el mismo afecto a la provincia. Han tenido algunos sujetos grandes en letras, religión y gobierno».

Abogaba el obispo por el envío de religiosos dado el reduci​do número existente en las tres provincias que comprendía el Tucumán, Río de la Plata y Paraguay, cuyo total llegaba a cin​cuenta religiosos, pues que deseando tener una casa de estudios en forma, les era imposible dado los ministerios en que se ejerci​taban, y así pedía que viniesen por el puerto de Buenos Aires y no por el Perú, pues al conocer la pobreza de estas tierras se quedarían por aquellas partes más ricas. Al mismo tiempo que el obispo, lo hacía el provincial de la Merced Fr. Francisco de Rivas Gavilán el 6 de septiembre de 1653 dando cuenta de las actividades de lo s religioso s que se hall ab an en once conventos y cinco pueblos de indios en jurisdicción de la ciudad de San Miguel de Tucumán, y su número era el de cuarenta y dos frai​les y entre ellos los ancianos, los estudiantes y hermanos legos. No consta que entonces ni después hayan venido religiosos al Tucumán y ya a fines del siglo algunos estudiantes y sacerdotes se gradúan de Maestros y Doctores en la universidad de Córdo​ba, como también en la segunda mitad del XVIII.

b. Doctrinas en la región de Cuyo

Mencionamos antes a los primeros misioneros «volantes» que desde Chile atravesaban la cordillera nevada para auxiliar a espa​ñoles y naturales de Mendoza y San Juan como también San Luis. En el siglo XVII también hay constancia de esa presencia mercedaria en regiones más australes según referencias del P. Fran​cisco Ramírez en su Cronicon Sacro-Imperial a que hace alusión el historiador neuquino Juan Mario Raone, acerca de los merce​darios que cruzando la cordillera desde el sur de Chile instalaron una misión en «la famoza laguna de Nahuel Huapi», la que de​bieron abandonar al tenerse noticias de la rebelión de los arauca​nos que asoló todas las poblaciones españolas del sur de Chile. Y añade Raone: «Si bien este historiador (Ramírez) menciona como en 1655 dicha acción, los historiadores chilenos manifies​tan que debe haber sucedido alrededor de 1600, pues el levanta​miento general de los araucanos, dirigidos por los caciques Pelan​taro y Ancanamún fue en 1599 y durante tres años sitiaron y arrasaron las florencientes poblaciones españolas; narrándose he​chos de cruenta lucha e inenarrables tragedias como el martirio de los pobladores de Villarica, destruito por completo. En 1602 también fueron asoladas las poblaciones de Osorno, Valdivia, Tol​tem, Cañete, La Imperial y Angol». Se confirma esto con los documentos mercedarios chilenos que dan cuenta de que el 24 de noviembre de 1599 los indios mataron al P. Luis de la Peña, comendador del convento de Valdivia, y al P. José de las Heras se lo llevaron para sacrificalo al día siguiente, mientras el P. Francisco Velázquez fue muerto a lanzada en la peana del altar. El P. Peña—afirma Tirso de Molina—logró consumir las sagra​das especies para evitar la profanación de los que le dieron feroz muerte. Y el capítulo general de la Orden celebrado en Toledo en 1627 recordaba al P. Peña como «glorioso atleta de Cristo», pues «teniendo todavía la custodia en las manos, llegaron al tem​plo los bárbaros y le quitaron la vida a lanzazos, le abrieron el pecho y sacándole el corazón todavía palpitante, con ferocidad se lo comieron; su espíritu voló a las manos de su Criador». El historiador P. Policarpo Gazulla, al considerarlo como mártir de la Eucaristía, sostiene que tanto él como sus compañeros son los primeros mártires de Chile y que a ellos, como a los del Paraguay, los mercedarios Salazar, Almasia y Albarrán, les co​rresponde el glorioso título de los primeros mártires sudamerica​nos con anterioridad a cualquier otro.

Acerca de las doctrinas a cargo de los mercedarios, recorda​mos antes lo que el provincial de Chile decía en 1616 al rey de que se ofrecieron «a ir sin salario ni estipendio alguno e hicie​ron mucho fruto en las almas de los naturales, bautizando y cate​quizando muchos de ellos y fundaron dos conventos en la dicha provincia» (de Cuyo).

Por un documento del 15 de marzo de 1623, el provisor y vicario general del obispado de Santiago de Chile, de acuerdo con el gobernador hacía entrega de cuatro doctrinas de indios a los mercedarios y dominicos «atento a que no hay sacerdotes clérigos que sepan la lengua de aquella provincia, y en caso que hubiese algunos no se pueden sustentar cómodamente en ella». A los dominicos se les confió las del Valle Fértil y Guanacache, mientras a los mercedarios las del Valle de Uco y Desaguadero «según y de la manera que las han tenido y servido los curas que ha habido en ellas». Las dos primeras correspondían a San Juan y las últimas al sur de Mendoza. Con el correr del tiempo y según las necesidades, los mercedarios también sirvieron como curas suplentes o interinos, tenientes etc., tanto en Mendoza co​mo en San Juan, ya sea en la parroquia matriz de Mendoza en 16G9, como en el XVIII en el Valle de Uco (San Carlos), las Lagunas de Guanacache, Corocorto (La Paz), San Vicente (Go​doy Cruz), Luján (Mendoza), Maipú, Tupungato, Guaymallén, Tu​nuyán etc. En San Juan atendieron también Valle Fértil durante un conflicto con el teniente gobernador y el obispo de Córdoba; en Concepción, Angaco y Albardón, etc.

Un detalle que nos muestra cómo los mercedarios de Men​doza salían a la campaña sin duda alguna a misionar, lo leemos en un viejo libro de aplicación de misas (1676-1711) en cuyo último año se menciona que la falta de celebración de misa en la ciudad se debía a que «muchas veces... Los Padres las dicen en campaña, y entonces no las pican (anotan o firman) en sus tablillas». Dato que, no por pequeño, deja de ser bien significativo.

Por lo que toca a San Luis, recordamos antes el testimonio de Francisco Muñoz que desde los ochos años conocía a los mer​cedarios quienes, «por ser tierra nueva doctrinaban con grande cuidado a los indios naturales y se encargaban de la enseñanza a los muchachos españoles, dándoles escuela y doctrina..., y que esto lo hacen muchos años y desde la fundación de la ciudad de San Luis y que lo ha visto...».

c. La doctrina de Itacurubi en el Uruguay

En la gobernación del Río de la Plata y en el actual territo​rio de Uruguay arribaron a fines de 1660 unos indígenas guara​níes a la costa norte del río, los que a través de los indios cha​rrúas solicit aron ser evangelizados por lo que , agasaj ados por el gobernador Alonso de Mercado y Villacorta, el obispo les dio como doctrinero al P. Rivas Gavilán conocedor del idioma guara​ní. Los indígenas eligieron una isla situada en la desembocadura del Río Negro, la actual Vizcaíno según escribe Aníbal Barrios Pintos. Poco después se estableció la de indios charrúas y chanás denominada de Santo Domingo Soriano con un dominico por doctrinante. La de los guaraníes se llamó de San Miguel o San Miguel del Río Negro. En 1664 el presidente de la Audiencia, José Martínez de Salazar decía que dos años atrás «se fundó en otro puesto y por mejorarse se ha pasado al que hoy está próximo al actual pueblo rionegrense de San Javier, llamado por los guaraníes Itacurubí, de Itá, piedra, y Curuví, cu. i, polvo, es decir, lugar de guiXarros, de piedra en grano. A1 año siguiente (1665) decía que, al llegar a su gobierno en julio de 1663 «se había ya mudado dicha población veinte leguas más adelante a la entrada del Río Uruguay por orden de Alonso de Mercado con pretexto de penetrar lo designios de los religiosos de la Com​pañía de Jesús que están en las doctrinas situadas en aquel río, y reconocer el oro que se ha presupuesto sacan los indios de ellas». Al empadronarse los indios, la doctrina de San Miguel y San José tenía trescientas noventa y nueve almas de ambos sexos. La cercanía con la reducción guaranítica de Yapeyú y di​versas cartas del P. Rivas al gobernador Mercado hacen ver la rivalidad que existía en desmedro de la del mercedario, quien se quejaba de que la doctrina «se ha llenado de indios de Yape​yú; unos han estado en ella quince días, otros cinco y tres, y a este modo los demás; el P. Pedro de Orduña con muchas bal​sas se estuvo en ella cinco días; en todas estas ocasiones han solicitado mover los ánimos de estos hijos a que se vayan a sus reducciones...». A ello se sumó la invasión de los charrúas y ya​rosl con lo que se produjo el desbande de los guaraníes, muchos de los cuales se pasaron a Yapeyú. Con Rivas se halló otro mi​sionero mercedario cuyo nombre no se da, enviado en su socorro junto con bastimentos y soldados que durante dos meses ampara​ron a los indios. Consecuencia de todo esto fue que el P. Rivas fue considerado culpable y en calidad de tal se ordenó su envío a España, lo que no pudo verificarse por hallarse «tullido en la cama más había de cinco años, imposibilitado de levantarse», afirmaba el comendador de Santa Fe, de donde era conventual el P. Rivas, en contestación a la orden que de Madrid se dio el 26 de mayo de 1666, contra este «celoso misionero» como lo llama el P. Lozano.

V. EL P. JUAN YEGROS Y LA LIMOSNA DE LA REDENCIÓN

En la provincia del Tucumán encontramos en este siglo XVIII a quien podríamos calificar como mártir de la limosna de los cautivos. Se trata del P. Juan Yegros, paraguayo, quien con su hermano José también mercedario fueron hijos del capitán Diego de Yegros y Vallejo (quien tenía el patronazgo del convento de la Merced de Asunción) y de Ana Riquelme de Guzmán y Gon​zález de Santa Cruz. En 1717 no era aún sacerdote, y se hallaba en Santa Fe sin duda alguna cursando sus estudios eclesiásticos, comprándose entonces cinco caballos por diez pesos «para despa​char al Hermano Fr. Juan de Yegros con el Libro (de capítulos provinciales) y el Sello de provincia» según leemos en el libro de gastos. En 1734 fue elegido como procurador general de la Redención y al término del trienio, marchaba a capítulo con lo recolect ado de limosnas par a la redención, conduciendo dos ca​rretones con los bienes de la misma, que no solamente sería en dinero sino también en productos de la tierra, como podría ser la yerba mate y otras cosas como consta en otras oportunidades, pero fue asaltado y muerto por los indios según se dejó constan​cia en el capítulo siguiente de 1737 en el cual consta que: «El Padre Procurador General murió a manos del enemigo bárbaro en el camino de las Corrienfes y no se puede saber lo que traía, lo cual se entregará según la determinación de N(uestro) R(eve​rendo) P(adre) Provincial electo a su tiempo». El suceso aconte​ció en Paso de los Libres, al norte de la ciudad de Corrientes, en la margen paraguaya. El P. Pascual Hernández fue comisiona​do para ir a Corrientes en averiguación del hecho, por lo que solicitaba el auxilio de la autoridad, manifestando que fue muer​to por los indios «con toda su gente de esta banda del Río Co​rrientes (y) robaron lo que conducía en dos carretones en que bajaba a dar cuenta de su ministerio en este presente y próximo capítulo...». Como dato interesante sabemos que en el capítulo del 15 de octubre de 1734 celebrado en Buenos Aires, se nom​bró como redentores del Paraguay a los PP. Nicolás González y José Moreira, quienes redimieron por su cuenta veintitrés cau​tivos con limosnas que recogieron de puerta en puerta. Y en el capítulo de 1737 se nombraron redentores también para el Paraguay a los PP. Juan José Aranda y Juan de Benavídez, y para Santa Fe a los PP. Pedro Calvo de Laya y Melchor Suárez.

VI. LAS MISIONES MERCEDARIAS DESDE EL SIGLO XVIII

No hay constancia de doctrinas o reducciones a cargo de los mercedarios durante la primera mitad del siglo XVIII. Pero cuando los jesuitas fueron expulsados de sus pueblos guaraníes del Paraguay ocuparon sus puestos las tres Ordenes religiosas de dominicos, franciscanos y mercedarios con diez pueblos cada uno. El gobernador de Buenos Aires, Francisco de Paula Bucareli, an​te la imposibilidad de conseguir sacerdotes seculares de los obis​pados de Buenos Aires y Paraguay, tuvo que apelar a los provin​ciales para que destinasen veinte religiosos de cada Orden «intelli​gentes en el idioma guaraní» para ejercer de curas y de compañe​ros. Si bien no todos eran conocedores del idioma, ha de saberse que la mayoría, nacidos en Paraguay y en Corrientes, o por haber vido en esas regiones no serían tan ignorantes en la mate​ria como se los supone, pues también entre los expulsos hubo quienes padecían del mismo mal. Por otra parte, el virrey Vér​tiz se lamentaba en su Memorza al término de su mandato que «la elección de muchos curas doctrineros y compañeros (fue​ron nombrados) sin más mento que poseer el idioma guaraní (lo que) ha hecho que no edificasen con su ejemplo». La deducción es logica.

El provincial mercedario fr. Francisco Antonio Vetolaza y Meléndez reunido con su consejo en abril de 1768 designó a los veintidós misioneros que iniciarían la época mercedaria hasta la segunda década del siglo XIX cuando, por la ocupación de los pueblos por el avance de las tropas del Brasil, y no por la desidia de los misioneros como también se afirma, desaparecie​ron dichos pueblos y los indios retornaron, los más, entre los montes. Los pueblos atendidos por los mercedarios fueron los siguientes: en la jurisdicción del obispado del Paraguay: San Ig​nacio Guazú (1768-1784); Santiago (1768-1795) y provisoriamen​te Santa María de Fe. En la jurisdicción del obispado de Buenos Aires y entre los ríos Paraná y Uruguay: Corpus (1768-1791); Loreto (1768-1790); Candelaria (1768-1801); Apóstoles (1768-1815/16); Santa María la Mayor (1768-1811); Santo Tomé (1768-1811) y provisoriamente San Ignacio Miní y Santa Ana. En la margen izquierda de Uruguay, actual territorio de Brasil: Santo Angel (1768-1802?); San Lorenzo (1768-1803?) y proviso​riamente San Borja.

En la provincia de Santa Fe les fue encomendada la aten​ción de los pueblos de San Javier de indios mocovíes (1770-1812) donde con el titular también es patrona la Virgen de la Merced, y San Jerónimo de indios abipones (1768-1795?) (hoy Reconquis​ta). Por los años de permanencia en dichos pueblos sobresalen los PP. Juan de Garay (20 años), Juan de la Cruz Espínola (27), Santiago Pesoa (28), José Antonio Barrios (38), José Felipe Sán​chez del CastiXo (42), Julián Ovelar (30) e Ignacio Sotelo (47/48). Al fundarse la nueva reducción de Ispín (1795) también se en​cuentra algún mercedario.

Los dos misioneros más importantes de esta dos reducciones de mocovíes y abipones fueron los PP. Julián Ovelar y José Cór​doba. Del primero leemos en las act as de lo s c apítulos provincia​les de 1782 al declarárselo jubilado quadragenario por haber cum​plido doce años de cura doctrinero en San Javier «particularmen​te por haber tenido grandes influjos en la pacificación de dichos neófitos con los abipones de San Jerónimo, con quienes mante​nían guerra sangrienta». En 1795 al confeccionar la matrícula del pueblo de San Javier redactó también su Método de Doctrzna, breve y conciso:

«[...] los días domingos se reza en idioma mocoví las oraciones y la Doctrina, antes de la misa mayor. Todos los demás días, después de la misa, y a vísperas rezan las oraciones y la Doctrina en castellano, fuera de los jueves y domingos por las tardes, y antes de las oraciones el rosario, sin que en esto haya nunca fal​ta». Y firma Fray Julián Ovelar.

El P. José Córdoba fue doctrinero en ambos pueblos y se halló presente en las capitulaciones que también firmó el 19 de junio de 1779 entre mocovíes y abipones de San Jerónimo~ San Javier y San Pedro, junto con el obispo de Buenos Aires Fr. Sebastián Malvar, el teniente de gobernador de Santa Fe, Mel​chor de Echague y Andía, etc. y del P. Apolinario La Llana también mercedario y cura. Un año después pedía su relevo pues su vida se hallaba en peligro por no haber complacido al cacique corregidor Dámaso quien le pedía un informe falso. Visto esto, el cacique de San Javier, Domingo Navedenac lo pedía para su pueblo donde le conocían «y le hemos cobrado mucho amor por su buen proceder y (tener) un corazón pacífico, que le tenemos reconocido y sernos tan necesario el que de esta calidad de sacer​dotes se mantengan entre nosotros». Sirvió también en las reduc​ciones de la Cangayé (Gran Chaco), y nuevamente en San Javier donde falleció en 1798.

Por su parte, el comandante de Santa Fe, Prudencio María de Gastañaduy, al redactar en 1793 el Método y forma a tenerse en cuenta en dichos pueblos, hacía el elogio de estos dos misio​neros «tan propios para el fin que se propone (dicho método), por su fervorosa religión, instrucción, ejemplo e interminable pa​ciencia de que indis pens ablemente necesit an para las graves difi​cultades que han de sugerir los sucesos prósperos y adversos, la obediencia y desobediencia, la resistencia y repugnancia para no rendirse al ejemplo ni palabra, y últimamente la ingratitud y desamor que han de experimentar en algunos de los indios que se retiren de ellos, volviéndose a sus bosques y a su antigua y ociosa libertad, inclinados de sus malos hábitos...».

a. Misiones en el Gran Chaco y en el Paraguay

El 6 de marzo de 1780 el virrey Vértiz nombró al coronel Francisco Gabino Arias comandante de la expedición reduccional al Chaco para el establecimiento de nuevas reducciones, y al ca​nónigo Lorenzo Suárez de Cantillana como superior general de todas las reducciones situadas en la jurisdicción del Tucumán y las que en adelante se fundasen. Como precursor de dicha expe​dición hallamos al mercedario José Bernardo Sena, que había mi​sionado mucho entre los indios del Chaco y conocía perfecta​mente los idiomas de las diversas parcialidades, según escribe Mons. José Alumni. Salió el P. Sena con un carretón y lle​vando como compañero tan solo a un muchacho, con regalos pa​ra los indios a fin de facilitar los trabajos de la expedición. Aunque conocedor de las rutas hacia el Bermejo, al parecer no contó con un factor que hizo estragos ese año: una pro​longada sequía que agotó las aguadas y los esteros, acabó con la vida de este abnegado misionero que murió en la travesía junto con su compañero. Sucedía esto en 1780 y sus restos mor​tales fueron hallados por una comisión que envió Arias en su búsqueda, los que incorporados a la expedición el 5 de agosto, el día siguiente, celebrada una misa, se depositaron en una urna al pie del altar mayor de la iglesia de la Cangayé. En el año 1946, Mons. José Alumni descubrió estos restos los que, exhu​mados y examinandos por una comisión de médicos fueron lleva​dos a la localidad de Castelli, departamente del Río Teuco (Cha​co) donde el 23 de julio de dicho año se depositaron frente al altar mayor. Su vocación misionera lo demuestra una carta que, desde Salta, escribió a Vértiz el 25 de enero de 1779 solici​tando licencia «para internar a las costas del Gran Chaco a efec​to de doctrinar a los bárbaros infieles que las habitan y ahora reproduzco esta misma súplica», que antes había hecho en el gobierno interino de Francisco Gabino Arias Rengel, ya que lo mismos indios solicitaban ser reducidos a pueblo y doctri​nados. Sobre su idoneidad para todo le manifestaba a Vértiz que tanto dentro como fuera de su convento de Buenos Aires podrían informarle «sea en lo espiritual o temporal, sea en lo liberal o mecánico, pues en todo he tenido y tengo voto en esta vida, gracias a mi Dios, aunque no por pública profesión, sí por pura habilidad con que mi Creador graciosamente adornó mi inútil sujeto; y esto, Señor, no es jactancia, ni lo hago por alabanza prop1a, s1no porque es público y notorio como llevo dicho».

Como antecedentes consta que en julio de 1775 se lo nom​brada «para capellán de nuestro patrón Dn. Francisco Arias en su estancia», y en mayo siguiente se despachaba Carta de Her​mandad a favor del gobernador del Tucumán Francisco Gabino de Arias. En abril del 1779 se le daba licencia «para que pueda dentrar a reducir... mocoviés». A su muerte se nombró en junio del 1781 al P. José Córdoba como capellán de la expedición de Gabino Arias y «se le presentó al virrey para cura doctrinero de los nuevos establecimientos y reducciones de indios infieles en el Gran Chaco, y se le asignó por capellán de la expedición que, al efecto de fundar dichos pueblos, emprendió el coronel Francisco Gabino Arias».

El 3 de abril de 1782 se concedía licencia por el provincial «al religioso o religiosos que quieran ejercitarse en la conversión de los infieles, para que puedan pasar en compañía del señor coronel don Francisco Gabino Arias a las nuevas reducciones del Chaco». En 1783 el P. Manuel Pesca era nombrado juez suplen​te para las nuevas reducciones del Chaco, y los PP. Manuel de Avila y Andrés Albareng a cur as doctrinero s en el pueblo de Do​lores y Santiago de la Cangayé, lo mismo que los PP. Isidro Mena y Pantaleón Guzmán nombrados posteriormente. Al P. Mal​donado que falleció en una de es t as reducciones le sucedió el P. Miguel Godoy quien en 1785 continuaba con el P. Esteban Muñoz. En el capítulo provincial de 1788 se designaron tres re​dentores atendiendo los deseos de Carlos III del 14 de diciembre de 1786 acerca de la «redención de estos cautivos cristianos ame​ricanos de entre los infieles de este vasto Chaco y demás situa​ciones». Fueron ellos los PP. Leandro Velarde, ex provincial, Isi​dro Mena y Lorenzo Centurión. A la muerte de Velarde, se nom​bró en 1789 al P. Bernabé Lavallén.

Por la pérdida de los libros conventuales del convento de Asunción del Paraguay, se hace imposible conocer la actividad misionera mercedaria de aquella extensa región evangelizada des​de un principio, y por espacio de treinta años, por le P. Juan de Salazar. Por la relación del obispo fr. Luis de Velazco, de 1784, el convento de Asunción atendía un pueblo de mulatos, denominado Areguá, sobre la laguna Ipacaraí comprendida en la feligresía de Itáhuguá. Y en el capítulo provincial de 1780 se ordenaba que el capellán de dicho pueblo, fr. Juan José Medina, llevase los libros de bautismos, matrimonios, entierros y de Visitas.

De este pueblo de Areguá debió ser también capellán el P. Inocencio Cañete, según refiere Francisco de Aguirre, el cual con​sistía en una ranchería formal con su plaza. Los esclavos, según Cañete, eran cuatrocientos entre chicos y grandes, y los libres unos pocos, en total ochocientos. Según datos de Mata Linares en el paraje Las Palmas, Río Blanco, se celebra la fiesta de la Merced.

El P. Cañete fue uno de los más grandes misioneros del Paraguay después del P. Diego de Porres. Había nacido en Asun​ción (otros dicen en Corrientes, ya que sus padres Miguel y Rosa Reyes fueron vecinos de esta ciudad cuando en 1751 hizo su profesión religiosa en Córdoba). Desempeñó importantes cargos en la provincia mercedaria y obtuvo el título de Maestro. Fue el gran misionero de los indios payaguas y de él decía el gober​nador intendente Joaquín Alós, en 1792, que era un «religioso verdaderamente apostólico de vida ejemplar y el más adecuado para reducir al aprisco estas almas...». Los payaguas, según Alós, «han sido y son los indios más ferinos que se han conocido en la provincia desde el tiempo mismo de la Conquista, que fueron los primeros que se econtraron por las costas del río en donde por lo común viven con la ocupación de andar en canoa belige​rantes hasta donde no podrán llegar otros algunos...». Su idioma sumamente difícil y sobremanera áspero, hay pocos que lo en​tiendan siquiera medianamente. Han profesado siempre una na​tural aversión a nuestra Religión, nunca han guardado fidelidad cual correspondía a la paz y seguridad que siempre se les ha ratificado de nuestra parte, y agrega: «Parece que la providencia del Supremo Hacedor, con su especial decreto e influjo, quiso mover el corazón de estos naturales, después de algunas exhorta​ciones que les hizo el P. Maestro Fr. Inocencio Cañete de la Orden de Mercedes, religioso verdaderamente apostólico...».

En 1792 bautizó a ciento sesenta payaguillos de siete años abaio con la esperanza de que se les formase un pueblo, lo que por falta de medios no se realizaba, por lo que resolvió suspen​der el bautizarlos pues decía «es menor inconveniente que sean infieles que bautizarlos y dejarlos en poder de sus padres genti​les, pues al amor de estos los atrae precisamente a las mismas costumbres y supersticiones que ven en ellos». Al año siguiente (1795) escribía al rey que con ciento cincuenta pesos que recibió del ramo de Guerra y las contribuciones de los fieles, había le​vantado algunos ranchos en el paraje denominado El Potrero distante de la capital media legua sobre la costa del río, arrenda​do al colegio San Carlos de la ciudad con pensión de once pesos anuales, por lo que esperaba la real protección para levantar la iglesia ú oratorio y la subsistencia de los neófitos «entretando se civilicen y se dediquen a la agricultura y a las otras artes».

En el Diario de Juan Francisco Aguirre, quien conoció al P. Cañete, hace referencia en los capítulos noveno y décimo a los payaguas, su lengua, su conversión por Cañete, así como el origen y motivos que le movieron a preocuparse en doctrinarlos y bautizar a los primeros párvulos y adultos y añade: «El padre Cañete vive en el hospital para estar a su mira; lleva ya escrito en el idioma de sus neófitos lo más subs tanci al de la doctrin a» de cuyo escrito no tenemos noticia alguna. Pero sí existen otros escritos, además de sus comunicaciones con las autoridades. En agosto de 1799 se le solicitó por el virrey Avilés, un informe sobre los «Pueblos o reduccíones de indios que estos Depar​tamentos del Uruguay, ambas costas oriental y occidental del Paraná y provincia del Paraguay comprehenden», para lo cual, en septiembre, pidió tiempo para recorrer y visitarlos, aunque no lo hizo por el apuro que había en la contestación. Y así anticipó su informe el 17 de octubre de 1799 sobre lo más sustancial, refiriéndose a los pueblos de la gobernación de Asun​ción llamados Yutí, Caasapá, Ytapé, Yaguarón, Itá, Ypané, Gua​rambaré, Tobatí, Atira y Altos que son de distintas naciones de tapes o guaraníes, establecidos por los jesuitas en las cos​tas del Uruguay y Paraná. Un mes después, el 19 de noviem​bre de 1799 enviaba al marqués Avilés, virrey, su escrito titulado «Varios medios de que se puede formar un nuevo plan de gobierno económico para todos los pueblos de indios establecidos en las costas de los ríos Uruguay y Paraná, inclusive los dos de Co​rrientes nombrados Nuestra Señora de Itatí y Santa Lucía, y todos los que comprehende el gobierno intendente de la Asun​ción del Paraguay del Virreynato de Buenos Aires», cuyo original se conserva en el Archivo General de la Nación de Buenos Aires.

Lleno de méritos y de días, falleció a los ochenta y cinco años en su amado Paraguay en 1811. Su elogio lo hizo el francis​cano Castañeda en La Guardia vendida por el Centinela... en 1822, cuando al hablar de los santos en Sud América, menciona a Santa Rosa de Lima, fray Martín de Porres, el P. Bernedo, OP, San Francisco Solano, y concluye: «en nuestros días al nun​ca bastante llorado Fr. Inocencio Cañete, mercedario, cuya elo​cuencia, erudición, virtudes heroicas y castidad con los indios infieles no borrará jamás el tiempo».

b. Misiones entre fieles

La documentación referente a la actuación de los religiosos de la Merced durante la segunda mitad del siglo XVIII en Ar​gentina es abundante. Para constatar la actividad pastoral por ellos desarrollada en las dilatadas parroquias de entonces bastará consultar los parroquiales de bautismos, matrimonios y entierros para encontrar a los numerosos mercedarios que se desempeñaron como curas interinos o tenientes de cura, o simplemente de paso fueron colaboradores de sus titulares. Son muchísimos los testi​monios que encontramos al respecto. Así en Buenos Aires, el cura de San Isidro, maestro Bartolomé Márquez, por el año 1786 afirmaba lo siguiente:

«[...] debo decir que no sólo son útiles para la administración del pasto espiritual (la predicación) a la feligresía, sino que tam​bién son necesarios para coadyuvar al ministerio parroquial de misionar, confesar, dar ejercicios de San Ignacio y auxiliar a los agonizantes y otros ejercicios de piedad cristiana, todo en benefi​cio de la feligresía y para este fin del dicho bien, he solicitado con ansia que dichos misioneros se trasladen a mi parroquia y para ello les ofrecía terreno sito en unas proporciones dé poder subsistir de río, pcsca, casa y selva, por felicitarme de su compañía».

Como misioneros excepcionales de esta época podemos seña​lar, en primer lugar a un mercedario quiteño que recorrió todo el continente, lo mismo que España, llevando consigo la imagen de la Virgen de la Merced llamada la Peregrina, pues con ella misionaba junto a su compañero fr. Pedro Saldaña también del Ecuador, recogiendo fondos para construir la recoleta mercedaria de Quito llamada de El Tejar como así también para el convento principal de dicha ciudad. Tal fue el P. José de Yepes y Paredes que en el término de cuatro años (1764-1768), con licencias del obispo de Buenos Aires, Mons. Manuel Antonio de la Torre, le enviaba «de precursor a los partidos que —decía el obispo al provincial en 1765—me faltan de visitar» en la otra banda del Uruguay, mientras el gobernador Francisco de Bucareli solici​taba en 1766 de las autoridades militares y Justicias le facilitasen el transporte si llegaba a pedirlo «por cuanto pasa de nuestro orden en nombre del Rey... con una Soberana Imagen de María Santísima (la Peregrina de Quito) a los Partidos de las provincias del Río de la Plata al santo ejercicio de hacer misión en todos». El cabildo secular manifestaba su favor que «desde que llegó a es ta ciud ad se h a empleado cons t antemente en el bien y utilidad de los fieles, ya confesando y predicando con ella, y ya llevado de su celo en la otra banda de este río adonde bautizó cuarenta indios infieles y dispuso a los vecinos de aquellos partidos para que unidos en sociedad civil, formasen en el Rosario (del Colla) una población y, en fin, hizo una misión con muy considerable fruto. Y después que se restituyó de esta importante peregrina​ción, ha continuado los propios ministerios, así en las iglesias y parajes públicos, como en la cárcel, con la aceptación y edifica​ción a que es acreedor su literatura y religiosidad», como se le hacía saber al rey en 1767.

El obispo de la Torre escribía al rey en enero de 1768 y le hacía presente que demorándose en realizar la visita general que debía hacer en la otra banda del río de La Plata, no visitada aún por ningún obispo, «determiné enviar a dicho Padre a predi​car y confesar por aquellos parajes tan silvestres, concediéndole mis facultades para el remedio de tantos miserables...» llegando así hasta al Real de San Carlos inclusive y, de regreso de su apostólica predicación en la otra banda, «ha continuado aquí en diferentes capillas confesando y ayudando a los curas en sus vas​tas feligresías, manteniéndose con su compañero (llegado de Qui​to), para asociarle en su peregrinación y cues to s a solicitud» de recolectar fondos para su convento de Quito. Había llegado a Buenos Aires desde España trayendo consigo un precioso carga​mento de ciento cuarenta cajones y baúles conteniendo una creci​da librería, adornos de iglesia, ornamentos y demás cosas del culto divino «fruto—decía en 1767—del inmenso trabajo que por tantos años sufrí en el dilatado curso de mis misiones», que por otra parte le causó serios problemas aduaneros, hasta que llegado a Quito en 1770, después de haberle robado en el cami​no muchos libros y papeles, el administrador de las reales alcaba​las y de la renta de correos, Antonio Romero de Tejada, certifi​caba en Quito en 1779 que habiendo llegado Yepes de regreso de los reinos de Castilla conduciendo ciento treinta piezas entre cajones de libros y ornamentos y baúles, registradas con toda proligidad, abiertas en su presencia y de sus dependientes, y exa​minadas hasta el fondo, no encontraron sino libros, ornamentos de iglesia, ropa de su uso y otras cosas que no eran de comercio ni debían pagar real alcabala. No debió concluir allí su ida misio​nera con la imagen de la Peregrina de Quito, pero allí terminó su peregrinar definitivo el 7 de enero de 1787.

Una misión importante llevóse a cabo en la Villa de Luján en 1768 a cargo de los misioneros mercedarios Gregorio Leguiza​món y Lorenzo Centurión con tan buen éxito—decía el Conse​jo, Justicia y Regimiento de la Villa—, «pues atraídas las gentes con la voz de sus doctrinas y sermones, despoblaban los labrado​res sus labranzas, los criadores sus estancias, corriendo, o cuales ciervos sedientos a la fuente, o volando cuales abejas a chupar las flores de la Doctrina evangélica, para formar en sus almas el dulce panal del Sacramento». Prolongada la misión de nueve a quince días «alentando a los fieles a la caridad con los pobres y en especial con los cautivos cristianos, haciendo finalmente una procesión solemne con Nuestra Señora de Mercedes, en la que personalmente pedían la limosna para el rescate de los cautivos, moviendo asimismo con tres niños que vistieron como cautivos a lo morisco, con sus grillos y cadenas». Recordarían así con esta escena la redención de cautivos que pocos años antes, en 1742-43 realizara el P. Pablo Enríquez Nuño de Aguila durante la expedición que al mando del Maestre de Campo Cristóbal Ca​bral de Melo salió de la Guardia de Luján (hoy Mercedes, dis​tante 20-25 kms) camino de las Sierras de Casuatí o de la Venta​na, redimiendo a trece cautivos con las limosnas y lo adquirido de su propio peculio como fueron doscientos caballos, cincuenta y cuatro vacas, dieciocho terneras, más otras ochenta y cuatro vacas de su peculio, espuelas, frenos etc. etc. A1 cacique Nicolás Cacapol, principal entre ellos, le obsequió dos camisas de su uso, veinticinco caballos, un par de espuelas de bronce de su uso con el fin de poder redimir también a ciento treinta y dos cautivos de tierra adentro en poder de otras naciones indígenas. Y dio cinco caballos a cada uno de los caciques Francisco Epunulep, Juan Ayalep, Agustín Maiupilquían, Felipe Yatí. En dicha expe​dición se empleó un mes y diez días de camino, durante los cuales tuvo que mantener ocho hombres que se le dieron para custodiar la hacienda que llevaba de redención, gastando de su propio peculio tres arrobas de yerba, una de tabaco, dos quinta​les de biscocho y ochos vacas. En octubre de 1743 se levantó una información jurídica de dicha redención efectuada en sep​tiembre de 1742, ya que la expedición había salido en el mes de agosto, y todos los capitanes afirman al unísono, cada uno de por sí, que «habiéndole faltado (al P. Nuño del Aguila) efec​tos para redimir un cautivo, en presencia de este testigo (el capi​tán) se sacó la camisa del cuerpo, una chupa y un chaleque para dar al indio que le vendía este (cautivo) en media campaña, de suerte que para que no se le descubriesen las carnes, este testigo le estuvo haciendo sombra con la capa hasta que se puso el hábi​to a raíz de las carnes...».

El recuerdo de esta redención de cautivos, el éxito de aque​lla misión de 1768 y sobre todo la presencia que desde 1761 tenían de los mercedarios como capellanes de la Guardia de Lu​ján, hallándose también en 1756 el P. Juan Simón Rodríguez Flores como teniente cura de Luján y su presencia en dicha Guar​dia hasta su muerte en 1779, movió el cabildo a solicitar la fun​dación de un convento ú hospicio mercedario, no sólo para bene​ficio del vecindario que tanto lo deseaba, sino también para la recolección de la limosna para los cautivos y la redención de los mismos, ya que sufrían en carne propia semejante desgracia y conocían los frutos del ministerio redentor que les obligaba a una tierna devoción a la Madre Redentora de cautivos como lo expresaba el mismo cabildo. Y si bien se nombró por funda​dor en 1760 al P. Rodríguez Flores y se tomó posesión del sitio para ello destinado, contando con la licencia del obispo Cayetano Marcellano y Agramont, más las solicitudes favorables del cura y vicario de la Villa y del cabildo, no pudo obtenerse la autoriza​ción del rey quien denegó el pedido en 1777. Pero de la Villa de Luián surgieron vocaciones mercedarias como los Leguizamón, Rodríguez Flores, Leyva, Castillo, Centurión, Aparicio y otros, «apellidos todos—concluye el P. Salvaire en su Histona de Luián— que er an de las principales familias de es te vecindario de Nues ​tra Señora de Luián».

Otro gran misionero y propulsor de los ejercicios espirituales de San Ignacio después de la expulsión de los jesuitas fue el P. Diego de Toro y Villalobos, natural de Málaga, España, quien profesó en el convento de la Merced de Santa Fe en 1747 y falleció en Buenos Aires en 1794. Fue el gran colaborador de la Beata de los Ejercicios, María Antonia de la Paz y Figueroa, como lo recordaba el síndico procurador general de la ciudad de Buenos Aires, Domingo Belgrano Pérez (hermano del gene​ral), al informar al teniente de rey y gobernador Diego de Salas el 26 de noviembre de 1781 sobre la conveniencia del traslado a la costa de San Isidro del Hospicio de San Ramón de las Con​chas, fundado como Colegio de misioneros por Francisco de Merlo. Le hacía mención de los sujetos de acendrada virtud e idóneos en el ministerio de las misiones «del que—decía—tenemos sufi​cientes ej emplares y en particular es bien reco mendable y no torio el distinguido mérito del citado R. P. Presidente (superior del Hospicio) fr. Diego Toro y Villalobos quien, desentendiéndose de toda penalidad y sufrimiento, ha corrido haciendo misión mu​chos años en esta capital y sus campañas, y la referida provincia del Tucumán, y no satisfecho su ardiente celo por la salud de las almas, le vemos hoy dedicado a dar los santos Ejercicios sin intermisión a hombres y mujeres en esta dicha capital, de los que manifiestamente ha sacado notable fruto, pues es evidente la reforma de costumbres de sus habitantes, y ya no hay aquella corrupción ni escándalos que antes se avertían, a pesar de las serias providencias y celo de los superiores».

Testimonio son también las cartas de la Beata María Anto​nia dirigidas al P. Juárez, SJ, con quien se escribía frecuentemen​te después de la expulsión de los jesuitas, hallándose éste en Roma. Así en 1781 le dice que el P. Toro les celebra misa y les da las pláticas; en 1782 apunta que «trabaja infatigablemente en viña del Señor; en 1783 se hallaba en Montevideo preparando con una misión el viaje de la Beata para realizar los ejercicios espirituales Es entonces cuando le escribe la Beata en dicho año lamentando no poder viajar entonces a Montevideo «sin em​bargo de las buenas esperanzas y santos deseos de estas buenas gentes que, con la persuasión de V. R., se preparan a recibir​me con tal bellas disposiciones», por lo que le pide regrese a Buenos Aires para tratar «aquellas últimas disposiciones que sean de su mayor honra y gloria». Le hace presente también «cuan​to aprecio sus consejos, cuanto los amo y cuanto deseo sujetar​me a ellos. Presenciará V. R. las cosas de por aquí, las obser​vará de cerca y entonces cooperará mediante este conocimiento, a que su Beata, asistida de sus dictamenes, tome o tomemos juntos el rumbo que nos mostrase el Dedo de Dios». En car​tas de mayo y agosto de 1787 a los jesuitas Nicolás Aráoz y Gaspar Juárez dirigidas a Roma, les dice que «los primeros directores (de los Ejercicios) fueron los RR. PP. Fr. Joaquín Niz y Diego Toro, ambos religiosos de Nuestra Señora de las Mercedes, de gran virtud y doctrina, que hicieron mucho fruto en las almas...». El P. Toro fue su primer director en Buenos Aires y también en Salta, mientra el P. Niz en Santiago del Estero «quien con su ejemplo y virtud más sacaba fruto», y «en Córdoba volvió a ser Director mi P. Niz a quien le bajé por Capellán (desde Santiago) y quien ha trabajado mucho en este ministerio...». Un tercer mercedario colaborador de a Beata en La Rioja fue el P. comendador Juan José Lescano según escribía en.1785 al P. Juárez. En cartas de 1787 y 1788 recuerda siem​pre al P. Toro a quien, como su confesor, le conversó «para que viese si tenía fundamento mi esperanza de la vuelta de la Compañía (de Jesús), y me dijo que sí, que tenía fundamento para esperar».

En Tucumán el P. Toro propagó la devoción al Señor de la Salud, cuya antigua y devota imagen se venera aún hoy en la iglesia de la Merced, y con ese fin escribió una novena para uso de los cofrades, que mandó imprimir un devoto en la im​prenta de Niños Expósitos de Buenos Aires en 1781, reimpresa en Barcelona en 1925 y últimamente en Tucumán en 1961.

También el P. Castañeda hizo el elogio del P. Toro, veinte años después de su muerte en La Guardia vendida por el Centi​nela... (1822), a continuación de lo que escribió sobre el P. Ca​ñete, agregando: «... como tampoco (borrará el tiempo) las del humildísimo mercedario Fr. Diego Toro, fundador de la casa de ejercicios, donde nos evidenció su celo verdaderamente apostóli​co en la conversión de tantos pecadores, en el arreglo de tantas familias, en tantos matrimonios descompuestos, de modo que, sin ponderación, podemos decir que, el no haberse corrompido este pueblo con la epidemia filosófica se debe en su origen a este reverendo mercedario».

VII. CAPELLANES CASTRENSES Y DE FRONTERAS

Otro capítulo import ante de la ac tuación de los mercedarios como continuación de la época fundacional fue el de los capella​nes castrenses tanto en expediciones ocasionales como permanen​te en los diversos Fuertes de fronteras al servicio espiritual de la tropa como de los civiles y que, con el tiempo, fueron el origen de tantos pueblos y ciudades hoy existentes a lo largo y ancho de la república. Tal ministerio le venía de lejos, pues como escribe el P. Francisco Mateos, SJ, «La Orden de la Mer​ced anduvo desde los principios muy mezclada en todos o la mayor parte de los descubrimientos y conquistas... en virtud de un privilegio originario de la Corona de Aragón, otorgado por Jaime I el Conquistador, de acompañar a los ejércitos cristianos como capellanes o vicarios castrenses en las guerras contra los infieles; título muy conforme al fin específico de la Orden, que era la redención de los cautivos...». Por ello, acota el P. Policar​po Gazulla, «parece que le queda cierto afecto, al menos tradi​cional, a la milicia y por eso vemos que desde México hasta Arauco (y las Malvinas, agregamos nosotros), casi no hay expedi​ción de importancia en que no vaya algún mercedario de capellán».

A los ya mencionados en el curso de este trabajo, agregamos los siguientes cuyos nombres merecen ser recordado por la poste​ridad. A fines del siglo XVII (1680) el P. Melchor Casco de Mendoza, de ilustre familia proveniente de España y que desde Paraguay se afincó en Exaltación de la Cruz (Buenos Aires), fi​gura como capellán de la expedición que, al mando del capitán Juan de San Martín salió de Buenos Aires tierra adentro para pacificar a los indios pampas que asolaban las estancias vecinas, con orden de marchar hacia la cordillera de los Andes y cerrar los caminos y escudriñar los campos del distrito de Buenos Aires y entrar en las jurisdicciones de Córdoba y Mendoza hasta dar con los indios pampas y serranos.

En el Fuerte y presidio del Tío, provincia de Córdoba, ha​llamos como capellanes al P. Mariano Ferreyra Abad en 1774/75, así como en 1785 se halla el P. Francisco Javier Prieto en cuya fecha pasó al Fuerte del Sauce.

El P. Pedro Francisco Chaves, a pedido de la autoridad ci​vil, es designado en 1776 capellán del presidio de Pexoami (sic).

Los diversos alzamientos ocurridos en Arequipa, La Paz, Co​chabamba y otros lugares del Perú en 1780, que culminan con la sublevación de Tupac Amaru a fines del mismo año, y su extensión al virreinato del Río de la Plata en lo que toca a Jujuy y Salta, motivaron algunas expediciones para sofocarlos. Así el P. Pedro Ignacio Morales acompaña como capellán a la tropa veterana enviada para sofocar la sublevación de Tupac Amaru que, al mando del teniente coronel y comandante de la expedi​ción, Francisco González, marchó a fines de 1781. En este mis​mo año el P. Eugenio González asiste como capellán y confesor del capitán José Antonio Gorostiaga al mando de las tropas en​viadas contra los indios tobas de la reducción de San Ignacio del Río Negro de Jujuy «influidos—decía el pbro. Lorenzo Suá​rez de Cantillana—con las sublevaciones del Perú, cuyo incen​dio había ya trascendido, llegando sus chispas a estas nuevas plantas. . .».

Desde 1716 se llevaron a cabo las expediciones a las Salinas Grandes (La Pampa) con el fin de abastecer de la sal a la ciudad de Buenos Aires, sirviendo al mismo tiempo para el rescate de cautivos que ocasionaban los indios en sus correrías por la juris​dicción de Buenos Aires. Dichas expediciones salían de la Guar​dia de Luján (Mercedes) y en ellas fueron como capellanes los PP. Juan Simón Rodríguez Flores (1770), Pedro Olivera (1793) de quien certificaba el capitán de Blandengues Miguel Tejedor que «ha cumplido con las funciones de capellán exactamente sin reservar incomodidades, horas ni tiempo...». En 1800 y en los meses de marzo y octubre lo fue el P. José Acosta y en 1810 lo fue el P. Gregorio Maldonado nombrado por la Junta Guber​nativa de Buenos Aires y al mando del coronel Pedro Andrés García.

Como capellanes de fragatas figuran los PP. Ramón Irrazá​bal en 1791 en la fragata Teniente de Gobernador con destino a Montevideo; el P. Domingo Viera lo es en 1792 de la de Nuestra Señora del Buen Suceso en viaje a España, supliendo en este caso al P. José Suasnávar; y el P. Juan Zenón Piedra, a solicitud del virrey Liniers en 1809, es capellán real del bergantín de S.M. Fernando VII, por poco tiempo.

En los pueblos de las misiones guaraníticas también encon​tramos algunos capellanes de expediciones militares. Así consta que en 1759 el gobernador escribía desde el pueblo de San Borja (hoy Brasil) al teniente de la ciudad de Corrientes para que soli​citase del comendador el envío del P. Antonio Contreras al cuar​tel ya que «en esta expedición acompañó de capellán a la gente de esa ciudad, para que continúe el mismo ministerio con que anteriormente sé que desempeñó su obligación». En 1771 el P. Vicente Calvo de Laya, cura del pueblo de Candelaria marchó juntamente con el franciscano Ignacio Cabrera como capellán de la expedición de 1.500 indios que llevó Bruno de Zavala con destino a las obras de la fortaleza y defensa de los fuertes de Montevideo y Buenos Aires. En 1773 el P. Juan de la Cruz Espínola teniente cura del pueblo de Santo Angel (Brasil), fue elegido «por su buena índole y pacífico» para capellán de la partida de indios que Gaspar de la Plaza debía conducir con el mismo fin que lo hizo Zavala. En 1780 el P. Bruno Hernández figura capellán de India Muerta (Santa Fe). Y finalmente en 1801-1802 el P. José Rodríguez, cura del pueblo de San Lorenzo (Brasil) actuó como capellán de las tropas durante el asedio que los portugueses hicieron a los pueblos de misiones del departamento de San Miguel.

Cuando en 1741 el cabildo de Buenos Aires, «en vista de los estragos que los indios habían causado en el pago de la Magdalena el 26 de noviembre de 1740», decide que «para la guerra defensiva se fundaran fuertes en las fronteras de cada pago, en los sitios más cómodos para defender la tierra», los mercedarios no faltan a la cita y así los encontramos de capellanes castrenses y muchas veces como ayudantes o tenientes de curas de muchas actuales parroquias de la provincia de Buenos Aires, Córdoba y Mendoza.

Así en la Guardia de Luján (Mercedes) hallamos en 1761 al P. Hilario Pavón; en 1765 al P. Félix Moreira y desde 1752 hasta su muerte en 1779 al P. Juan Simón Rodríguez Elores que, desde la primera fecha, se lo encuentra como teniente cura de la villa de Luján.

En las Guardias del Sanjón y Chascomús figura el P. Marcos Sosa quien desde 1758 figura en los libros parroquiales de Quilmes, Ensenada y Magdalena, y se halla como capellán del Sanión desde 1769; en 1780 pasa a la Guardia de Chascomús hasta su muerte allí en 1789. La fundación de esta Guardia se encomendó al comandante del Sanjón, Pedro Nicolás Escribano, terciario mercedario que nombró por patrono del fuerte a San Juan Bautista y por patrona a la Virgen de la Merced, como permanece hasta el día de hoy, en que lo es también de la nueva diócesis eclesiástica. Como compañero del P. Sosa figura en 1780 el P. Hipólito Guzmán, y en 1792 lo es el P. Sebastián Morales.

En las Guardias del Salto y Rojas actúan durante mucho tiempo los PP. José Castro Borda y Pedro Francisco Chaves. El Salto era uno de los tres fortines levantados en 1752, situado en el paraje del mismo nombre y en las nacientes del río Arrecifes, a cargo de una compañía de blandengues. Su capellán en 1777 fue el P. Castro, quien en 1780 pasa al de Rojas hasta su retiro en 1800. En una presentación que hace al obispo en 1796 expone que tiene hechas varias campañas en diferentes acciones de guerra contra los indios bárbaros en los años 1778, 1780, 1781, 1782 y 1784, siendo uno de los primeros en exponer su vida «o el accidente de quedar cautivo en poder de dichos infieles, en cuyas penosas campañas ha seguido el ejército hasta la otra parte de la Sierra de Casuatí y Ventana hasta llegar a los Montes...». Y por socorrer a un soldado a deshoras de la noche aunque se encontraba enfermo, «fuí acometido la misma madrugada de una grande inflamación a los ojos de cuyas resultas perdí el (ojo) izquierdo».

El P. Chaves que desde 1780 era cura interino en el pago del Arrecife, en 1782 es nombrado capellán del Salto donde estuvo quince años hasta 1797 en que tuvo que abandonar por enfermo, aunque continuó su ministerio en San Isidro en 1798 y el año siguiente otra vez en los Arrecifes. En el Salto, sus feligreses dejaron constancia de su incansable ministerio en el confesonario, celo en la predicación evangélica, sin pereza para enseñar la doctrina al pueblo y a los niños, sin cansarse jamás en la asistencia a los enfermos, dejándoles además una capilla de piedra donde gastó mucho de su peculio. En 1822 se hallaba de teniente cura en la Guardia de Rojas el P. Juan Ramón González Lara y pasa con el mismo cargo a Pergamino.

En el antiguo fortín de Pergamino, distante cuarenta y seis leguas de Buenos Aires, y cuya fecha de erección todavía se desconoce, un capellán mercedario atendía su capilla en 1751, el que murió a consecuencia de un ataque de los indios que mataron también a muchos pobladores. En 1766 se encuentran en el Arrecifes y Pergamino los PP. José Joaquín Escudero y Pedro Pascual Gómez, respectivamente aquel como teniente cura y vicario desde 1757 y con el P. José Peralta, y continufba aún en 1764.  el P. Escuero pasa a ser su primer cura interino, y en 1779 inicia los libros parroquiales como cura y vicario interino de la parroquia de Nuestra Señora de la Merced. En el fortín de Areco se hallaban en 1766 los PP. Francisco Robledo y Antonio Rodríguez (Florez), como en 1773 el P. Bonifacio del Castillo figura en Cañada de la Cruz.

En la frontera sur de la provincia de Córdoba se construye en 1750 por el gobernador del Tucumán Juan V. Martínez de Tineo el fuerte de Punta del Sauce o La Carlota, cuya región es atendida por varios mercedarios entre 1747 hasta la tercera década del siglo XIX ya sea como ayudantes de curas del Río Cuarto o como capellanes castrenses en La Carlota, entre los cua​les sobresale, entre los veinticuatro mercedarios cuyos nombres conocemos, el P. Miguel Marcelino Medina, capellán del rey y ayudante de cura en el fuerte de las Tunas (1786-1790), Y cape​llán de Partidarios y ayudante de cura en La Carlota, además de patriota y fundador de su escuelita hasta su muerte (1791-1817).

En la provincia de Mendoza se levantó en 1771 el fuerte de San Carlos, el bastión más aislado del sur mendocino como homenaje a Carlos III. Ese mismo año murió a manos de los indios su primer comandante el capitán Salvador de Ibarburú al repeler una invasión. Dos mercedarios figuran como capellanes en 1788: 1OS PP. Francisco Garrote y José García, ambos chile​nos y conventuales del convento de la Merced de Mendoza, ac​tuando también el último como ayudante de cura para la guarni​ción y feligresía que dependía del cura del valle de Uco.

En la Pampa de Ledesma Uujuy) fundóse en 1710 el fuerte del mismo nombre para contener a los mocovíes, tobas y demás naciones indfgenas con la intención de que también se les pusiese capellán para su atención, según lo expresaba el maestre de cam​po, general Antonio de la Tijera. Según el P. Tommasini dicho fuerte «ha sido la piedra angular del adelanto civilizador del Chaco nordestal, y la base del grandioso porvenir reservado a esta vasti sima zona», y tanto de Orán como de otras poblaciones no se habría conservado más que el triste recuerdo de sus fundaciones. Entre sus capellanes figura un solo mercedario, el P. Manuel An​tonio Núñez en 1799, a pedido del comandante de fronteras Diego José Pueyrredón.

Numerosos son los capellanes mercedarios que actuaron en las Islas Malvinas, en los establecimientos de Carmen y San José de Patagones, y en la isla de Martín García. Para las Islas Malvi​nas se nombraron dieciocho capellanes entre 1779 a 1810, de los cuales dos no fueron a ellas. En las costas patagónicas de Carmen y San José actuaron treinta capellanes mercedarios entre 1779 Y 1826, dos de ellos también después de su exclaustración provocada por Rivadavia en 1822-23. Mención especial merece el P. Bartolomé Pogio, de origen italiano, quien estuvo de cape​llán desde 1800 a 1810 en que murió a manos de los indios en el Puerto de San José, durante el asalto que estos hicieron al mismo y en el momento en que el P. Pogio estaba celebrando la misa dominical para la pequeña tropa allí destinada y algunos feligreses, lo que sucedió el día 7 de agosto de aquel año.

En la isla de Martín García donde se hallaba el presidio militar se hallan de capellanes nueve mercedarios entre 1782 a 1809.

Finalizando el período hispano y en la primera década del siglo XIX, hallamos otros tres capellanes castrenses. En Mendo​za figura el P. Manuel Valverde en 1802 como capellán del cuer​po de milicias disciplinarias y urbanas de la ciudad y su jurisdic​ción, del que fue su primer comandante Faustino Ansay y su segundo Francisco Javier de Rosas. En 1805 se nombra al P. José Ignacio Arrieta como capellán de la expedición de las tropas destinadas al Uruguay al mando del teniente coronel Francisco Javier de Viana, destinada a perseguir y castigar a los indios charrúas y minuanes. Tuvo también participación para la defensa de la ciudad consistente en iluminar las balizas por todo el fren​te de la ciudad en previsión de un desembraco inglés, y así se le aprobó y puso en práctica. Y a raíz de estos acontecimientos, al crearse los diversos cuerpos militares para la defensa de la ciudad, el P. Juan Manuel Aparicio fue nombrado capellán del tercer escuadrón de Húsares en 1807.

VIII. CAPELLANES CASTRENSES EN LA ÉPOCA DE LA INDEPENDENCIA

Producida la revolución de mayo de 1810 continúan ocupan​do los puestos de capellanes militares en diversas ocasiones. Así los PP. Manuel Antonio Ascorra y Antonio de la Cuesta acom​pañan el ejército destinado a las provincias interiores, organizado por la Junta Gubernativa a poco de su instalación en el gobier​no. Por otro despacho de 1810 se nombra al P. Ascorra por capellán del nuevo Regimiento de América y en 1811 por cape​llán del primer betallón del Regimiento de Línea N° 6. El P. de la Cuesta es designado en 1811 como capellán del segundo batallón del Regimiento de Línea N° 6. En el mismo año se presenta el P. Martín Rodríguez solicitando que, por sus méritos y servicios durante la Reconquista de la ciudad, se le confiera nombramiento de capellán de los Cuerpos elevados a Regimien​tos, lo que quedó en proveerse.

El P. Miguel Marcelino Medina, al ser dejado cesante como capellán de La Carlota por parecer incompatible con su oficio de teniente de cura, manifestaba en 1813 que «en diez y siete par diez y ocho años que he servido al Rey, mi Señor, en dicha Plaza exponiendo mi vida..., jamás me impidió en tantos años el lleno de el de Capellán, así en el servicio del Poblado como en seis campañas que he verificado en alcance del Bárbaro ene​migo, y en dos hasta sus mismas incultas tierras y tolderías, con​tando con la última que hizo el año pas ado de mil ochociento s con sólo cuarenta hombres y consorcio del comandante de Fron​teras a los mismos Toldos del cacique Chacalem, a la ratificación de las Paces, como todo es notorio, y podré hacer patente a V. E. con documentos suficientes en caso necesario...». En mérito a ello y a que se ofrecía de capellán sin goce de sueldo, donán​dolo a la patria, se le nombró nuevamente en diciembre de 1813.

El P. Pablo José Conget fue nombrado el 4 de abril de 1814 «capellán del Supremo Director y Maestro de sus caballeros pages con el sueldo de treinta pesos mensuales», con obligación —decía el Director Gervasio A. Posadas—«de enseñarles las pri​meras letras y latinidad, doctrinándoles en los altos Misterios de nuestra Santa Fe Católica, y a los demás sus sirvientes y domésticos».

E1 P. Isidro Mentasti, natural de Montevideo, fue nombra​do capellán del batallón de Cazadores al mando del teniente co​ronel Manuel Dorrego, figurando así en Salta en 1813 y el gene​ral Paz lo menciona después del combate de Venta y Media en su marcha hacia Chuquisaca; y cuando Paz escribía sus Memonas, el P. Mentasti se hallaba con Oribe en la Banda oriental. En 1816 fue nombrado capellán del Regimiento de Dragones de la Patria, dado en Jujuy por el vicario castrense Juan Ignacio de Gorriti, continuando así en 1820.

E1 P. Manuel Mariano Ponce de León fue presentado para el cargo de capellán del Regimiento N° 3 de Infantería por el General en jefe José Rondeau, y nombrado por decreto del vica​rio castrense Gorriti en 1816, señalándose «haber desempeñado antes este mismo ministerio en el Batallón de Cazadores con des​pachos de nuestro predecesor el Dr. D. José Alonso de Zabala, actual gobernador de este Obispado».

A1 tiempo de la secularización forzosa de los religiosos en 1823, el P. Juan Manuel Aparicio que tuvo notoria actuación en los acontecimientos previos al cabildo abierto del 22 de mayo de 1810, fue nombrado capellán de Cazadores en 1823 hasta 1826. Y del P. Juan Luis Estrada hay constancia de que «duran​te la estada del enemigo en Jujuy y Salta, dio detalles muy circunstanciales de su número, armamento y operaciones, prote​giendo la deserción con su dinero y costeando espías, chasques, y manteniendo las que le dirigía el Comandante de avanza​das según todo se comprueba de las certificaciones que acom​paña».

E1 P. Pedro Pacheco fue uno de los diecisiete mercedarios que firmaron la petición del 24/25 de mayo de 1810 para la instalación del nuevo gobierno, todos los cuales eran conventua​les del convento grande de San Ramón de Buenos Aires. En 1817 fue nombrado capellán interino del segundo batallón de Cazadores por el vicario del Ejército pbro. Bartolomé Doroteo Muñoz, quien también nombró al P. Pablo Moreira en 1818 co​mo capellán interino de los escuadrones veteranos de Caballería de Húsares, al tiempo que lo era del de Cívicos. Finalmente, el P. Manuel Jara figura en 1823 como capellán de Blandegues en el fuerte de la Independencia en Tandil.

IX. IMÁGENES CÉLEBRES Y DEVOCIÓN A LA VIRGEN DE LA MERCEDEN ARGENTINA

Como conclusión de este presente trabajo en el que obliga​damente debemos omitir otros temas de las actividades desarro​lladas por los mercedarios, cerramos el presente capítulo dando a conocer los diversos patronazgos que, en el correr de los siglos, y como consecuencia de la devoción popular hacia la Madre de Dios en su advocación de la Merced o redención de cautivos, se fueron proclamando por las autoridades respectivas con jura​mento de celebrar su fiesta anualmente, en reconocimiento a su celestial protección y favores dispensados según lo consignan los documentos históricos. Es conveniente recordar que esta devo​ción mariana nace de l a pieu ad de lo s fieles lo s cuales congreg a​dos en Cofradías, Ordenes Terceras y otras asociaciones piadosas contribuyeron a su propagación y expansión por toda la Repúbli​ca. Dichas cofradías se establecen por lo general con la funda​ción de los conventos mercedarios, y así lo confirman, por ejem​plo, en Córdoba y Santa Fe, con la finalidad también de colabo​rar con la obra de la recolección de las limosnas para la reden​ción de cautivos, además del culto divino y demás manifestacio​nes religiosas que llenaban la vida no tan agitada como vivimos en nuestros días. La vida laical mercedaria componíase principal​mente de aquellas personas piadosas que, imposibilitadas de in​gresar a un monas terio de monjas mercedarias —de los que en nuestra patria hubo tres intentos en la ciudad de Córdoba, como en Buenos Aires y Santa Fe, siempre con resultado negativo por diversas causas—, formaban el grupo que se dio en llamar de las «Beatas», las cuales viviendo entre los suyos y haciendo la profesión de sus votos religiosos de acuerdo al espíritu de la Or​den, se cons agrab an a Dios ej ercitándose de manera especial en la atención y enseñanza de las niñas y jóvenes. De las Cofradías de la Merced hay constancia de su existencia en Mendoza en 1688 y en 1690 en los de Jujuy y Salta. En el siglo XVIII se establece la Orden Tercera de Penitencia de la Merced en Bue​nos Aires en 1732, y la cofradía del Escapulario tanto para espa​ñoles como para naturales en Tucumán en 1744 y 1787; la Or​den Tercera existía en Salta en 1777 y en Mendoza en 1794 mientras en 1796 se la implanta en el Hospicio de San Ramón de las Conchas (Merlo, Buenos Aires), y en la Villa de La Carlo​ta (Córdoba) en 1803. En el año 1701 se erige en Córdoba una cofradía de mujeres y Hermandad de San Pedro Nolasco exclusi​va para devotas mercedarias donde puedan ingresar «y ser recibi​das no solamente las españolas, sino también las que no lo fue​ren», rezaban sus Constituciones y reglamentos. Un tercer ele​mento laical que contribuyó sobremanera a la propagación de la devoción a la Virgen de la Merced fueron los síndicos o procura​dores de la limosna de la redención de cautivos, encargados de dicho ministerio en pueblos y lugares donde no existía convento ú Hospicio de la Orden. Finalmente son numerosas las capillas, iglesias, oratorios diseminados por toda la República dedicados a Dios en honor de la Virgen María de la Merced, levantados por la piedad de los fieles en agradecimiento a su protección como se pone de manifiesto en todos aquellos lugares que en sus comienzos fueron los fortines construidos para contener los malones de los indios cuyas consecuencias eran o la muerte o el cautiverio, sobre todo de mujeres y niños.

Recordamos nuevamente lo que el obispo Maldonado y Saa​vedra escribía al rey en 1653 cuando le decía: «tienen imágenes de Nuestra Señora de gran consuelo y devoción para el pueblo, y de milagros...». Resumimos, entonces, la valiosa documentación pública, por lo general de los cabildos de diversas ciudades.

En Buenos Aires y su jurisdicción dejaba constancia el cabil​do en 1638 que «por el tiempo (que) está muy seco y no ha llovido, de que están pendentes las sementeras», acuerdan por unanimidad hacer las procesiones ordinarias de rogativas. Era el mes de septiembre y celebrándose en aquel tiempo la fiesta de la Merced el 8 de septiembre resuelven llevar a la catedral la imagen de la Merced desde su convento durante nueve días en que se harán las rogativas especiales finalizando con una solemne procesión, corriendo con los gastos respectivos. A mediados del siglo XVIII y a propósito de aquella redención de cautivos que en 1742-43 hiciera el capellán de la expedición P. Pablo Nuñc del Aguila, los capitanes de la misma reconocen, en la informa​ción jurídica que se levantó, «la gran devoción que todos tene​mos con la Inmaculada Virgen Santísima de las Mercedes a quien tenemos aclamada Patrona de aquellos campos...; aluden sin duda alguna a aquella jurisdicción de Buenos Aires que entoncens com​prendía la actual provincia, más el territorio de la Pampa adonde anualmente iban las expediciones a la recogida de la sal, cuyo punto de partida era la Guardia de Luján.

Santa Fe de la Vera Cruz fue la primera ciudad que en 1650 proclamó y juró el patronazgo de la Virgen de la Merced sobre la misma y su jurisdicción según leemos en el acta capitular del 21 de octubre de dicho año en hacimiento de gracias de los mu​chos beneficios y mercedes que a esta ciudad y sus habitadores, estancias y chacras y frutos de ella ha hecho la serenísima reina de los ángeles nuestra Señora de las Mercedes, cuya devota ima​gen está colocada en el convento de Redención de cautivos de esta ciudad...». Patronazgo que se renueva constantemente y que se celebra, algunas veces con altibajos, según lo demuenstran las actas de dicho cabildo santafecino.

No quedó atrás la ciudad de San Juan de Vera de las Siete Corrientes pues en 1660, ante las calamidades públicas y la plaga de la langosta, el cabildo de la ciudad la nombra «por Patrona y Auxiliadora en todos nuestros trabajos y pestes y demás cala​midades que nos afligen» y para ello, en nombre y voz de los vecinos y moradores, «hace juramento... de recibirla como recibe desde luego por Patrona de toda esta dicha ciudad y su contor​no», y hace voto de festejarle su fiesta y víspera con todo regoci​jo, con nueve días de novenario y procesión, y solicitan del visi​tador general de la Merced el P. Antonio Osorio Valdés y a la comunidad se les conceda lo que proponen, ordenando que «con toque de caja y junta de vecinos se lleva a sus paternidades para que confirmen lo en él pedido», lo que así se hace sin pér​dida de tiempo en dicho día, mes y año que lo fue el 13 de septiembre de 1660. Dicho voto es renovado en 1799 y se ratifi​có nuevamente el 13 de septiembre de 1813, ya en los tiempos patrios, por lo cual, además de ser librados del hambre, seca, peste, langosta y todo género de calamidades suplican «continúe en dispensar sus eficaces auxilios a la Soberana Asamblea Gene​ral Constituyente de las Provincias Unidas del Río de la Plata, al Supremo Poder Ejecutivo y a sus invencibles ejércitos para conducir a las Américas al trono de su libertad y de sus derechos por los medios más pacíficos que se pudieran, sin necesidad de medidas violentas ni efusión de sangre». A todo ello añade el cabildo el día 18, por medio de un bando, otras peticiones cuales son el verse libres de «las irrupciones de indios, ladrones y faci​nerosos que han empezado a invadir nuestras fronteras de Curu​zú Cuatía».

La ciudad de San Miguel de Tusumán también se acogió al patronazgo de la Virgen de la Merced en tres oportunidades, siendo la primera poco después del traslado de la antigua Ibatín a su sitio actual que lo fue en 1685, y así, en 1687 por acuerdo del 30 de septiembre de dicho año el cabildo la elige y nombra «por Abogada de esta ciudad a Nuestra Señora de las Mercedes, patrona de la Orden real de Redentores y la juramos por este nuestro ayuntamiento y este cabildo se obliga a hacer su festivi​dad y su novenario... con ayuda de los vecinos a festejarla», todo lo cual fue aprobado por el cura y vicario y juez eclesiástico de la ciudad Mateo Núñez de Avila. Un siglo después y a conse​cuencia de haber sufrido un terremoto nuevamente el cabildo la proclama Protectora de la ciudad, apoyándose en «la tradición recibida de que el mismo magistrado (o sea el cabildo) de tiempo inmemorial votó y determinó la enunciada fiesta». Esto sucedió en septiembre de 1796. Pero el suceso de mayor resonancia tuvo lugar a raíz de la victoria alcanzada por el ejército patrio al man​do del general Manuel Belgrano, al obtenerla en el día 24 de septiembre de 1812 en que toda la ciudad festejaría con solemni​dad su fiesta, la que no pudo realizarse a raíz de tan importante batalla que, como lo reconoció el mismo general, se obtuvo por intercesión de la Virgen de la Merced a la que él y su ejército se habían encomendado, tanto como los habitantes de la ciudad. Desde entonces el general Belgrano no cesó de proclamarlo en sus hechos y en sus escritos, como en las diversas proclamas diri​gidas a los pueblos y ciudades a los que se dirigía, celebrándose desde entonces su fiesta del 24 de septiembre con el glorioso título de la Generala, acto que realizó Belgrano al mes siguiente de la batalla, en el mismo Campo de las Carreras, según narra detalladamente el general Paz en sus Memorias. En reconocimien​to de su patrocinio sobre la Patria, sus antiguas imágenes llevan sobre su pecho la banda y faja de Generala. Dichas imágenes son: la de Tucumán (1943); Basílica de Nuestra Señora de Bue​nos Aires en la Capital Federal (1943), donde hoy se venera la auténtica imagen a la que Belgrano entregó su bastón de man​do, la que fue trasladada allí en 1913 pues se la guardaba en casa de familia de los descendientes de la familia Carranza y a la que concurría Belgrano con su ejército para sacarla el 23 de septiembre para llevarla a la iglesia de la Merced donde se la festejaba el 24. Al año siguiente 1944 se impusa la banda a las imágenes de la Merced de Córdoba, Mendoza, Santiago del Estero, La Rioja, catedral de Paraná, Corrientes, San Juan, Bahía Blanca, Salta, Mercedes (Buenos Aires), Villa Mercedes (San Luis); en la iglesia parroquial de Ensenada (La Plata) en 1949; en Victoria (La Pampa), en 1946; en Jujuy (1950). en Merlo (Bue​nos Aires), 1950; Achiras (Córdoba) en 1952 (como patrona de la frontera sur de Córdoba); en General Pico (La Pampa) en 1952; en La Carlota (Córdoba), 1953; en la Bas11ica de la Mer​ced de Buenos Aires (1954); en Maipú (1962), reconocida por Patrona de dicha ciudad y su departamento; en la provincia de Mendoza en 1954 y coronada con corona pontificia por el Papa Juan XXIII en 1961; en Pergamino (Buenos Aires) en 1977 y finalmente en la capilla del Liceo Militar «General Paz» de Cór​doba en 1979.

La noticia de la victoria de Tucumán corrió velozmente por toda la república y en muchas ciudades se celebró con acciones de gracias y festejos populares. En el Chaco también se tuvo conocimiento de ello, según refiere un amigo del general Belgra​no, Eugenio Núñez Serrano quien le escribe en enero de 1813 desde el pueblo de San Jerónimo de abipones, cuyos indios se profesan cristianos y les prometía darles por Patrona del Chaco a la Virgen de la Merced, lo mismo que repite al mes siguiente con una tribu de los tobas.

En la ciudad de La Rioja donde los mercedarios fundaron desde la primera hora, los documentos nos refieren un desagrada​ble suceso entre las autoridades y los mercedarios, a raíz de los cuales éstos decidieron hacer abandono de la ciudad llevándose todas sus pertenecias y su numeroso personal de servicio diri​giéndose a Valle Fértil en la provincia de San Juan. Pero con ellos también se llevaron la imagen de la Virgen de la Merced, lo que causó no sólo estupor sino dolor «por la tierna y entraña​ble devoción que con tanto fervor mantienen (los fieles) a la Reina de los cielos María Santísima de las Mercedes», de acuer​do a la presentación que hizo el sargento mayor Juan Nicolás de Herrera y Avila dirigida al gobernador que residía en la ciu​dad de Córdoba. Las dificultades se allanaron y los mercedarios retornaron para alegría de toda la ciudad y sus devotos.

En la ciudad de Córdoba tuvo lugar en 1803 un aconteci​miento precursor de lo que haría Belgrano en Tucumán años des​pués. El Real Reglamento de 1801 determinaba establecer la for​mación de mi]icias en el Virreynato, por lo que se encomendó al coronel Santiago Alejo de Allende su formación. Dicho coro​nel procedía de una familia devota de la Merced, por lo que reunido con sus oficiales «acordaron se eligiese por Patrona del Regimiento a María Ssma. de Mercedes, como el que se le hicie​se una fiesta anual perpetua». El autor anónimo que relata este suceso propuesto por el coronel Allende manifiesta que «... ya por piedad, ya por una luz anticipada de lo que vale hacer servir la religión al acertado logro de un intento, fue su primer cuidado buscarle una divina protectora en María Santísima de Mercedes».

En la ciudad de Mendoza venérase tembién una antiquísima imagen de la Virgen de la Merced, cuya devoción en el pueblo cristiano se puso de manifiesto a raíz del doloroso suceso de la destrucción de la ciudad por el terremoto del 20 de marzo de 1861, en que dicha imagen salvó milagrosamente de ser des​truida al derrumbarse totalmente la iglesia de la Merced, quedan​do ilesa en medio de los escombros de la misma. Dicho suceso consta en una carta que en agosto de 1861 escribió el chileno Jené Tores Fermondoi quien tuvo el coraje de salvar la imagen y llevarla a lugar seguro en medio de los continuos temblores que se sucedían. Destruida la iglesia y convento de la Merced de la ciudad, la comunidad se trasladó a unos quince kms. en el lugar denominado de la Cruz de Piedra en casa de un terciario mercedario José Alberto de Ozamis, quien donó a la Orden sus terrenos para que se levantara lo que con el tiempo es hoy la ciudad de Maipú, cuyo fundador es el P. Manuel Apolinaro Váz​quez, el hombre suscitado por Dios en aquellos momentos de angustia y desolación. El señor Ozamis tenía una capilla dedica​da a la Virgen de la Merced y fue Ella la fundadora y primera pobladora de la naciente Villa, y así fue reconocida por las auto​ridades departamentales que en 1954 la declararon Patrona de la ciudad y todo su departamento.

En la provincia de Buenos Aires existen varias ciudades que tienen a la Virgen de la Merced por patrona de las mismas o es la titular de sus parroquias. Así en Merlo, de origen merceda​rio, la Santa Sede la declaró Patrona del Partido y ciudad por decreto del 26 agosto de 1970 a solicitud del obispo diocesano Mons. Miguel Raspanti. En el año 1962 y a solicitud del obispo de San Martín, Mons. Manuel Menéndez, la Santa Sede la nom​bró Patrona principal de la ciudad de Caseros y del Partido Tres de Febrero. Y el mismo obispo la declaró en 1983 por Patrona de la ciudad de Villa Ballester.

Las arquidiócesis de Tucumán y Bahía Blanca (Buenos Aires), así como las diócesis de Mercedes-Luján (Buenos Aires), la de Chascomús (Buenos Aires) y la Prelatura de Deán Funes (Córdo​ba), la tienen por la Patrona de sus diócesis. De las sesenta y cuatro diócesis existentes en la República Argentina, cuarenta y seis de ellas la tienen por titular y patrona de alrededor de unas doscinentas veinte parroquias y capillas, a más de ser la patrona de dichos lugares en muchos casos.

En el siglo XIX se funda en la ciudad de Córdoba el prime​ro de octubre de 1887 la Congregación de Hermanas Terciarias Mercedarias del Niño Jesús, por el P. José León Torres, para la enseñanza de la juventud, en un momento difícil por la laici​zación de todos los estamentos nacidos y formados al amparo de la Iglesia Católica, la que desde el descubrimiento de estas regiones para la corona de España fue bautizada en la fe de nuestro antepasados, y cuya cuna fue mecida por aquellos esfor​zados y sufridos misioneros de todas las épocas que, junto a la fe en Cristo salvador de los hombres, traían también consigo la imagen de la que desde entonces se constituyó en la Madre y Señora de todas las nuevas naciones surgidas en el siglo XIX.

BRUNET, José. Roma: Instituto Histórico de la Orden de la Merced, 1992.
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